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INTRODUCCION 

La pé~dida de la vida, como sabemos, es irreparable;

cuando un trabajador fallece, el drama entre sus familiares

y dependientes económicos. tiene lugar en dos sentidos esen

cialmente: por una parte, significa la pena moral que impli

ca la pérdida de un ser querido; de otro lado, una eventuall 

dad semejante trae aparejado el consiguiente impacto en el -

orden económico al desaparecer la fuente de ingreso que sig

nificaba el salario del trabajador en cuestión. 

Lo anterior desde luc~a. ha sirio considerado en la -· 

formulación rle las normas que rigen la indemnización y pen-

siones con motivo riel fallecimiento del tra1J.1jarlor; sin em-

bargo. los s11pue$tos con>tit•JL1vos de las sit11.icicnes que -

tratamos ele .• 1nal itar (rel.ición laboral. muerte fiel trabaja-

dor, pago de indemnización y pago de pensiones). se desarro

llan en un contexto social. j11rldico y econón;1co que por su

dinam1smo, est.í sujeto a múltiples y com¡ilcj.1s variantes. e!.'_ 

tre las que pot1emos mencionar el proceso inflacioo.irio, la · 

situación de desempleo que suelen afrontar los clependientes

económicos. las pocas nlternntivas para obtener in~resos 11-

citamente y a corto plazo, etc. Todo el lo il'lpone a las per

sonas, el endeudamiento, para satisfacer sus cotidianas ne-

ccsidades; lo cual se agrava con el tiempo por la pérdida ·· 

del poder adquisitivo y los intereses inherentes a los crédi 



tos. 

Lo anterior se diria que ya se est~n prac:icando aju~ 

tes económicos pari desacelerar la inflación, reducir las t! 

sas de interés y evitar la pérdida del poder adquisitivo; e::i_ 

pero, de obtenerse los resultados con tales politicas como -

todos deseamos y esperamos, el resu 1 tado en el mejor caso no 

sobrevendr!a súbitamente sino en Forma gradual y por otro la 

do, el comportamiento de los precios presentarla diversa di

n~mica en los diferentes bienes de consumo. 

En vista de lo anterior, estimamos necesario que se -

reduzca el lapso entre la muerte del trahajarlor y el pago de 

la inrtcmnización; en este contexto. creernos conveniente quc

dicha prestación sea cubierta incrementando el salario base

de la misma, hasta el momento rtel pago. Tal propósito, me -

motiva para investigar con respecto al terna arriba especiíi

cado, pues detecto la necesidad de una reforma en los art!cu 

los 484, 502 y dem~s relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

En e 1 desarrollo de 1 a i nvest i gac ión. pretendo cubrir

los aspectos indispensables de la misma, a través de un pla~ 

teamiento del marco teórico y conceptual, de los anteceden-

tes, de marco analltico y sus conclusiones. 
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2. 

CAPITULO 

MARCO TEORICO Y CONCEPTUAL 

a) Riesgo de Trabajo y Muerte. 

La palabra riesgo deriva del lat!n "resecare" que si.51. 

nif ica contingencia o proximidad de un daño y por trabajo se 

entiende a toda actividad humana. intelectual o material, -

independientemente del grado de preparación técnica requeri

da por cada profesión. Es decir, los riesgos de trabajo son 

los accidentes y enfermedades a que est~n expuestos los tra

bajadores y que encuentran su origen en el trabajo que ejec~ 

tan por cuenta ajena, repercutiendo en su capacidad laboral

º de trabajo, disminuyéndola o anul~ndola, transitoria o pe_!:. 

manentemente. 

Riesgo es la posibilidad de un acontecimiento futuro

que amenaza a toda persona con sufrir un daño o un perjuicio. 

Ernesto Gutiérrez y Gonz~lez define al riesgo jur!di

co como "la posibilidad de que se realice un acontecimiento 

al futuro, que amenaza a toda persona de sufrir un daño o -

perjuicio, por la violación de un deber jur!dico strictu se!!_ 

su o una obligación lato sensu, o por un objeto peligroso en 

s! mismo" (1). 
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Hay tres tipos de riesgos jur!dicos que son: 

1.- Riesgo de que se viole un deber jur!dico strictu sensu 

2.- Riesgo de que se viole una obligación lato sensu en sus 

especies de: 

a) Obligación en sentido estricto o 

b) Derecho de crédito convencional, y 

3.- Riesgo de que se genere un daño por un objeto peligroso 

en s! mismo. 

Inicialmente, se denominaron riesgos del trabajo in-

dustrl al, debido a que generalmente los siniestros se daban 

en el desempeño de la actividad laboral, por la expansión -

del maquinismo, dellmitAndose los riesgos a una actividad d~ 

terminada. 

La producción industrial es creadora por s! misma, de 

un riesgo que no existe en la naturaleza y que es desconoci

do en otras formas de produccción; todo trabajo impone un -

riesgo, pero la mAquina y la fAbrica crean un riesgo deter-

mlnado, diferentes al que proviene del trabajo mismo. 

Todo trabajo desde este punto de vista produce ries-

gos y particularmente el industrial. El patrón que recibe -

el trabajo obrero, lo expone al riesgo de los accidentes. 

I 

¡ 
1 
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Después se les denominó "Riesgos Profesionales", con

cepto que se criticó ampliamente debido a que se refiere a -

una profesión u oficio determinado. 

Se ha definido al riesgo profesional como aquel que -

en un determinado trabajo o clase de trabajo engendra fatal

mente, para el que lo ejecuta con mayor o menor peligro para 

la vida o la salud, sea por lo rocivo de la materia que elab.Q_ 

ra, por lo insalubre del lugar donde trabaja o por el peli-

gro constante que el manejo de las máquinas o aparatos en-

traña, consecuencias personales que disminuyen la capacidad -

flslca del Individuo o que producen la muerte. 

Lo que encuentra apoyo en la idea de que el trabajo -

produce peligros principalmente el trabajo industrial. El -

patrón que hace trabajar al obrero, lo expone al riesgo de -

accidentes. No se puede decir que tenga culpa sino que con§_ 

tituye una necesidad del progreso Industrial, una consecuen

cia de la complejidad que engendra una producción de calidad 

superior y de un costo menor. 

J. Jesús Castorena definió a los riesgos profesiona-

les como "los accidentes de trabajo y la enfermedad profesi.Q_ 

na!; uno y otra son perturbaciones orgánicas que tienen 

origen en el trabajo. 

! 

! 
' ' , 
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Entre, accidente y enfermedad hay diferencias profun-

das. Algunas se refieren a la causa, sabida y definida en -

la enfermedad, de tal manera que se tiene la certeza de que

los trabajadores de ciertas profesiones contraerán determin!!_ 

dos padecimientos; desconocida en el accidente, aunque prev.!_ 

sible y de la que no se tiene la certeza de que se desencade 

nará; de acción lenta en la enfermedad, opera un proceso pa

tológico; de acción súbita en el accidente, provoca una le-

slón orgánica, la causalidad (causa exterior), está como di

luida en las instalaciones para producir la enfermedad; en -

los accidentes, se encuentra concentrada, para desencadenar-

se 11 (2). 

Hay otras diferencias--eomo las relativas a los efec-

tos. fn el accidente la lesión corporal es visible, aprehen-

sible y apreciable por los sentidos generalmente y en la en

fermedad es un proceso oculto que puede llegar a ser más o-

menos grave. 

El término de riesgos profesionales fue adoptado por 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, al referirse a los acci

dentes y enfermedades derivadas del trabajo, porque se si--

guió la Teorla del Riesgo Profesional. 

La Ley Federal del Trabajo vigente sustituyó al térm.!_ 
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no de riesgos profesionales por el de riesgos de trabajo, -

que es un concepto más amplio, ya que no se refiere a una -

determinada actividad. 

La Ley Federal del Trabajo vigente en su Articulo 473 señala 
que: "Riesgos del Trabajo son Jos accidentes y enfermedades 
a que est~n expuestos Jos trabajadores en ejercicio o con mo 
tivo del trabajo". -

El riesgo es el género que comprende dos aspectos: 

Jos accidentes y las enfermedades que son las especies. 

El Articulo 474 de 1 a Ley Federal del Trahajo establece el -
concepto de accidente: "Acc i <lente de trabajo es toda 1 es Ión 
orgAnic11 o perturbación funciD1al. inmediata o posterior o la 
muerte, produci<111 repentinamente en ejercicio o con motivo -
de trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que -
se presten. 

Ouedan incluidos en la def inir.ión anterior los accidentes -
que se produzcan al trasladarse e! trabajador directamente -
de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél". 

Este concepto ha sido criticado porque señala las co!!_ 

secuencias del accidente y no propiamente al accidente que -

es un suceso eventual o acción que involuntariamente causa -

un daño a las personas o las cosas y sus consecuencias pue

den llegar a ser una lesión orgánica, una perturbación fun

cional o la muerte, que son los acci<i:ntes de trabajo, es de

cir confunde el accidente con sus consecuencias de 3h! que -

sea equ ! voco. 
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El articulo 475 de la Ley Federal del Trabajo vigente señala 
.que: "Enfermedad de trabajo es todo estado patológico deri
vado de la acción continua de una causa que tenga su origenº motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se 
vea obligado a prestar sus servicios". 

Los artlculos 477, 478, 479 y 480 de la Ley Federal -

del Trabajo: señalan que cuando los riesgos se realizan pu~ 

den producir: 

1.- Incapacidad temporal que es la pérdida de las facultE._ 

des o aptitudes de una persona para trabajar por algt'.11 timpJ. 

11.- Incapacidad permanente parcial que es la disminución

de las facultades o aptitudes de una persona que tra

baja. 

111.- Incapacidad permanente total que es la pérdida de fa

cultades o aptitudes de una persona que la imposibi lJ. 

ta para desempeñar cualquier trabajo por el resto de

su vida. 

IV.- La muerte. 

Por otra parte el articulo 481 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente seña 1 a que: "La existencia de 1 os estados anterl o-
res tales como idiosincracia, taras, discrasias, intoxicacio 
nes, o enfermedades crónicas, no es causa para disminuir el=
grado de incapacidad, ni las prestaciones que correspondan
al trabajador". 

I 
! 
I 
1 

I 
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SI un' trabajador ofrece su salud y su integridad - -

corporal al servició del patrón, cualquier menoscabo que en 

ellos se produzca, como consecuencia directa o indirecta -

del trabajo, debe ser compensado de alguna manera, al trab!!_ 

jador o a sus dependientes económicos. Claro está que una

compensación económica no satisface, por amplia que sea, ni 

el daño flsico y la consecuente merma de facultades de pro

ducción, ni la pena moral. 

"El riesgo es el daño potencial.por ello no acaecido, aun-

que probable, y de resarcimiento Imposible por consiguiente; 

en cambio, el infortunio, el siniestro, el percance, la dei 

gracia, es el daño concretado, con repercusión en el traba-
------

jador, para poderlo calificar de laboral" (3) 

El daño según Olelsa es la disminución o destrucción 

del patrimonio; es decir de parte o del conjunto de los bi~ 

nes que lo forman. 

La lesión es la destrucción o alteración de la anatQ_ 

mla patológico o traumática. 

La jurisprudencia y la doctrina han adoptado el con-



cepto que da, el articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo -

vigente. 

El riesgo profesional tiene diversas concepciones pa

ra Guillermo Cahanellas, debido a que por un lado, el riesgo 

profesional puede cimentar la responsabilidad de un sujeto -

de obligaciones, que lo ha sido de derechos, y porque deter

mina el género del cual son especies los accidentes de traba 

jo y las enfermedades profesionales. 

Esto le sirve de hase para considerar al riesgo como 

el prortuctor rlel accirtente -o de la enfermedarl, origen a su 

vez, de la responsabilidad empresarial. 

Se presenta como el evento al que se encuentran ex-

puestos los trahajartores por la actividad al servicio ajeno 

o por cuenta de otro, y a consecuencia de su prestación o en 

el ejercicio de sus tareas. 

Martln Cafü1rino lo define como "todo aquel que causa accide~ 

te o enf ermerlad. di recta o indirectamente relacionados con -

la prestación del trahajo subordinado y que tenga por efecto 

la imposibi 1 idarl ahsoluta o la incapacidad total o parcial, 

temporal o permanente ele la v 1 ctima para trahaj ar" ( 4}. 
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Jorge Enrique Mora define a los riesgos de trabajo "como 

aquellos originados o vinculados en el desempeño de su acti

vidad laboral y que han incidido directa o indirectamente en 

la capacidad de trabajo, disminuyéndola o anul~ndola, transi 

toria o permanentemente" (5). 

Esta definición es amplia, ya que no se refiere a una 

determinada actividarl, sino a la actividad laboral, por lo 

que para que se de el riesgo es suficiente que el trabajador 

sufra un accic1ente o enfcrmerlarl con motivo o en ejercicio de 

su actividad lahornl. 

El Dar.Lar llugo !talo Mornles consirlera a los infortunios de 

trabajo como "los riesqos profeslonnles y de trabajo a que 

est,\n expuestos los prestadores del servicio con motivo de -

sus l ahores. 

En otro arelen rle ideas, el infortunio puerle ocurrí r dentro -

de la negociación y en horas rle trahajo, o fuera rle éstas, -

pero como una consecuencia de la prestación de servicio; es 

decir, rlehe haher en esta última situación, un vinculo de 

causa a efecto. 

Los infortunios de trabajo puerlen provocar un acciden 

te, una enfermedad o la muerte• (6). 
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La palabra muerte proviene del latfn morsumortis que 

significa la cesación o extinción de las funciones vitales. 

Es el fin natural del proceso evolutivo de toda materia vi

va. 

Toda idea acerca de la muerte humana presupone una de 

terminada concepción filosófica acerca del yo, del mundo y 

de la vida. 

Morir es, para el hombre, dejar de ser y de estar en 

un mundo sensorialmente perceptihle, que es también, a la 

vez. un m11nrlo rle sentidos valiosos. 

La muerte humana rlcsrle el p1Jnto rle vista jurídico 

constit1Jye la condición de extensión de la personalidad jur.!_ 

dica y, por consiguiente, la de la capacidad jurídica de las 

personas flsicas, pues la existencia de éstas es el supuesto 

fundamental de tbda capacidad. 

La cesación mortis causa de la personalidad jurídica

de las personas físicas no implica ni apareja la extinción -

de todas las relaciones de derecho constituidas con respec

to a ella, sino únicamente las de car~cter personalísimo. 

La muerte en tanto hecho jurídico, que produce la ex-
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tinción de lp relatión con respecto a las cuales el extinto 

era sujeto activo o pasivo, exclusivo o esencial. Todas las 

demás relaciones que determinan derechos u obligaciones que 

no revisten el carácter de personallsimos, pueden trasladar

se, ser ejercidos los derechos y soportadas las obligaciones 

por los que están llamados, ya sea por una ley o por la dis

posición de la última voluntad del extinto, a suceder a éste 

mortis causa. 

En la actualidad s6lo se acepta la muerte natural co

mo causa ele extinción de la personalidad jurldica de las pe.!:. 

sonas flsicas. 

La morlerna Teorla General del Derecho distingue el -

concepto de muerte como mero hecho que produce consecuencias 

en el sistema del derecho privado, del concepto de muerte, -

como hecho imputñhle a la acción de un sujeto y que produce, 

par.1 éste, sanr.iones coñctivas, si aquel la acción es producl_ 

da en los supuestos rle ilicitud tipificados por el Derecho -

Pl'ib 1 i co. 

h) Salario e Indemnización. 

La palabra salario proviene del latln salarium, que -

deriva de sal, ya que era costumbre antigua dar a los domés-
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tices en pago una cantidad fija de sal. 

Generalmente se emplea Ja voz salario para determinar 

Ja .retribución que el trabajador percibe por su trabajo. 

Existen diversas teor!as de los salarios que a conti

nuación se explicar~n brevemente: 

LA TEORIA DEL SALARIO DE SUBSISTENCIA.- Sostenida por el 

Economist,1 Inglés David Ricardo consiste en que si Jos sala

rios reales a1w1cntan m.\s r1e lo necesario para suhsistir, el 

lnrlice r1e aumento rle la pohlación ser,\ m,1yor que el de Ja 

prorlucción rlc alimentos y otros articulas ele primera necesi

rtarl. Dehirlo al crecimiento elemogrMico ser~ mayor el nlJmero 

de trahajadores en busca rie empleo y la presión rie Ja gran -

oferta rie m.mo rlc obra rerl11cirl1 rlc ni1evo los salarios al ni

vel ele subsistencia. Cre[,1 que ¡,,mejorarle Jos salarios -

reales sólo portia ser temporal. 

El principal expositor de la Teorla del Fondo rie Sali!_ 

rios, fue el Economista Brit~nico John Stuart Mili quien - -

afirmil que en torio pals y a corto plazo existe una cantidad 

limitada para el pago de Jos salarios. Este fondo forma Pª.!:. 

te de un capital que se reúne por el ahorro, y se necesitan 

otras sumas para nmortizar la maquinaria existente y otro --
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equipo de producción, para la expansión de las empresas y p~ 

ra la dirección de las mismas. Este fondo se reparte entre 

todos los trabajadores y el total de sus salarios no podrá -

exceder del fondo. Los salarios pueden elevarse si se aume~ 

ta el capital o se disminuye el número de trabajadores. 

LA TEOR!A DE LA PRODUCT!V!DftO MARG!NftL.- Se basa en la li-

bre competencia, con la demanda y la oferta como prinr.ipales 

determinadores rle los salarios. Los trahajadores ;idiciona-

les seguirán siendo contrat.irlos por los patrones mientras el 

valor ele la producción riel último trnhíljnrlor contratnrto sup! 

re o se equipare .11 s.11,irio que gane. Si contrntan los ser

vicios rle otro trahiljMlor m!ts, el salario que rlehen pagar a 

la tas,1 norm,11 del salario rleher,\ ser mayor que el valor de 

la proclur.ción ele ese tr,1h.1j;Hlor. 

LA TEORlA DE LA llEGOClACION.- ~ostiene que hay un limite su 

perior y uno inferior par.1 las tas,1s ele salarios y que las -

fijadas entre esos limites estAn determinadas por la urgen-

cia con que los trahajadores requieran trahajo p.1ra ganar Si!. 

!arios o que cuhran sus necesirlades. Las tasas fijadas en

tre estos l Imites depenrler~n del poder de negociación de am

has partes. 

LA TEOR!A DEL PODER ADOU!SITll/0.- Sostiene que la prosperi-
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dad, la prod.uctividad y el progreso de la industria dependen 

de que exista una demanda suficiente que garantice la venta 

de productos a precios con los que se obtengan provechos. 

Si los salarios son altos la demanda de productos de

la industria, por parte de los trahajadores ser8 alta, pero 

si el salario y el poder adquisitivo de los trabajadores es

reclucido, los hienes no se ven<.ier,\n, la producción disminuir~ 

y lrnhr~ clesempleo. 

LA TEOR!f\ DE Lil OFEP.TA Y LA DEMl\NDI\, F11e sostenida por J\rlam 

S111ith quien afirmaha q11e si se fijah?.n los salarios ne acuer:_ 

<lo con las leye~ rle 1·1 oferta y la rlcmanda, los mayores sal~ 

rios. aLraer!an a los trabajadores a las industrias donde -

fueran inclispensahles y los alejM!an c1c rlonrle la oferta de 

m.1no de obra fuera m.iyor que la demanda y por consiguiente -

los s.1larios disminuirfan, lo q11e trnrta que la rlistribución 

ele 1·1 mano ele ohr,1 mejorara. 

Barcia define al sueldo como la cantirlat! que el Esta

do le pílCJíl a sus r.mplcodos y viene del antiguo francés -

sould, hoy sou. rle donde derivan las palabras sainado y sol

da. Saina tiene su origen en suelno. que era una antigua m2_ 

neda igual a la vigésima parte de una libra, y que se pagaba 

a los soldados que integraban la hueste ffiedieval del rey o -



16. 

de un señor. 

Estir;endio es un¡¡ cantidad determinada de antemano por 

cualquier trabajo, proviene de stare y de pondus, estar o -

atenerse al peso o a la cantidad convenida para pago. Emolu 

mento es lo que aumenta nuestro haber y aumenta ni1estros bie 

nes y expresa la idea de sobresueldo o gaje, como término -

controrio a detrimento o menoscabo. 

Derechos son pagos es pre i íl les determina dos por aran

cel, por disposiciones ler¡.1l0s en vigencia. 

llonorílrios es como el Síll.1rio rlisting11irlo, honoroso, 

que se ria ¡¡_los profesio_n.1les ar.ílrlémicos por sus trabajos 

particulares. 

Rcmunerílción es torio cu.1nto el trahajarlor percibe por 

su tr.1hajo, provenga riel patrón o de atril persona; por ejem

plo: con las propinas recibidas rle terceros. 

Jornal es la remunerílción que se conviene por d!a. 

Sueldo es la retribución abonada por periodo de una -

semana al menos, y m~s por meses completos o vencidos. 
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El salario es el estipendio o recompensa que dan los 

amos, empresarios o patrones a los criados, obreros o traba

jadores, por su servicio, trabajo o empleo. Significa la re 

tribución de los servicios personales; lo que es acertado en 

cuanto a que comprenrle los sueldos de los empleados y técni

cos, los.honorarios que es desvario. 

En la doctrina laboral, el salario es la retribución 

que se da al trabajador por su trabajo. 

Guillermo Cahanellas define ,11 salario como al conju~ 

to rlc venlaj,1s m.1teriales que el trabajador obtiene como re

muneración riel tr.1hajo que presta en una relación subordina

da laboral. El salario es una contraprestación juridica, y -

es una ohligación de carkter patrimonial a cargo del empre

sario; el cual est~ obligarlo a satisfacerla en tanto que el 

tr.11J,1j,1rlor ponga su actividad profesional a disposición de -

aquél. 

El Doctor Mario rle la Cueva serlala que el salario es 

la ímica fuente o la principal para la vida del trabajador -

de alli que tenga un car~cter alimenticio que constantemente 

le ~a reconocido la doctrina y la jurisprurlencia, no porque 

se equipare a los nlimentos que son debidos de acuerdo al 

derec'10 civil, sino porque al constituir el único ingreso -
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del trabajad9r viene a ser el medio de satisfacer las nece

sidades alimenticias del trabajador y su familia. 

Para J. Jesús Castorena el salario na sido considera 

do un elemento de! contrato de trabajo y su falta no produce 

la inexistencia del contrato. Es una percepción obligada 

del trabajo subordinado. Se pacte en contravención a los 

mandatos legales o no se pacte, la personas que recibe la 

prestación de servicios debe remunerarlos. Entonces el sal~ 

rio no es un elemento del contrato sino un vinculo. 

Conforme a lo dispuesto por los articulas 82, 84 y 85 

de la Ley Federal riel Traliajo vigente. "El salario es la r~ 

trihución que r1ebe pagar el patrón al trabajador; a trahajo

igual, desemperlado en puesto, jornada y condiciones de efi-

cicncia también iguales, debe correspornler salario igual; y

ésLc se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota

diaria, gratificaciones, prestaciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

su trabajo". 

Entre los atributos del salario podemos señalar los

siguientes: 

1.- Debe ser remunerador, es decir, proporcional en su -

cuat!a al tiempo trabajado. Ningún trabaj.3dor puede 
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recibir un salario inferior al mínimo general o esp~ 

cial, cuando trabaje la jornada legal máxima. 

Cuando se cubra una jornada inferior a la máxima, -

si as! lo convienen trabajador y patrón, el salario

remunerador puede ser el que proporcionalmente co-

rresponda a esa jornada, con base en el salario m!ni 

mo. 

2.- Debe ser, por lo menos equivalente al m!nimo. No -

puede pactarse un salario inferior al m!nimo general 

o especial en su caso. 

3.- Debe ser suficiente. Puede ser entendido en una di

mensión general en la que habría de prescindir de -

las decisiones de los organismos calificados para e~ 

tab!ccer los salarios m[nimos generales y especiales 

y aún los pactados en contratación colectiva. 

en una situación individual en la que no tiene su

ficiente relevancia, porque contemplar las condicio

nes particulares de cada trabajador, en función de -

sus necesidades personales. acabarla con el principio 

de: "para trabajo igual debe corresponder sa !ario -

igual" sin tener en cuenta el sexo ni la nacional i-

dad consagrada en la fracción VII del Aparto A del -

articulo 123 Constitucional y en la fracción XI del

articulo 5º de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Debe ser determinado o determinable. Significa que-
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el trab11jador debe saber de antemano a qué tiene dere 

cho por el Contrato de Trahajo. Puede ser preciso -

cuando se fija por tiempo o o precio alzado y varia-

ble cuando se pacta por unidad de obra. 

5.- Debe cubrirse periódicamente. EstA sometido, en cuan 

tó a su oportunidad, a disposiciones precisas. Lñ 

Ley señala que a los obreros debe cubrlrseles semanal 

mente y a los demás trabajadores carla quince dlas. 

Esta regla Mlmite morlalidarles como en el salario a co 

misión, en el que es un.1 pr.ktica constante que se -

real ice por me<lio rle liquidaciones mensuales o al rit 

mo ele los p.19os que efectí1en los el ientes. 

6.- El s.11ario en efectivo rlehe pagarse en monerla de cur

so ler¡ñl. Se prot1ihe hacerlo en mercanclas, v11les, -

flch.1s o cualquier otro sir¡no represent11tivo con que 

se prelencl.1 sustituir la monedíl. 

7.- El snlario en especie dehe ser .1propiado y proporcio

n11I ñl salario pagHdo en efectivo. Las prestaciones 

en es pee i e riehen ser aprop i aclíl s a 1 uso person¡¡ 1 de 1 

trah.1jador y su f,imilia, proporcionñl al monto del 

salario que se pague en efectivo. 

8.- Dehe haber reciprocidad entre el salario y el servi-

cio. La doctrina atrihuye al salario, la condición -

de ser una prestación reciproca. 
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El sa,lario admite varios criterios de clasificación: 

l.- Por su naturaleza: 

1.- En efectivo. Debe pagarse preferentemente en moneda 

de curso lega l. 

2.- En especie. Mercanc!a o servicios, to que tiene dos 

limitaciones en primer luaar el salario m!nimo siem-

pre deherá ser pagado en efectivo; en segundo lugar, 

las prestaciones en especie rteherán ser apropiadas al 

uso personal riel trabajartor y su familia y proporcio

nartns a t monto rte t sa 1.1r i o que se pague en efectivo. 

11.- Por ta forma ele valuución se r!ivirle: 

t.- Por unid.1tl á: lion:o en que to rorm1l es q11e el trilbajador -

perc{ba su salario en función del tiempo que dedica a 

su trabajo. Lo que se relllciona con el salario mini

nio que es ta cnntirlarl menor que rlehe recibir en efec

tivo et trahej.11tor por los servicios prestados en una 

jornada de tr.1bajo. 

2.- Por unidad de obra, es decir, el sr1lario a destajo, -

que se determina por et niímero ele unirl<Hles y no por -

el tiempo tomarte en producirlas. El articulo 85 de -

la Ley Federal del Trilhajo vigente en su segundo pá

rrafo, señala al respecto que: "La retribución que se 

pague ser A tal, que para un trabajo normal, en una 

jornada de ocho horas, de por resultado el monto del 
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salario m!nimo por lo menos". 

3.- Por comisión, esta pueóe fijarse mediante un porcenti 

je sobre el precio final de la venta, ya que de no -

plantearse en términos adecuados, cualquier proceso -

inflacionario repercutir~ en los costos de mano de -

oóra. 

Tamhién mediante una tarifa fijada en pesos y centa--

vos, por unidad vendióa, que puede implicar un ajuste 

constante al salílrio, para el caso de que los precios 

se lle9uen ñ elevar desmesuradamente. En otras pala

hr,1s, rieher!a ele ser c~lcul,1do de tal forma que seg~ 

rantice al tr,1hajador la percepción, por lo menos del 

salario m!nimo. 

El articulo 286 de la Ley Federal del Trabajo señílla que: 
"E! Síllario a comisión puede comprenrier una prim.1 sohre el -
vílior de 111 mercanc!a vendirl,1 o colocada, sohre el pago ini
ci,11 o solire los pagos peri6rticos, o dos o las tres de di- -
chas rrimclS". 

4.- A precio alzarte. En el contrato ne obra a rrecio al-

zado del derecho civil el constructor de la obra pone 

su actividarl y los materiales y en el derecho del tra 

bcijo el trabajar1or pone su trahajo. Se necesita una 

determinación del tiempo QLW exija el trabajo de tal 

forma que el pago que se efectúe por el trabajo no -

sea inferior al m!nimo. 

5.- De cualquier otra manera. El primer párrafo del artf 



23. 

culo 83 de la Ley Federal del Trabajo vigente da pau

ta para la aoopción convencional de cualquier fórmula 

para determinar el salario. 

Ill.- Por su determinación se divide: 

l.- Respecto a la cuantla. Responde a varias tendencias 

en primer lugar a su fijación, en niveles mlnimos que 

pueden ser generales o profesionales a través de comj_ 

siones regionales de representación trip<rtita y a -

través de una comisión nacional a la que corresponde 

decidir en última instancia. 

El articulo 90 de la Ley Federal t1el Trabajo vigente 

establece r¡ue: "S,1lario mlnimo es la cantidad menor -

que dehe recibir en efectivo el trabajador por los -

servicios prestíldos en una jornada de trabajo. 

El salRrio mlnimo deberA ser suficiente pílríl satisfa

cer las neccsidedes norm<lle~ de un jefe ele familia en 

el orden material, social y cultural, y pRra proveer 

a la educación obligatoria de los hijos. 

Se consit1era ele utilidad social el establer.imiento de 

instituciones y medidas que protejan la capacidad ad

quisitiva del salario y faciliten el acceso de los -

trabajadores a la obtención de satisfactores". 

En segundo lugar, el salario remunerador determinado 

generalmente en convenios individuales o colectivos -
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mediante la decisión de las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, al resolver conflictos individuales o ca-

lectivos .de naturaleza económica. 

2.- En cuanto al origen de la fijación se divide: 

Legal, individual, por contrato colectivo, por contr~ 

to ley, por resolución de las Juntas de Concillación

Y Arbitraje. 

IV.- Por la causa que lo origina. El salario se devenga -

por regla general en la tarea ordinaria, pero si el-

trabajador desempena una tarea mas alll de la jornada 

convenida genern el derecho a un pago extraordinario. 

En algunas ocasiones los trahajadores y el patrón co~ 

vienen en un pago especial. cubriéndose un salario 

excepcional a titulo de gratificación. El salario 

puede originarse por un acontecimiento que se produ-

ce solo en determinada época como la prima de vacar.io 

nes, el aguinaldo, la prima dominical, etc. 

V.- Por los factores que lo integran en: 

1.- Nominal o tabular. Se deriva de to dispuesto por el

art!culo 89 por Jo que se refiere a la cuota diaria-

pero este salario no solo es tabular, también el va--
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riable recibe esa denominación según lo establecido

en los art!culos 89, 124, 143, 289 y 399 Bis. 

2.- El salario integral que comprende tanto los pagos he 

chas en efectivo ¡:orcuota diaria, como las gratific~ 

cienes, percepciones, habitación, primas, comisio-

nes, prestaciones en especie y cualquier cantidad o

prestación que se entregue al trabajador por su tra

bajo. 

VI.- Por oportunidad de pago se divide en: 

1. - Semana 1 

2.- Quincenal 

la palabra indemnización desde el punto de vista gr~ 

matical es la acción y efecto de indemnizar o indemnizarse. 

Indemnizar es el resarcimiento o reparación de un da 

iio o perjuicio. 

Es la cantidad de dinero o cosa que se entrega a al

guien en concepto de daños o perjuicios que se le han ocasi~ 

nado en su persona o en sus bienes, o en ambos a Ja vez. 

El importe del daño que la empresa aseguradora esta -

obligada a reparar al ocurrir el siniestro o la suma de dine 
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ro que dehe pagar al producirse éste. 

"Desde el punto de vista técnico jurldico, para Ernesto Gu-

tiérrez y Gonz~lez indemnizar es restituir las cosas al esta 

do que guardaban antes de que se produjera el daño hecho o -

illcito, y sólo cuando ello no fuere posible. es pagar el da 

ño y perjuicio" (7). 

En Derecho, la inrlemnización no es la entrega de una 

c«nlirlnd ele dinero. sino la restitución r1e las cosas al est~ 

do q11e lenl.rn antes rfe !u cond11cta daiiosa y sólo cuando es -

imposihle. la inrlemnizar.ión se tra,111r.e en el pilgo por los d~ 

ñas y perjuicios. 

c) El proceso Inflacionario. 

L~ inflación es uno ele los fenómenos económicos més -

antiguos y m~s esturliados de tor1.1s las épocas. 

Los romanos rlel siglo IV trataron de luchar contra la 

inflación. En Europa, el costo de la vida aumentó cuatro ve 

ces entre la scg11nda mitad del siglo XII y el principio del 

siglo XIV. El descubrimiento de América y Ja explotación de 

oro americilno llevaron a España a una nueva oleada de infla

ción que desde el la se propagó al resto r1e Europa, entre el 

principio del siglo XVI y la mitad del siglo XVII y que prod!!_ 
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jo otro aumeoto de cuatro veces en los niveles de precios. -

En el siglo XX, la inflación se ha identificado principalmeD_ 

te con periodos bélicos, tales como las conflagraciones mun

diales, la guerra de Corea y la de Viétnam. Recientemente, 

durante las dos últimas décadas la inflación se presenta co

mo un fenómeno relacionado con los procesos de inestabilidad 

polltica, como los de Oriente, que son uno de los principa-

les elementos que explican la crisis energética, tal como -

acontece en algunos de los paises latinoamericanos. 

Es frecuente escuchar que la inflación es un fenómeno 

de gr.ives consecuencias que impide el crecimiento económico 

y causa el aumento del dinero. Se ha llegarlo a decir que la 

Inflación es como un c~nr.er que erosiona progresivamente el 

tejido social, económico y pol!tlco de un pa!s, hasta llegar 

a destruirlo. 

Es un fenómeno ampliamente debatido del cual no exis

te una definición comunmente aceptada. 

Existen divers~s teorlas sobre la inflación que se -

pueden clasificar: Primero en aquéllas que buscan definir -

el objeto de la inflación, por medio de una descripción de -

la observación o percepción general del fenómeno, que es el 

aumento del nivel. de los precios y en segundo lugar las que 
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se refieren a la naturaleza, es decir, a las causas que pro

ducen el aumento del nivel de precios. 

Los partidarios de las tesis marxistas sostienen, que 

la única forma de resolver a largo plazo el fenómeno infla-

cionario es acabar con los reglmenes capitalistas y que la -

inflación se da como consecuencia de la producción monopól i

ca y de la explotación de los trabajadores, dicen asimismo 

que el alza ele los precios es consecuencia de la crisis de -

sohreprocl11cción o consumo, r1ehiclas a la concentración de los 

inl)resos en 1.1 cl.ise c.1pit.1lista. 

Parti los estr11ct11ral is tas la inflación es consecuen

cia ele la concentración riel ingreso, el desempleo, la exis

tencia ele sectores marninados y la incon<Jruencia entre lo -

que se produce y las necesirlacles de la pohlación. 

lll<Junos estiman que la inflación se r1ehe a los inter

mediarios, acaparadores y especuladores y tiene como causa -

el excesivo af,,n 11c lucro rle los fabricantes y r.omerciantes. 

Lll TEORill DEL /\UMEtlTO DE LOS COSTOS Y SOBREPRECIOS.- /\firma 

que, 1 a i nf 1 ación se da cuando los sindicatos erigen aumento 

de s11larios por arriba del aumento de la productividad de -

los obreros o cuando los productores monopolistas de materias 
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primas de productos empleados en el proceso de fabricación -

elevan sus precios. 

Esta teor!a confunde uno de Jos efectos de Ja infla

ción con ~11s caus~s. ya que el salario es el precio del fac

tor trabajo, y los costos en general son los precios de mat~ 

rias primas o productos que sirven para hacer otro producto. 

TEORlA DEL AUMENTO DE LA DEMANDA O MONETARlSTA.- Esta teoria 

atribuye el aumento de los precios a un aumento de la deman

da por arriha de 1 a oferta. En otras palabras el aumento de 

medios rte pago (billetes, créditos hancarios, etc.) por arr_!. 

ba ele la producción ele mercancias y servicios, trae como con 

secuencia un aumento ele los precios. 

Los partidarios rle la leerla Sociológica o de la Es

cuela Austridca dicen que la inflación es el aumento de cir

culante por arriha del aumento rte la cantidad de mercanc!as, 

que tiene como consecuencias un aumento general de los pre-

cios. 

Para Luis Pazos la inflación es el aumento de los m~ 

dios de pago o medio circulante, sin respaldo de un incremen 

to. equivalente de bienes y servicios en el mercado. 
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De lo anterior podemos concluir que la inflación es 

un aumento sustancial y sostenido en el nivel general de -

precios. 

De lo que se deduce que la inflación es un fenómeno 

basado en la existencia del dinero, que los bienes y servi

cios tienen diferentes precios y que la relación entre los

precios de unos y otros bienes y unos y otros servicios pu~ 

den alterarse como resultado de ella. 
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. CAPITULO II 

ANTECEOENTES 

a) De la Teoria del Riesgo a la Responsabilidad Obj~ 

ti va .Patrona 1. 

Legislación Civil 

- Articulo 123 y Leyes Locales del Trabajo 

En Roma el trabajo estaba a cargo de los esclavos que 

eran las personds que se encontraban bajo la propiedad de un-

dueño. Cuando el esclavo sufria alg1ina enfermedac o lesión,-

la incapacidad para trabajar ocasionaba un dano que soporta-

ba el dueno como cualquier otro provocado por un objeto o ani 

mal. 

En el sis Lema corporativo exist!a una obl i~ación mo-

r.il entre el maesLro y sus campaneros y aprendices, por la -

cual se aseguralla a los damnificados, a través de instltucio-

nes r!e beneficiencia. no existiendo por tanlo ningún vestigio 

de sistema legal alguno sobre la prevención de riesgos de tra 

bajo. 

Con el surgimiento de la méquina aumentaron conside-

rablemente los ries~os de trabajo debido al clesconJcimiento-

y la poca experiencia de los que las utilizaban, multiplicén

dose los accidentes y enfermedades siendo insuficiente la - -
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asistencia social de esa época. 

El poder estatal restaba fuerza a las corporaciones-

hasta que desaparecieron con la Ley Chapelier, las obligacio

nes morales de éstas se fueron transformando en obligaciones

jurldicas y fue cuando atribuyeron a los propietarios de los

tal leres la responsabilidad de los riesgos. 

A fines del siglo XVIII el Estado dictó normas para -

prevenir los riesgos ocasionados por el uso de máquinas, toda 

vez que se µroµag.iron accidentes y enfermedarles por el desem

perio del trabajo, aplicandose medidas de higiene. 

Fue l1asta 1812 en Inglaterra, c11a11do se dictó un.1 Ley 

que reglamentaba el trabajo de los .1prendices y establec!a -

obligaciones para los patrones E!1 materio1 de higiene y seguridad, 

es decir, que las fMiricas cont;1r!an con ventilación, as! como 

reglamentó el trabajo de mujeres y menores. 

En Alsacia, Francia, en 1867 se creó una asociación-

que tenla como ohjetivo el estudio y la colocación de apara-

tos y dispositivos que disminuyer.m la peli¡¡rositlad de las mA 

quinas y se elaboraran reglam0ntos para la prevención de los

accidentes de trabajo; el lo r!ehido a la presión que ejercie-

ron los trabajadores sobre los patrones para que se tomaran--
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medidas de seguridad e higiene en las f~bricas. 

La primera idea del Riesgo Profesional la encontramos 

en el siglo XIX en Europa en la Conferencia de Berlln de 1890 

de la cual surgieron consejos para los trabajadores de las -

minas. 

Las teor!as que se han sustentado sobre los riesgos-

de trabajo toman como punto de partida la responsabilidad que 

proviene de Jos infortunios de trabajo. Surgieron en Francia 

apoyftndose en las disposiciones contenidas en Ja Legislación

Civi I y son: La Teor[a de Ja Culpa, de la Responsabilidad -

Contractual. del Caso Fortui Lo y de la Responsabi 1 idad Obje-

liva. 

En Francia Ja Ley de Accidentes de Trabajo del 7 de-

Agosto de 1898 conteníil seis elementos: 

1.- La idea del Riesgo Profesional, fundamento de Ja respon-

sahi 1 idad del empresario; 

2.- La limitación del campo de aplicación de la Ley de Acci-

dentes de Trabajo; 

3.- La distinción entre caso fortuito y fuerza mayor; 

4.- La exclusión de la responsabilidad del empresario cuando

el accidente es debido a dolo del trabajador; 



36. 

5.- La idea del Principio de la Indemnización Forfaitaire, y 

6.- La idea de que el obrero tiene únicamente que acreditar

la relación entre el accidente y el trabajo, creándose -

las Teorias del Riesgo Profesional, del Riesgo de Auto-

ridad, del Riesgo de Empresa, del Riesgo Social, las --

cuales serán analizadas más adelante. 

TEORlA DE LA CULPA. Se base en la responsabi 1 idad subjetiva 

por la cual quien por culpa o dolo causa daño a otro esta -

obligado a reparar las consecuencias. 

1esis que siguió nuestro Código Civil de 1670. 

L.1 culpa es una fuente. de responsabilidad extracon--

tractual que fue reCJulacla en el Derecho Romano por la Ley -

Aqui l ia, parliemlo de la violación de deberes impuestos por

leyes y dirigida contra los que cometlan una acción u omi--

sión imputable, es decir, la simple infracción de la Ley era 

suficiente para justificar la responsahiliclarl. 

Los Tribunales franceses esldb\ecieron que el trahaj~ 

dor tenia derecho a exigir una indemnización ai patrón en c~ 

so de accidente de trabajo, siempre y cuando se lograra pro

bar la cuipa del patrón. El trabajador debla probar que ha

bla recibido un daño ó habla sufrido una lesión y que ese -

perjuicio era consecuencia de un acto del patrón que había--
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incurrido en culpa. El trabajador deberla de probar la cul

pa del autor del daño, lo cual era dificil dej~ndose sin re

paración los accidentes ocurridos en el trabajo. 

El trabajador que probara la culpa del empresario, P2. 

d[a exigir una indemnización de éste, acreditando que la le 

sión o daño que causaba un perjuicio en su patrimonio, era-

consecuencia de la culpa del patrón. Los resultados de este 

criterio no fueron del todo aceptados, ya que se buscaba pr2_ 

tegur a los trabajadores de los nuevos sistemas de producción. 

Las r.onoicioncs para que se aplicar~ este teor!a eran: 

1. - L,1 existencia de un acto positivo 

2 •• La existencia de una acción antijur!clica 

3 •• La existencia del elemento subjetivo culpa 

4.- La existencia rle un dano causM1o a otro o a una cosa -
de otro. 

TEOíllA DE LA RESPONSAOILIDAO CONTRACTUAL. Tiene como ante-

cedente, la Teorla de 1.1 Culpa Contractual sostenida en Fra~ 

cia y Bélgica por Sauzet y Salinatelletc, resper.tivamente. -

Esta teor!a se funda en una modificación de la amplitud y na 

turaleza rle las obligaciones patronales en el contrato de 

prestación de servicios. 
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"Se parte del principio de que Jos contratos obligan a Jo -

que estipulan y a Jo que es conforme a Ja Ley, el uso y la -

buena fe" ( 1). 

Sostuvo que el contrato de trabajo establece entre las

obl igaciones del patrón, Ja de velar por Ja seguridad rle sus

trabajadore~ y de restituirlos sanos y salvos, porque todo -

accidente de trahajo hace pesar sobre el patrón Ja presun--

ción de culpa; revirtiéndose_ Ja carga de Ja prueba y dejando 

subsistente el arhitrio judicial para determinar la indemni

zación dentro del procedimiento civil ordinario, ya que a -

quien incumhe es al patrón; porque es responsable del contr~ 

to de tr.1IMjo y sólo puede liberarse de esta oblignción si--

prueha los extremos de sus excepciones, lo cual fue conside

rado como i lusiorio para el maestro J. Jesús Castorena. 

El patrón era responsable de Jos accidentes que les --

ocurrieran a sus trahaj adores en tanto no demostrar~ lo con

trario, Jo cual hizo que se destruyera la tesis de que quien 

afirma una nretensión en su demandil, debe de probar Jos he-

chos que les sirven de funrlamento y constituye al patrón en-

un deudor de seguridad, el cual sólo se eximia de responsa-

bil idad si probilba que el accidente sufrido por el trabajador 

tenla como causa Ja fuerza mayor, el caso fortuito o la cul

pa del trabajador. 



39. 

Para esta teoria el derecho de reparación de los acci-

dentes de trabajo sufrioos en ocasión o durante la prestación 

del servicio, no deriva de la culpa del patrón, sino del CO!l 

trato de trabajo que establece como obligación la de devol-

ver al trabajador, una vez que cumpla con sus tareas, en la 

misma forma en que fue recibido en la empresa. Todo acci-

dente que se de durante el trabajo será imputable a tal acti 

vidad, de manera que si el patrón quiere destruir la presun

ción que pesa sobre él. debe probar que el accidente se debe 

a un caso fortuito o de fuerza mayor ajeno al trabajo. 

La teoria se~uida por la jurisprudencia belga, no fue 

aceptada por 111 francesa, ya que se opuso a comparar al obr~ 

ro con una cosa in,rnima<la. La jurisprudencia francesa esti

mó que la denominación de la teor ia no es adecuad a, porque -

cuando hay responsabilidad, ésta es leQal y no contractual.

lo que es sustentado por Marce! Planiol. 

Podemos concluir que la Teor[a de la Responsabilidad

Contractua! carece de fundamentación legal y real, debido a 

que en el contrato de prestación de servicios, las partes no 

convienen en que el empresario se constituya en deudor de se 

guridad, debiendo devolver al trabajador, en las mismas con

diciones flsicas y de salud una vez concluidas sus activida

des, en que fue recibido por la empresa. 
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Si se aceptará esta teorla, los trabajadores nunca -

serian indemnizadospor lcis infortunios de trabajo, ya que se 

caer!a en_ los absurdos de la teor!a de la culpa. 

El hecho de que los riesgos de trabajo se indemnicen 

tiene su fundamentación en la Ley y no en un pacto, debido -

a que las disposiciones legales sobre ello son irrenunciables 

y generalmente los pactos tienen cláusulas en las que las pa~ 

tes ceden una parte de sus derechos. 

En la teor!a de los riesgos de la contratación cada -

conlrat.mte .11r..m;:a los riesgos del contrato que celebra, co!!_ 

forme a esta tesis civilista el tri1hajaclor accidentado o en-

fermo no tenla derecho para .. re~lam<ir.del patrón prestación --

"El accidente y la enfcrmcd.1rl erdn los riesgos del contrato

de trabajo. en consecuencia, si se real izalrnn el trabajador-

que los habla asumido carecla de todo derecho y de toda ac--

ción para pretender la repar.1ción de sus consecuencias" (2). 

Cuando se elevó el número de siniestros, se revisa--

ron los principios jur[dicos, pues se estimaba que no era ju~ 

to que la responsabilidad de los infortunios de trabajo reca

yeran sobre el trabajador. 
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TEORIA DEL CASO FORTUITO. Consiste en que el dueño de la co

sa ya sea inanimada o no, y el guardl.;11 de la persona incap~ 

citada tienen la obligación de reparar los daños que causan, 

ésta o aquella a otra persona, ya sea en sus intereses o en

si misma. En su enunciado parece objetiva la tesis sigue la 

idea de la culpa. La responsabilidad del dueño o guardlan -

deriva de que el daflo se debió a que no se tomaran las pre

cauciones necesarias para prevenirlo. Esta teorla as! como

la contractual tienen resultados iguales. 

Junto con la teor[a de 1.1 responsahilidad contractual -

la teorf.i riel caso fortuito es uno de los antecedentes de la 

tcoria riel ries90 profesional. Esta tcoria tiene su funda-

mento en e 1 hecho de que qui en 1 agra una ut i 1 i dad de una pe!:_ 

sona o una cosa rlebera de asumir los riesgos causados por el 

uso o empleo rle esa persona o es,1 cosa. La responsabilidad

para el empresario se dar~ aun cuanrlo no exista culpa para -

él ya que el infortunio es imputable en realidad a la 9'1presa. 

Esta teoria hace una distinción entre caso fortuito y -

de fuerza mayor. que resulta de gran importancia para deter

minar la responsabilidad del patrón estableciéndose en la Ley 

de Accidentes de Trabajo de 1898 en Francia que dice: "La 

fuerza mayor tiene una causa exterior o independiente de la

empresa en tanto que el caso fortuito configura una acontecí 
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miento que escapa a_la prevención humana, o es inevitable aun 

siendo previsible, con origen en el funcionami'ento mismo de -

la explotación, consider~ndose as! como culpa objetiva, culpa 

no imputable al empresario sino a la industria misma". 

Bonnecase sostiene que la di s ti ne i ón entre caso fortu .!_ 

to y fuerza mayor, no tiene aplicación prActica, siendo inop~ 

rabies. porque dan origen a la misma consecuencia, que es la 

liberación del deudor. 

"La tesis se f11nd,1 en que debe asimilarse al contrato de tra

bajo la rcsponsahi l irl,1d derivada ctel mandato que 0111 iga al -

pa~o por e! m.rncl:rnte, al manctat,1rio, ele los claños y perjui--

cios nui: c,111se. Asl el patrón clehcrfl cargar con l.1s conse--

c11cncias ctel caso fortuito en m.1teria el~ accidentes de traba

jo. en razón ele ser éstos un accesorio inevitable en la indu! 

tria, que se presentan regularmente consiclerancto el accidente 

no en su prorlucción inrl1viclual. sino en el conjunto de la in

dustria" (3). 

Pozzo sei•·1 la quP. el pr i ne i pal exponen te de es ta teo-

r la es r-ussinato, el cual excluye a la responsabi l irJad prove

niente rie la fuerza mayor que se distingue por la extraordin!!_ 

riedad y lJ exterioridarl. Equipara el accidente por culpa 

del obrero al caso fortuito c•1amto es una consecuencia del 
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trabajo la i,mprudencia o negligencia del traoajo, inherente

ª él. 

Esta teor[a fincó responsabilidad para el patrón en los 

accidentes que se produjeran por la existencia de la empresa 

misma, no fue necesario que los accidentes producidos por -

culpa del trabajador se hicieran indemnizables, debido a que 

ocasionó que Jos accidentes fueran reparados salvo los pro-

ducidos por fuerza mayor. 

Cahanellas estima que el caso fortuito y Ja fuerza ma-

yor son conceµtos lntimJmente unirlos que no admiten división. 

TEOlllA DE LA RESPOll~Aíl!LIDAD OBJETIVA. Constituye el antec~ 

dente inmcdi.ito p,ira que el Derecho del rr.1hajo absorba Jos

prohlcmas de los riesgos profesionales, ya que las anteriores 

teor[as se basan en el derecho de nropicdacl, lo que hizo que 

se .1li:jaran ele la realidad, porq11i: se trataba de asegurar la 

vicia. 

Es una fuente de las obligaciones, por virtud de la cual 

el que hace uso de cosas peligrosas debe reparar los daños -

que cause, aún cuando se hubiera conducido l!citomente. 
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El daño calisaélci por· l_a ·empresa debe de ser soportado

por su propietario, por ser él quien obtiene beneficios de -

ella. 

Se sustitye la responsabilidad subjetiva por la obje

tiva, siendo unicamente importante el daño y su vinculo de -

causalirtad entre el trabajo y el daño producido para determi

nar si hay responsabilidad para el propietario de la empresa. 

Es te responrle por e 1 11ccl10 rte ser dueno de 1 a empresa 

y la victima o sus causahabientes sólo rlcberln probar la exis 

tcncia riel darlo y su relación rle causal idacf con el trabajo, -

para que el proptet.irio ele la cos.i, responda jur!rlicamente. 

Esta idea de la responsabilidad sin culpa, se inició

en el Derecho Penal con el tratadista Ferrari que introdujó--

1,1 tcorí.1 de' la respons.ihi 1 idad penal. o sea la de que esta -

respons.1hi 1 idarl es inrlepe>ndiente efe la culpa. En el Derecho

Civi 1 como en el Penal, cualquier hombre, siempre y en cada -

caso, determina mediante carla una de sus reacciones una reac

ción social correspondiente siempre, por consiguiente, expe-

rimcnta las consecuencias naturales y sociales de sus propios 

actos, de los cuales es responsable, por el solo hecho de ha

berlos ejecutado, lo que influyó en las doctrinas civilistas. 
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_. - . -

Se funda en el ~oncepto jurf Ciil:o,'ciE! que el daño cau

sado por las 'cosas, debé ser rep~radopór'sus' propietarios, -

para quien se sirve de ellas y las utiliza, o sea que obtie-

ne un beneficio de las mismas. 

León Duguit señala las caracter!sticas de la respons~ 

bilidad subjetiva y afirma que subsiste en las relaciones de

los individuos. 

Sostiene que "el principio ne la imputabilidad no pu~ 

de intervenir rnanclo se trata, no de relaciones de individuo 

a inrlividuo. sino de relaciones de grupos entre s[ o de rela

ciones de grupos con i nrl i vi duos" ( 4) . 

Se busca determinar cual es el patrimonio que debe 

de soportar el riesgo. Para ele terminar la responsabilidad se 

detie averiguar cual es el grupo que soportar~ la carga del 

riesgo. 

De acuerdo a lo sustentado por esta teor!a, la culpa

pasa a un segundo plano. porque es suficiente probar la rela

ción de causa que lo produjo, para que nazca la responsabili-

dad de imlemn1zar. 
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Los Elementos de la Responsabilidad Objetiva son: 

1.- El uso de cosas peligrosas o el ejercicio de actividades 

reputadas por la ley como peligrosas. 

Este término comprende los mecanismos, aparatos o subs-

tancias_, que por su naturaleza pueden crear un riesgo para la 

colectividad. La peligrosidad se aprecia tomando en cuenta -

la naturaleza funcional de la cosa. en otras palabras la cosa 

funcionando. Hay cosas peligrosas por s! mismas y esto ocu-

rrirl solo con las substancias explosivas o inflamables, que

por factores independientes de su funcionamiento mismo son p~ 

llgrosos, en tanto y cuanto se atienda a su naturaleza fun-

ciona 1. 

2.- La realización de 11n daño 

3.- L,1 relación de causa efecto entre el hecho y el daño. 

Se h.i llamarto teor!a de 1.1 responsabilidad objetiva-

por el riesgo creado, lo cual fue propuesto por George Ripert. 

Conforme a esta teor!a toda actividad que crea un riesgo para 

los demls hace responsable al que lo causa, sin necesidad de

que se investigue si hubo o no culpa de su parte. La respon

sobi l idod por el riesgo creado es la contrapartida del prove

cho que produce el empleo de cosas peligrosas. 

Tiene un doble fundamento: el económico, de acuerdo-
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al principio de ganancias y las pérdidas deben corresponder

se; el social, por aplicación del principio de solidaridad-

en el reparto de pérdidas. 

El empleo de maquinarias en las industrias en el siglo

XIX ocasionó un aumento considerable de accidentes perjudi-

ciales a los obreros, muchas veces su causa queda en el mis-

terio. Y cuando consist!a en vicios de la maquinaria misma. 

su existencia no se imputaba al patrón. qui en ignorante de -

ellos, la hnbia adquirido y ld hacia funcionar en las condi-

ciones norin.iles, ~e decia qw: era un accidente anónimo. 

Ti<)ne su fu111\.1nienlo en el Art!rnlo 1384 del Córliqo Civil --
Fr.rncés que .i \,1 i<'lr.1 esta\,leci.i: "<.e e~ rc>por1sable no so 
ldmenl1) del 1\.1110 'I''" c.r11sa por hecl10 propio, sino también del 
ca11s.1do por el hecho de 1.1s personas por las que se debe res 
ponrlcr o por las que se lien;;n en c11slol\1a •.. " 

Y el arllculo 1386 s¡'llo1la qw:: "El propietario de un edifi
cio es rcspo11sc1blü ciPI dt1110 r:i1us11do por su ruina, cuando su
cerl·• a consecuenc1a ¡\e f.i\ t..i de conservación o por vicio de 
construcción". 

Los mismos form.1\lan parte c1el Capitulo 11 del Titulo IV 

de r\icho cuerpo legal, intitulado "De las Obligaciones que -

se form.rn sin Convención". 

El articulo 15'J5 riel Cá:ligo Civil rle 1870 l\ispuso: "También habrA lu
gar a 1a responsabilidad c1v1l por los dahos que causen los
estahlecimientos industriales, y.1 en razón del peso y moví-
miento de las máquinas, ya en razón de las exhalaciones eté
reas ...•... " En ello se aprecia una idea del riesgo objetivo. 
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Nuestra Constitución de 1917 en su articulo 123 Apartado "A" 
fracción xrv. plasmó esta teor[a sin tomar en cuenta si ha-
b!a mediado la culpa del patrón respecto al infortunio de -
trabajo, estableciéndose que: "Los empresarios serán respon 
sables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades -= 
profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten ... " 

El Código civil de 1932 íldopt6 la teor!a y señaló en su artl 
culo 1913: "Cuando una persona hace uso de mecanismos, ins= 
trumentos, aparatos o substancias peligrosas, por s! mismos, 
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosi
va o inflamable, por la energ!a de la corriente eléctrica -
que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a -
responder del daño que causen aunque no obre i l [citamene a -
no ser que demuestre que ese rl.iiio se produjo por culpa o ne
gligencia inexcusable de la victima". 

Se proteula al trnbajadClr resarciéndosele del daño su-

fri<lo, lo cuíll fue <Hloplílclo por la Ley Federal del Trabajo -

de 1931 en s11 articulo 291. 

TEOR!A DEL fHESGO PROFESIONAL. Tiene como antecedentes a la 

legislación alumna sobre responsabilidad civil que es ante-

rior a la francesa y la Ley Inglesa de 6 de agosto de 1897 -

que es anterior a 1.1 Ley Francesa de Accidentes de Trabajo--

de 9 de abril de 1898. 

La responsabilidad civil del Derecho Alemán se apoyaba

en el Derecho Romano, en el que regla el principio de respo~ 

sabilidad subjetiva. 
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En 1884 Bismarck promulgó la Ley del Seguro Social de-

Accidentes del Trabajo. mediante la que se reconoció la nece 

sidad de indemnizar a los trabajadores victimas de accidentes. 

Antes de la Ley Inglesa de 6 de agosto de 1897 el obre

ro que sufr!a un accidente de trabajo era indemnizado solo-

cuando probaba la culpJ del patrón, pero a partir de esta 

ley los dueños de fábricas, industrias y establecimientos si 

mi lares eran considerados responsables de los daños causados 

al obrero por un accidente ocurrido por causa o durante el -

curso de las faenas. 

La Francesa sobre accidentes de trabjo de 1898 produjó

un cambio en la responsabilidad civil, ya que incorpora al-

Derecho del Trabajo la idea de riesgo objetivo. 

Esta Ley estaba Integrada por seis elementos: 

1.- La idea riel riesuo profesional, fundamento de la respo~ 

sahilir!Mf del empresario. Se fundaba en la idea del -

riesgo objetivo, pero en forma restringida, es decir,-

en la peligrosidarl de las instalaciones fabriles. en el 

peligro especifico. suscitarlo por el empleo de las má-

quinas y la técnica, para generar la responsabilidad. 

2.- La limitación del campo de aplicación de la Ley de Acc_!_ 

dentes de Trabajo. Se aplicaba unicamente a los acci-

dentes de trabajo y no inclu!a las enfermedades profe--
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sional~s por su desconocimiento y sus diferencias con -

los accidentes. 

3.- La distinción entre caso fortuito y fuerza mayor. El-

caso fortuito es el acontecimiento imprevisto y que no

se puede evitar cuya causa es inherente a la empresa o

que produce en ocasión del riesgo creado, por la propia 

negociación y la fuerza mayor es el acontecimiento im-

previsto cuya causa flsica o humana es ajena a la empr.§_ 

sa. Por :o que podemos concluir que 1 a fuerza mayor -

era cau~a excluyente de responsabili<lilrl para el patrón. 

4.- Ld exclusión de la rcspons;ihi 1 irlad ele! empresario cuan

do el accidente es t!chido al dolo ele! trabajador. 

Se cxc l 11 l .1 de respOll'»iil 1 l i dad al patrón cuando e 1 acci

dente se debla a dolo o falta intencional del trabajador. 

5.- La idea fiel principio ele la Inrtemnización Forfaitaire.

Constituye la base fij.1 para l.1s indemnizaciones por -

los accidenLes r!c trab.1JO ocurridos. La indemnización

debe ser parcidl y no totJI. suprimiéndose el arbitrio 

j11dici.1! por medio del establecimiento de indemnizacio

nes fijas. para evitar la controversia sobre el monto-

de indcmnlt.iciones, permitiéndose al patrón prever sus

responsabi lidades y facilit~nctole la contratación des~ 

guros. 

6.- La idea de que el obrero tiene únicamente que acreditar 

la relación entre el accidente y el trabajo. Se debia-
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probar la relación entre el accidente y el trabajo, --

pues establec!a la Ley de Accidentes de Trabajo en su -

Articulo 12 que los accidentes debfan ocurrir por el ht 

cho o en ocasión al trabajo, lo que dió lugar a una se

rie de interpretaciones obscuras, como la de la Corte -

de Casación francesa, que dijo que era suficiente que-

los accidentes ocurrieran en el lugar y durante las ho

ras de trabajo, restringiéndose el principio de dicho -

articulo que es m,\s C)eneral, pero hizo que si el obrero 

prollail.i que e 1 acc 1 tiente suced i 6 en e 1 1 uga r y horas de 

tralMjO no teniiln r¡ue prob,1r es,i relación de causa (tr!!_ 

h.1jo) efecto (acc1Clente) y se ofiliuaha al patrón al do

lo del trahaj,1rtor o la fuerza mayor. invirtiéndose la -

cnru<1 ele la prueba para el trabajador en caso de pres-

tar sus scrv icios fuera del centro de trabajo. 

E~;t.1 tcorfa se f11nd.11,,1 en la i<lea riel riesgo objetivo de 

la i ndus Lr i .i. Su prop 1 ctar i o delJt), por tan to responder por- -

ella. porque es el que la representa, debe de inrtemnizar a -

ta v!ctim,1 de un riesuo ele trabajo porque se beneficia con -

la producción de su inrlustri·J. 

Para esta teoría es suficiente que se de el daño, que-

es el elemento objetivo y se da un vinculo entre las partes, 

que es un deber de una de ellas para con la otra, la cual --
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que la indemnización era proporcional al daño causado, la -

teoria del riesgo profesional estimaba una compensación de -

carActer económico tarifada, siendo una garantia para los 

accidentes del mismo género, para no dejar al arbitrio de la 

autoridad judicial la determinación de la tarifa estableci-

díl con anterioridad. 

Las criticas de esta teorla sostuvieron que no deben -

responder por los riesgos, los dueños de las industrias ni -

el capital directamente invertidos en ellas, sine el costo-

de proch1cc i ón. porciue no sed a j us lo que 1111 pro el u e to e 1 abor'.!_ 

rto a un casto rlelcrmtnado se reciba por menos de su valor. 

Para ílielsa el riescJo económico es consecuencia del --

riesgo profesional y debl,1 de ser soportarlo por el consumidor, 

de acuerdo con la ideíl el~ l.1 solidaric1.icl social y al respec

to Arlrien s.1chat estima que el desembolso incumbe al patrón-

ª titulo de gastos r¡enerales etc l,1 empresa, comprendiéndose

los gastos de producción. 

El Doctor Mario de la Cueva indica que esta teoria pre

sentaba el inconveniente de estar ligada a la creación de un 

riesgo especifico por la mAquina, que impedla la protección

del trab,1jador, cualquiera que sean las circunstan:ias en que 
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se encuentre colocado. 

La Influencia de la méquina en la frecuencia de los --

accidentes de trabjao es indudable, pero los accidentes tam

bién se dan en toda la actividad humana y mayormente en to-

dos los casos son inevitables. 

La idea de la prevención social hizo a un lado la tesis 

del riesgo especifico de la producción industrial sustituyé~ 

dose por la reparación rle torios los accidentes que se den -

por el hed10 o en ocasión del trabajo. 

Esta teor!a fue acogida por la mayor!a de las legisla-

cionc;, del mundo y por nuestra Ley Federal del Trabajo de---

1931, así los accidentes ocurridos con motivo y en ocasión -

del trabajo, dahan derecho a una rep.iración no integral, si

no parcial cuya cuant!a se f ijaha con anterioridad, de acuer 

do con la tarifa proporcional al salario y al daño sufrido. 

La aplicación de esta teor!a llevb a un tipo de seguro

social obligatorio cre~ndose el Instituto Mexicano del Segu

ro Social en 1943 para proteger al trabajador, que debido a

un accidente o enfermedad de trabajo disminuye su capacidad

de ganancia, correspondiendo su reparación a la empresa. 
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Debe su denominación a la circunstancia de que se cons.!_ 

dera que la empresa es responsable de los infortunios que -

sufran los trabajadores con motivo y en ocasión del trabajo

subordinado que realizan. 

TEORIA DE RIESGO DE AUTORIDAD. Tiene su fundamento en el -

hecho de que la autoridad es la fuente de la responsabilidad, 

apoy~ndose en la subordinación en que se encuentra el traba

jador, siendo esta última elemento esencial del contrato de

trabajo, por lo que debe de indemnizarse todo hecho que se -

de en relación con tal elemento. Esta teoria fue sostenida

por f1ndré Rouast, maestro r1e la Universidad de Paris. 

Esta Leoria fue producto de la evolución de la Jurispr!!_ 

ciencia de la Corte de Casación Francesa ampliando los térmi

nos de la Ley Francesa de 1898 y la consecuencia fué que se

abandonara la idea de riesgo especifico de la actividad in-

duslrial y la idea r1el riesgo creado postularlo de la Teoria

del Riesgo profesional surgiendo caro reacción al articulo -

1384 del Código de Napoleón. 

De acuerdo con esta teoria, el patrón responde de la -

integridad fisica del trabajador en tanto se encuentra some

tido a la autoridad del patrón, es decir, el trabajador pre~ 

ta sus servicios bajo la dirección del empresario, obedece 
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sus instrucciones y utiliza los materiales y máquinas que le 

suministra, ha elegido o instalado. De ah! que los riesgos

que se den en tales circunstancias se imputan al patrón. 

Es un riesgo de industria y no de trabajo, porque el trabaj~ 

dor estA expuesto a los pe! igros de la empres¡¡ al desarrollar 

su trabuJo y la responsabi 1 idad surge en consecuencia por la 

responsabilidad del empresario que deriva de la correlativa

subordinación en que eslá el lrallajador. 

El empresario responde por los accidentes que pueden 

ocurrir al trabajac~r. a~n por motivos ajenos al trabajo. 

Está inspirada en principios de sol iciaridacl emparentada con

la previsión social. silu.\nclola en el dominio ele ésta rama -

del Derecho del Tr,11J,1jo. El Derec/10 del Trabajo ve al suje

to incliviclual y la previsión social ve al sujelo desde el 

punto ele vista colectivo. Se trata de que los riesgos de -

trabajo se cubran por medio ele un se9uro social ollligatorio, 

conlerr~lá11c~se los accidentes que sufra un lrabajador como

consecuencia ele su trabajo o en ocasión del mismo. 

TEOR!/\ DEL ll!ESGO DE EMPRES/\. Va produciendo la desapari--

ción del individuo como ser aislado, para dar lugar a un -

riesgo que recae en los trabajadores desde el punto de vista 

colectivo que forman la empresa. 
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También es conocida corno la Teoria del Riesgo Generali

zado, porque se aplica el principio de que de las eventuali

dades y contingencias que sean por causa o con causa al tra

bajo, siempre que produzcan perjuicios o lesiones al trabaj~ 

dar. la empresa deber~ de responder por ellos. El trabajo -

implica un riesgo que produce un doble daño: el económico y 

e 1 corpora 1 . 

Finca líl responsabilidad a las empresas pílra que asuman 

los daiios sufrictos por sus trabajadores rnediílnte el seguro.

lo que fué adoptado por nuestra le<)islación laboral. 

TEOR!A DEL HIESGO SOCIAL. Sostiene que el riesgo de accide~ 

tes ele tr<1IHjo es uno rJe los rnuct1os que pesan sobre el trab!!_ 

j,iclor, cle!Jienclo etc irnp11t.irse el riesgo no sobre una empresa

especí f ica, sino sobre LorJo el mundo industrial y social. 

De conformidad con esta teorla los rir:sr¡os de trabajo son 

aquel los que aceclwn a los tr.11J,1jaclores debido al estado de

¡ n<le f ens i 611 socia 1 en que se encuen t r<1r1. Si empre y cuando -

exista un riesgo que afecte líl capacidad de ingreso del tra

h<Jjador. d0!1e recurrirse ,11 seg1iro social oilli<Jatorio. 

En la actualidad esta teorla tiene gran au<Je en los pa.!_ 

ses desarrollados. teniendo como objetivo la implantación-

del seguro para excluir la responsabilidad de la empresa o -

de 1 patrón. 



57. 

En otras palabras esta teoria es una evolución del ries 

go profesional que excluye Ja responsabilidad. mediante el se 

guro a la empresa o al patrón. 

La Conferencia de Berna de 1913 trató el problema de -

los ries~os, estableciendo medidas de protección de Jos tra

bajadores en relación con los accidentes y las enfermedades

de trabajo. 

En 1919 se dictó la Ley de Enfermedaries Profesionales-

consirteranrlo el Icuislartor francés que la idea de riesgo pr.2_ 

fcsional reclamílbd la inclusión <le enfermedades profesiona-

les ocasionadas con motivo del trabajo. 

En Francia en 1938 se dictó una ley, que ya no se com-

prenctl,1 en el Derecho Civi 1 sino en el Derecho Laboral, pero 

apoyanclose en irteas civilistas, aharcanclo a tactos los traba

jactores a rli ferencia ele 1,1 de 1898. 

Bélgica dictó leyes sobre riesgos en 1903, en 1930 que se 

aplicaba a todos los obreros de empresas públicas o privadas 

y en 1945; éstas leyes se ocuparon solamente de los acciden

tes ocurridos en el hecho o en ocasión del trabajo. 

La Organización Internacional del Trabajo institución-

especial izada de la Organización de Naciones Unidas, ha eje~ 
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cido influencia para unificar las medidas tendientes a la 

prevención de accidentes y a la seguridad e higiene en el 

trabajo. En materia de riesgos de trabajo, han sido aproba

das las siguientes convenciones: 121 Convención en 1921 re

ferente a la indemnización por accidentes de trabajo en agrl 

cultura, 18! y 19! convenciones en 1925, cuyo asunto fue la

indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades prof~ 

simclcs, revisado en la 42! convención de 1934; y la igual--

dad del trato en caso de accidentes de trabajo entre nacion! 

les y extranjeros, respectivamente. 

Articulo 123 y Leyes Locales de Trabajo. 

En lil 6poca r.olo11ial, surgen medidas de prevención de 

accidentes de trabajo. 

En 1680 bajo el reinado de Carlos 11 en las Leyes de 

las Indias se aseguró un r6gimen juridico preventivo de asi~ 

tencia y reparación p.ira los accirlentes de trabajo y enferm~ 

dades profes i ona 1 es, sei1a l ando que 1 os indios que sufrieran

un accidente deberian de seguir recibiendo Ja mitad de su S! 

!ario o retribución hasta su total restablecirnie11to; los in

dios que trabajaran en los obrajes y sufrieran alguna enfer

medad recibirian integramente su salario, hasta el importe

de un mes de sueldo. 



59. 

Se establecieron prohibiciones para que los indios de

climas frias fueran llevados a trabajar a zonas c~lidas; que

los menores de 18 años acarrearan mercancfas; los patrones de 

la coca y del añil estaban obligados a tener medidas bajo - -

sueldo. que atendieran a los que sufrieran accidentes y enfer 

merJades. 

El 20 de febrero de t904 el Gobernador del Estado de 

México. José Vicente Villada, presentó a las Comisiones Uni-

das de ~egislación y Justicia el dictamén sobre adiciones al

art!culo t7ll7 del Código Civil rJe t804, el que en su articulo 

3° e>l<1hlec!a que los trall<ljadores asal.iriodos que con motivo 

ele! tr.1t><1jo sufrierdn alu1ín accidente que les ¡irovocard la -

muerte o enfenneclatl que les impidiera tr.ihajar, la empresa o 

neQO<:i.ición que recilla sus servicios, estarla obligado a pagar 

sin perjuicio del salario que se debiera cleveng.ir, por causa

del tro11>.1jo, los gastos que originaran lo enfermedad o inhu-

maciones en su cüso. suministranclo .1ctem.\s, a la familia que -

dependiera del fallecido, un auxilio igu¡¡l al importe de 15-

dfas de salario o sueldo que devengara, se estimaba que el 

accidente sobrevino con motivo del trabajo al que el obrero -

se consagraba, salvo prueh.i en contrario. 

L.1 protección ele los riesgos ri: tralx1jo tiene cam un anteceOOílte 

el Programa y Manifiesta a la Nación Mexicana de la Junta Or-
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ganizadora del Partido Liberal Mexicano, elaborado en San -

luis Missouri el 1º de Julio de 1906 por los hermanos Flores 

Magón, Juan Sarabia y Librado Rivera entre otros, señaló en

su articulo 25 que los dueños de las minas, f~bricas, talle

res, ten!an la obligación de mantenerlos en buenas condicio-

nes y el .articulo 27 los obligaba a indemnizar Jos acciden-

tes de trabajo. 

Bernardo Reyes en 1906, como Gobernador del Estado -

de Nuevo León. expidió una Ley de Acci<1enl.es de Trabajo estQ_ 

blecicndo la rcspons.ibi 1 icl,id civi 1 p.ird los cluef1os de las er;i_ 

presas que empleaban maquinaria. para el caso rte que Je sucg_ 

dieran acci<lentes el sus empJe,irlos y opercJrios al efectuar su 

tr.1li.1jo, o con motivo de él. salvo casos fortuitos o de fue!:_ 

za mayor. ne<:Jl igenci.i i11excus.1hle de la victima o la produc

ción intencional del accidente por parte <le! trabajcJdor. 

La respons.1hil i<l.1d riel patrón comprencl!a: el pago de 

asistenci,1 médica y farmac6ut1ca por 11n lapso no mayor de 6-

meses y el pauo de salarios por incapacidad temporal consis

tente en un 50~. ele salario hasta que el trabajador pudiera-

reanudar sus ar.ti v ic1ac1cs, si era parcia J permanente compren

d!a del 201 al 401 del salario por un ano y si era una inca

pacidad total permanente se le debía pagar su sueldo integro 

por 2.1fi0s, si se ocasionaba la muerte. deberla pagar el sueldo 
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integro del trabajador de 10 meses a 2 años de acuerdo con -

los gastos derivados de la inhumación y cargas familiares. 

El 19 de febrero de 1907 Rodolfo Reyes, presentó un

proyecto de Ley Minera al Ministerio de Fomento que en su -

capitulo IX inclula medidas de µrotección para los trabajadQ_ 

res y sus familiares que consistlan en la indemnización por

los siniestros que pudieran surgir. Con la inclusión de es

te capitulo en la Ley Minera, surr¡ió la posibilidad de con-

vertir en materia federal el Derecho del Trah.1jo, que estaba 

rescrv.1<10 a los Estarlos y s0 rcr¡IJ por disposiciones de dere 

cho común. 

El Articulo 166 de esto Ley est~blecln la responsabl 

lidad civil parn los explot.v\ores de minas, de los acciden-

tes ocurridos a sus emple.11los y operarios en el desempeño de 

su trah.1jo o en oc.isión de (ste, excluyendo al patrón de la

ohl igac ión que contrae en los casos fort11i Los o de fuerza ma 

yor. ner¡l ir¡encia inexcusable c\r. la victima, o porque el accl 

dente se producla intencionalmente por el trabajador. El en 

cargMlo de los trabajos tenla la obligación de dar aviso in

mediatamente, por la vla mas corla a la autoridad pol!tica y 

judicial correspondiente. ele los accidentes mineros que ocu

rrieran, principio que se encuentra contemplado en nuestra -

actual Ley Federal del Trabajo. 
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Esta Ley señaló que en caso de insolvencia por parte -

del explotador de la mina, la responsabilidad civil recaer!a

sobre el dueño, lo cual constituyó una importante innovación

que actualmente contiene la Ley Federal del Trabajo. 

Ta.nto la Ley de José Vicente Villada como la de Bernar 

do Reyes procuraron iniciar una reforma de los cuerpos legis

lativos y de situaciones reales en beneficio de los trabajadQ 

res, evitando problemas a los familiares de los trabajadores

q11e sufrieran riesgos, por meelio de una incipiente legisla--

ción laboral. 

A principios de este siglo el pa!s se encontraba some

tido ll<ljo l.i diclael1ir.1 del General Porfirio DL1z con un lat.!_ 

funelismo y protcccio1i<iro tal que dió lugar a la llevolución de 

1910, anilel,\nelosc la rfcmocracia, la división ele poderes, un -

sistema rcprescnlillivo con un régimen fecleral y l<1 separación 

ele ¡,, lulcsia y riel Estado para transformar el arelen social -

y económico cristaliz,\ntlo~e los principios ele! liberalismo. 

El Plan rfe San Luis de 5 de Octubre rfe 1910 y el Plan -

de Ayala de 25 ctc Noviembre de 1911 sefial·Jban entre otras cue.?_ 

tioncs los problemas de trab.ijo y de la previsión social, es

tableciendo que cuanelo los trabajadores se les causaba alguna 
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lesión que les impidiera trabajar, la empresa estaba obligada 

a pagar indemnizaciones consistentes en gastos médicos y el -

pago de salarios por un lapso de tres meses, y _en caso de fa

llecimiento, gastos de inhumación y quince d!as de salarios.

Se establec!a asimismo la irrenunciabilidad de los derechos -

de los trabajadores y la obligación de recibir ayuda médica -

en los t1ospitales del patrón; en caso de que no lo tuviera d!!. 

h!a de cuhrir el patrón los gastos en el hospital de la loca

lidad, por un lapso de tres meses obligatorios. 

La C.\mara de Diputados presentó al Con!Jreso de la -

Unión una iniciativa de Ley sohre mejor~mienlo de la Situa--

ción f,ctu<1l de los Peones y Mer!Lrneros de las Haciendas el-

6 de r1oviemhre de 1012, por la que se o/JI igó a los propieta-

rio~ de las fincas rasticas a contar con un botiqu[n con los 

maleri<J[es ind1•;pensahles para la curación ele enfermedades 

enrlérni-:as de !.1 re11ión y ,1 contr.1Lar un médico titulado que -

prestar,, grat11it 01mente sus servicios. y en caso de que no 

se cum;iliera dicha clisposic16n. se impon!a una multa de 50 

500 pesos o una pena corporal que no excediera de cuatro me

ses. 

La Ley para Rem~diar el Darlo Procedente del Riesgo 

de Trobajo, presentada al Congreso de la Unión por los Dipu-

tados de Aguasca l i en tes. segu ! a la corriente del Derecho C i -
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vil, que en su Articulo 1º establecia qu~ se dejaba a_ cargo

de la e¡npre~a la asistencia y la, indemnizilc'ió,npar.11os obr~ 

ros que les prestarán sus servicios y sufrieran algún -daño, -

y que dichas disposiciones eran irrenunciables-y no pod!an e 

ser disminuidas por convenio o contrato alguno. 

Era suflcienLe que se diera la lesión para que se tu-

viera derecho a la indemnización, asimismo, cuando un traba-

jador quedaba lesionado o imposibilitado para realizar el -

trabajo, a juicio de peritos. éste tendrla derecho a medio-

sueldo, durante noventa rlLi:; y recibir!,1 asistencia médica,-

y en el caso de que transrnrriera ese lapso no recobrard su

apli L11t! para Lr,1haj,1r. se le fijall<l una pensión por la muni-

cipalidoJtl con la caLe<¡or!a que tuviera como trabajador. 

Si el trabajador lesiorlílrlo fallccia se le otorgaba--

una pensión a su viuda duranlf• cinco .iiios y a sus deudos una 

¡.r•nsión <1limenticia ha,;ta q11e el menor de sus hijos cumplie-

ra la mayorla de edad, lo que se encuentra contemplado ac---

tualmente por nuestra legislación social. 

Para que ei patrón cumpliera con estas disposicones, 

se creó una Caja del Riesgo Profesional. que se integrarla -

con las aportaciones de los patrones de las industrias, con 

cargo al costo de la µroducc ión, la cua 1 quedar! a estab 1 ec i-
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da en el Nacional Monte de Piedad y seria dirigida por el -

di rector de la Institución y la Junta Gubernativa. 

Fue presentado al Congreso en 1913 un Proyecto de Re 

formas a·l Código de Comercio, en las que se establecfa la 

obligación del patrón de responder por los accidentes de tr~ 

bajo que sufrieran sus trabajadores, aprendices y empleados

en ejercicio o con motivo del trabajo, siempre y cuando se

ocasionar"n en las negoci.1ciones, f.\liricas, talleres o esta

hlecimienlos inrlustriales <!onde se utilizar" maquinaria. 

Cuando al<Jtlllo de los empleorlos, trabajarlores o apre'!_ 

<! 1 ces ~ufrf,1 o1 l g(1rt .ir.e i dert Lr! de t rab,1j o, len i a rlerecho a que

se le rlier.i asi~l"11ci<1 mü<lica, sal.1rio fnl.c<]ro durante cuatro 

meseº., y ert caso rle que esLuvicra rncaµacitado recibla el -

SO'k de sus salario durante 1111 .Jrto, si fallecla º consecven-

cia rl~l riesgo. se le oLorgail.i a su viuda una pensión y a -

sus t1ijos menores rle dieciséis arios. 

En 1914 el Gobernador ele Veracruz Cánclido Aguilar 

dicLó una Ley de Trabajo.que conLempló el problema de los 

riesgos de lr.ibajo de iuuu l forma que las anteriores leyes -

comentarJ,1s. 

Se le atribuyó el mérito de haber dictado la Ley más 

.. 
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avanzada en materia de trabajo, en aspectos de seguridad e -

higiene y accidentes de trabajo al entonces Gobernador del-

Estado de Yucatán, Salvador Alvarado, con la innovación de -

presentar la actual clasificación de los riesgos de trabajo, 

obligando al patrón a cubrir los gastos de funer~les en caso de 

que el riesgo ocasionara Ja muerte del trabajador, estable-

ciéndose que la responsabilidad de los accidentes recala so

bre el patrón. 

Se creó una .Junta Técnica que estudiarla todas las m~ 

didas y mecanismos inventados hasta esos dias para prevenir

los accidentes de trabajo. Esta Junta se integraba por tres 

inuenieros y un arquitecto, que elaborarian un catálogo de -

los mecanismos y medidas que ir.pidier.1n los accidentes de tra

bajo, el cual seria enviarla al Departamento de Trabajo para

que el Gobierno, de acuerdo con la Junta Técnica establecie

ra reg 1 amentos y di spos 1 c iones para que se cump 1 i era la Ley. 

El Gobernador Interino del Estado de llidalgo en 1915; 

Nicolás Flores, dictó una Ley Sobre Accidentes de Trabajo -

con la innovación de que las indemnizaciones por accidentes

de trabajo y muerte, serian aumentadas en un 25% si el res-

pensable del accidente no tomó las precauciones debidas para 

evitarlo. 
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En ese mismo año.el Gobernador Interino del Estado -

de Jalisco, Manuel Aguirre Ber!anga entre otras medidas que

tomó fué la de reformar el Decreto 39 expedido por ese go--

bierno, el 7 de octubre de 1914, que ordenaba a los propiet! 

rios de las empresas que se les pagará a los obreros sus sa

larios durante el tiempo en que sufrierán alguna enfermedad

º accidente con motivo de su trabajo. 

Gustavo Espinoza Mireles en la exposición de motivos 

de su Ley del Trabajo del Estado de Coahuila del 27 de octu

bre de 1916, expresó que el Estado deberla de buscar la re-

paración ele los accidentes que sufran los trabajadores en 

ejercicio o con motivo de su traliajo que les produzca una in 

capacirlacl tot.11 o p.1rci .• 1_1 _de_la cap.icic\ad o aptitud de pro-

porcionarse los medios más elementales de subsistencia, par

lo que el Estado debn buscar en las riquezas por el trabaja

dor liilior.Hlas y en el capital del empresario, lo que sea más 

justo para la reparación de los males del obrero ocasionados 

por los accidentes sufridos en el trabajo, devolviéndole as!, 

por 1 o menos una pequeiia parte de 1 cap ita 1 amasado con e 1 --

producto del trabajo rea 1 izado por el trabajador. 

En su Capitulo X esta Ley contiene una serie de dis

posiciones en materia de accidentes de trabajo, señalando a 

las empresas que dan lugar a ellos, incluyendo a todas las--
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industrias, ta! !eres y trabajos en cuyo desarrollo se produ

jera una responsabilidad civil, por la que deberían de otor

gar el pago de asistencia médica y fanmcéutica y el pago In

tegro del salario del trabajador lesionado por todo el tiem

po que durar~ la eventualidad sin que excediera je seis me-

ses y el pago de la inhumación del trabajador en caso de --

muerte. 

Por otro lado, hace una distinción de los diversos-

tipos de incapacidades obligando al patrón, de acuerdo al tj_ 

pode incapacidad, a pagar al trabajador una pensión de viu

dez y orfandíld en caso de muerle del trabajador por un lapso 

que no excediera de dos anos para la viuda e hijos; de 18 -

meses si sólo dejó hijos, de un ano si sólo dejó cónyuge y -

de 10 meses a sus ascendientes en caso de que no hubiera de

jado esposa o hijos. 

Se eximfa al p.ilrón de responsabi 1 idad si el accide!J 

te se dió por causas de fuerza mayor o causas ajenas al tra

bajo; por negligencia inexcusable de la victima, por inten-

ción misma del trabajador y causas an~logas a las anteriores. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos fué promulgada el 5 de febrero de 1917, entrando en -

vigor el primero de mayo siguiente, dfa en el que fue insta-
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lado el Cong_reso Constitucional. Para el maestro Jorge Tru~ 

ba Urb ! na const i tuy.e "la pr iffiera proclamación de derechos SQ 

ciales que se expidió en el mundo para combatir la explota-

ción de todo aquel que presta un servicio a otro, en cual--

quier actividad laboral" (5). 

La aportación m~s importante de los constituyentes -

de Querétaro fue la incorporación de la Declaración de Ios-

Derecllos Social es. 

El Articulo 123 se encuentra clentro del T!tulo VI de 

la Constitución denominado "del Trabajo y de la Previsión-

Social", contiene un catálogo de garant[as para los trabaja

dores, dentro de las que se encuentran los riesgos de traba

jo; estableciéndose bases para exigir al patrón la responsa

l>i l idad en caso de que se ocasionara un accidente de trabajo. 

El ftrt[culo 123 Constitucional con fundamento en las 

Fracciones VI. XII y XV, otorgaba a las Legislaturas de los

Estados, la facultad de reglamentar sobre los riesgos profe

sionales, higiene y salubridad y crear organismos que otorg~ 

r~n prestaciones sociales. 

Las legislaturas de los Estados dictaron leyes de -

trabajo, que estab!ec!an una clasificación de las empresas--
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que estarfan sujetas a ellas; excepto las que su capital no

fuera suficiente para pagar indemnizaciones, de acuerdo al -

número de trabajadores que laborar~n en ellas, de ah[ que d.!_ 

chas leyes no se aplicardn en estos casos. 

En caso de que el trabajador quedara incapacitado -

temporalmente, en forma permanente o se produjera su muerte, 

se le otorgaba una inrlemnización. Algunas legislaciones es

tatales obl ir¡,1han al patrón a pagar una indemnización de in

mediato o en el transcurso de algunos meses y en otras a 

otorqar pensiones para los trabajadores incapacitados o sus

fami l iarcs. Se extendió la ¡.rotección que establecía el Ar

ttc11lo 123 Co115litucional ,ya ~11e otorgaban prestaciones en-

caso de muerte, o incapacidad del tr.1hajaclor por enfermeda-

dcs no profesionales. y en algunos c<1sos, por enfermedad o -

m11crtc de sus rleurlos, la mayor!a rJc las leyes locales obligó 

a los patron<)S ,1 ~.1r atención médica gratuita, en algunos C!!_ 

sos, los trabajadores ten!an derecho a recibir los servicios 

de farmacia, y en otros, se obligaba a la empresa a pagar -

gastos de funerales, aún cuando la muerte del trabajador se

origindra por causas ajenas al trabajo. 

Las legislaciones anteriormente citadas de Aguasca--

1 ientes, San Luis Potas!, Hidalgo, Chihuahua, Coahuila, Cam

peche, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatan, establec!an--
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que el patrón debla de dar un préstamo a los trabajadores en

fermos para sufragar los gastos que se derivan de su enfer-

medad, as! como dar atención médica y hospitalaria en forma -

gratuita a los familiares enfermos, recibir!an una indemniza

ción parcial. 

Ten!an una tabla de enfermedades parecida a las que -

se contempla en las Leyes de Trabajo de 1931 y 1970, en las-

cuales se determina el monto de la indemnización que debe cu

brir el patrón a los trabajadores que hubieran sufrido un --

riesgo de trabajo; facultfodose por otro lado a las empresas

para que contrataran con una Compari[a Asegur.H1ora, seguros -

que cubrieran el monto de dichas indemniLaciones, siendo un-

antecedente del seguro social. 

Siendo Presidente de la República Don Venus ti ano Ca--

rranza, presentó el 14 de seplie~1re de 1916 al Congreso de -

la Unión un proyecto ele lleformas a la fracción X del Articulo 

73° constitucional por el q1Je, dicho Congreso tendr!a la fa-

cultad de legislar en materia de trabajo, lo q1Je no aceptó le. 

comisión Revisora, porque la materia laboral era regulada por 

disposiclores de derecho común, es decir las relativas a la -

prestación de servicios. Las Legislaturas de los Estados se

encargaban de legislar en sus localidades ya - - --
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que el Congreso de la Unión sólo ten!a_la facultad para Je-

gislar en esta materia en el Distrito y Territorios Federa-

les. 

El 6 de Noviembre de 1929 las CAmaras aprueban la refor_ 

ma a la Fracción X del Artrculo 73 Constitucional, otorg~ndg_ 

se al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para legis

lar en materia de trabajo.determinando que a los Estados les 

corresponderla su aplicación, con excepción de lo concernie!!_ 

te a las empresas ferrocarrileras y de transportes, amparadas 

por concesión federal, miner!a, l1irtrocarlluros y trabajos del 

m¡1r. 

De l<1s fr,1ccioncs XIV. XV l' XXIX del 1ipartado "A" del

arl!culo 123 Cor1sLiLur:io11,1J nacieron J.i Ley Federal del Tra-

bajo en Lal uspecLo y la Ley del Seuuro Soci<1l que estilble-:en: 

Fración XIV. "Los empresarios ser~n responsallles de Jos acci 
ctenL!!~ (Je tr,t11,,jo y r!n I.1s •mfermcdarl•:~ profesio11ales de Jos 
traJi,,_¡,,dorc~. s11friclos rn11 mllLivo o''" r:jcrririo de J¿¡ ~rofe 
si611 u Lr.tli.rjo qw~ CJ•]r:ul.en; por Jo t.rnLo. los patrones debe 
r,ín i'a~.ir J ,1 i 11<l•:rnn 1,.,1c i ó11 corrcspor111l ente. scrJún que haya:
tr.i ! do como consecue11c id 1 a muerte o s 11np 1 eme11Le incapacidad 
temporal o permanente para trabajar. tle acuerr1o co11 lo que 
las leyes determ1ne11. Esta responsabilidad susllistiró aun -
en el c"~º de que el patrono co11trate el trabajador por un -
i11termi,diurio". 

Fracción XV. "El patrón estara obligado a observar, de acuer 
do con la na tura 1 eza ele su negoc 1ac1 ón, 1 os preceptos leja 1 es 
sobre higie11e y seguridad en l<ls instalaciones de su estable 
cimiento, y adoptar las medidas adecuadas µara prevenir accr 
dentes en el uso de las maquinas, instrumentos y materiales~ 
de trabajo, asi como a organizar de tal manera éste, que resulte 
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la mayor garantla para la salud y la vida de los trabajado-
res y del producto de la concepción cuando se trate de muje
res embarazadas. Las leyes contendrán al efecto, las sancio
nes procedentes en cada caso". 

Fracción XXIX. "Es de utilidad pública la Ley del Seguro So 
cial,y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de-~ 
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades
Y accidentes. de servicios de gua rder la y cualquier otro en-
caminado a la protección y bienestar de los trabajadores,cam 
pesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus famT 
liares". -

Las tres Fracciones antes sefialadas hacen referencia, a 

todas aquellas personas sujetas a una relación de trabajo. -

Sin embargo la Constitución no dejó ele contemplar la situa--

ción que CJL1<1rrl<1 el Escario con sus tr<1hajadores. por lo que--

dicho prer.cplo r.onstiL11r.innal agregó un AparLo11lo "B" que ri-

ge las rclilciones ele Lr<1li.1jo entre los Pacieres ele la Unión y 

el Gobierno del Oislri Lo Federal. con sus trabajadores. 

La fracción XI del Apartarlo "B" del articulo 123 de la-

Conslitución Polltic.1 que rige nuestro p·ils seriala: 

Fracción XI. "La seguridad social se organizar~ conforme 
las siguientes hases mlnim,1s: 

a--

a) Cuhrir~ los ar.r.i~entes y enfermedades profesionales; 

b) 

e) 

las c,nf~rmc411k:s rio profesion,¡les y m.1tcrnidad; y la j!!_ 
hitación, la invalidez. veje¿ y muerte. 
En caso de acci(!enles o enfermedad, se conservará el de 
recho al L;,abajo por el tiempo que determine la Ley. 

LJ Fracción XIII ele csle mismo apartado senata: "Los milita
res, marinos y miemhr0s de los cuerpos de seguridad pública, 
as! corno el person.1! del servicio exterior, se regirán por-
sus propias leyes". 
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El 2 de junio de 1921, el Presidente Obregón elaboró un 

proyecto de Ley para la Creación del Seguro Obrero. que en -

su exposición de motivos consideraba que las leyes de traba

jo, no ten!an fuerza suficiente para obligar a los patrones

ª cumplir con las disposiciones que beneficien a los trabaj~ 

dores, siendo la principal preocupación de los trabajadores-

su aplicación. 

Se propuso la creación del Seguro Social, cuya adminis-

tración estuviera a cargo del Estado, para evitar conflictos 

de los trabajadores, protegienrlo sus derechos de acuerdo a -

la Lr.y. 

Los µuntos m~s importan les de es le proyecto rle Ley son: 

1.- La protección de torios los tr.ihaj¡¡dores del territorio
nacionnl, es d(•r.ir, los q11e desem¡.e11en un trabajo per-
sonal a c,unhio de un salario. 

2.- Otoruarles los Si<Jlli('f1Les r1,,rech0s: 
a) lm1ernni1.1ciones por .1uirlr.nles rle trabajo 
h) J11bi l.icioncs por vejf'/ de los Lrah.ijadores 
el Seguro _de vida e los trabajadores. 

Por lo que hace a l>1s indemnizaciones por accidentes de 

trahajo, el Estado otorgarla al tral>nj.ir1or que sufriera un -

accidente de trabajo una pensión igual al 751 del salario -

que recibla en el momento del accidente en forma vitalicia.

en caso de muerte, si huhiera viuda y/o hijos, menores de -

edad, las dos terceras partes de la pensión bajo la condición 

de que la viuda no cambiara de estado civil y los hijos- - -
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no Üegarán a la mayorfa de edad, ésto también se refiere a 

los casos de incapacidad total. 

Los que sufrieran incapacidades permanentes parcia-

les tenían derecho a recibir del Estado un 75% de la dismi-

nución que originó el accidente en la capacidad adquisitiva

del trabajador, mientras viva o sea jubilado el trabajador. 

Los accidentes rle trabajo que ocasionaran incapaci-

darles efe carácter transitorio, ser! an a cargo ele 1 patrón, -

q11ir•n r1ebla rle sufragar los gastos médicos y el pago de sal!!_ 

ria lnteuro rnientrd> dur.ir.i ~l imperlimiento. siempre y cuan

do no excerliera (fe 90 dlas. ya que en estos casos serian con 

s 1 <!erad.is como i nc.1pac idddes pcrmiJm.mLos. 

Sobre el sev1iro obrero, se propuso una contribución

ª carr¡o rlel capital igual a un 10% de impuestos sobre todos

los poaos q1Je se efectuariln por concepto rle trabajo, cualqui~ 

ra que fuera su naturaletd y el seguro se constituirla por-

una suma de dinero que el Estado entregarla a los familiares 

de los tra1J.1ja(forn.s que fa! lecieran, sea cual fuera la causa 

de su fallecimiento. 

Fue presentado a las C.lmaras un proyecto Ley sobre-

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profes i ona 1 es. por 1 as 
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Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, el 3 de---

Septiembre de 1925, que propon!a la creación de un Instituto 

Nacional delSeguro Social administrado por un representante

de la clase obrera, empresarial y por el Estado, con fondos 

aportados por los empresarios, en otras palabras integrado -

en forma tripartita. 

Se buscaba la prevención de los accidentes de traba

jo y enfermedades profesionales, otorgando atención médica.

salario e indemnizaciones, a los trabajadores que los sufri! 

ren, y si el trabajador fall0cla, se le otorgahan pensiones

ª las 1•ersonas que rlcpcnclierán de él económicamente, con la

firi.Jlidad de garantizar su subsistencia. 

Los patrones estaban ohl igados a adecuarse a los re

glamentos que formular~ el Instituto Nacional dei Seguro So

cial, para garantilar el pago de la atención módica, del sa

lario. las indemnizaciones y organizarla servicios de inspe~ 

ción técnica en los centros de trabajo. 

Establecla la creación de enfermerlas en los centros 

de trabajo, la implantación de puestos de socorro que conta

r"n con equipo necesario para dar los primeros auxilios y la 

existencia de un hospital en cada población o centro de tra

bajo. 
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Sí un trabajador sufr[a un accidente de trabajo, --

desde la fecha en que lo sufr!a hasta que terminara su trat~ 

miento.se le pagarra fntegramente su salario con base al que 

recibfa antes de que se diera el accidente, siendo cubierto

por la caja de seguros de los trabajadores, sin perjuicio de 

la indemnización que le correspondiera conforme a la tabla-

de indemnizaciones que fijó y que se tomó como base para la

que se contiene en la Ley Federal del Trabajo actualmente. 

La Secretarla de Gobernación presenló a la Convención 

Ollrcro-Patron,il un C6r1ir¡o F1>rlcr.1l riel Trilllajo en 1928, que -

definió al ri1?:,,30 profesional como "aquel a que están expue~ 

tos los tra!J.Jj.v1orcs con motivo del trabajo que ejecute, o -

en ejercicio del misr10". 

Las conscr.11encias que los ríeSfJOS prorl11r.en de canfor. 

miclar! a este proyecto son: 

1. - La muerte 

2.- La incapacidad permanente ya sea totill o parcial 

J.- La incapacidarl temporal. 

Al accidente de trabajo lo definió como "un aconte-

cimienlo imprev1>to y repentino, producido con motivo del 

trabajo o en ejercicio de éste, por una causa exterior de 

origen y de fecha determinados y que provoca en el organis--
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mo del trabajador una le.sión o perturbación funcional, per-

manente o t~ansitorla". 

A la enfermedad profesional la definió como "cual--

quier afección aguda o crónica, que le resulte al trabajador 

con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que eje-

cute 11
• 

Para este proyecto los riesgos profesionales que se

redl izaban, tenfan su origen en la producción Industrial, -

por lo que el patrón y Jos intermediarios, eran responsables, 

ol>lig-lndoselcs al pago de médico, medicinas y de una lndemni 

zación. 

En caso de q11e los trahajarlores sufrieran riesgos y

enfermed,H1es rirofesionales, se les otorr1.i1Ja como derechos--

la asistencia mértica y farmacéutica y la inrlemnización fija

da en Ja tabla respectiva de esa propia Ley. 

En este proyecto se seiialaba Ja necesidad de crear -

un Instituto Nacían.JI del Seguro Social que •Jsumierd las re~ 

ponsabl 1 idades r1e Jos patrones, pero mientras empezaba a fun 

clonar, el patrón paula contratar con una institución de se

guros para que otorgara los servicios. 



79. 

El patrón estaba obligado a tomar todas las medidas-

prever.Uvas de accidentes de trabajo, creando enfermerias y

puestos quirúrgicos de socorro. 

Independientemente de las medidas preventivas que so 

bre los riesgos de trabajo se establecían en otras leyes, 

los patrones, estarían obligados a observar las medidas con-

tenidas en una tabla llamada "De los Mecanismos Preventivos" 

que se encontraba dividida en seis secciones que comprendían: 

1.- Las medidas preventivas para evitar accidentes de traba-

ju en los talleres, fábricas y canteras. 

2.- La industria de la construcción en general. 

3.- L.1 rnns trucc i ón de edificios y similares 

4.- La miner!a. 

5.- La producción y transporte de energía eléctrica. 

6.- Los .1lmacenes rfe depósito. 

Estas tablas sent.iron bases para la elaboración del 

Reglamento rfe Clasificación de Empresas y Determinación del-

Grado de Riesgo riel Seguro de llccidentes de Trabajo y Enfer-

mPd•1dr·; Prof•!Sionales, que se encuentran actualmente en vi--

gor. 

Emilio Portes Gil el 31 de agosto de 1929 promulgó--

tSTA TESlS 
SAUI llE LA 
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las reformas a la Fracción X del Articulo 73 y a la Fracción 

XXIX del Articulo 123 Constitucionales. 

La Fracción X, concedió la facultad al Congreso de I~ 

gislar en toda la República en materia laboral, disposicio-

nes que se aplicarian por las entidades federativas en sus -

respectivas jurisdicciones, excepto cuando se tratar~ de - -

asuntos relativos a ferrocarriles y empresas de transporte -

amp::rad,1s por concesión federal, minerfa e hidrocarburos y -

los trabajos ejecutados en el mar y zonas marftimas. 

La Fracción XXIX r.ons1::.··ró rle uti lidarl pública la expe

clición ele la Ley riel '.;erJuro 'oocidl, que compre11rleria segu--

ros r:e invalidez, rle vida, <!e cesación involuntaria, de en-

ferme<1ilrfcs y accidente y otros fines iguales. 

h) La Ley Ferlerill del Trabajo ele 1931. 

Fué pub! icacla en el Diario Oficial de la Federación, 

el 28 de uuo~tu ele 1931 y tuvo vigencia hasta el 30 de abril 

de 1970. Esta Ley fue un avance en la modernización del or

den jur!dico. Antes de su a~robación las relaciones de tra

bajo se reglan por el Articulo 123 Constitucional, as! como

por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la-
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Nación y por los criterios emitidos por las Juntas de Conci

liación y Arbitraje y por las leyes del trabajo emitidas por

las entidades federativas. 

Sustentó la Teoria del Riesgo Profesional, que en su exposi

ción de motivas señalaba: 

"El Principia del riesgo profesional tiene cama consecuencia 

dejar a carga del patrono la reparación no sólo de las dañas 

causadas por accidentes a enfermedades debioos a su propia --

c11l¡,,i. sino también los q11e provienen de culpa no inten<:ia--

nal del obrero, de c.1so fortuita a de una caus<J in:leterminatk1". 

El Artirnlo 2B4 se11.,¡,,¡,,, <i11e los "riesqos profosionales son
los dr.cidentes o f·n~·:rmc1 dd<!1~s a que estén C>,1l11<.:stos los tril
ll<lj•lf:ores can motivu de '.,us l<1liorcs. o en ejercicio de el l.1s'! 

La terminolaqi.1 empleada por ésta Ley es m.~s amplia, ya 

qui~ \,1 ex1n·csión "con motivo a en ejercicio rle sus labores"-

cst.1!·!~r:P :l nexo c.:nist1l entre I.1 l11rea astrJriafla y el infor-

t11nio pro•lucido. y.1 nur> no es s11ficienle qui! or.11rra un acci-

denl~ durante el trabajo ¡i.ir.i que se califique de laboral. 

El Artículo 285 ::•cfi~ió <11 ac•id0ntP. <le trabajo como una le
sión ~0rlica-quirúrui-:.1 o ¡ir:rt11rlJ,1ción s!q11ir-1 o funcional.-
permani:ntc o trM1sitcri.i, iumeé.iata o post•2rior. o la muerte 
prorl1Jcirlil por la acción re¡,enlina de un.1 é.i11,•1 exterior que
puede ser mc•lid.i, sol.rcve111•:a durante •11 traJ¡.1jo. en ejerci
cio e!'! éste o dur.int~ el ni51ílo; y toda lesión interna deter
minada por un violento esfuerzo. producida en las mismas cir 
cu11sv:ncias. 

Por enfermerlild profesional se entendió "todo estado pa-
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tológico que sobreviene por una causa repetida por largo 

tiempo como obligada consecuencia de la clase de trabajo que 

desempeña el obrero o del medio en que se ve obligado a tra

bajar, y que provoca en el organismo una lesión o perturba-

ción funcional permanente o transitoria, pudiendo ser origi

nada esta enfermedad profesional por agentes fisicos, quimi

cos o biológicos". Adem.\s de los padecimientos que est~n -

comprenrlidos en este articulo. son enfermedades profesiona--

les las incluidas en la tabla a que se refiere el Art!culo--

326 que contemplaba 50 enfermedades. 

La Secretaria de Industria y Comercio y Trabajo, estaba 

f<1cult<1da par.i ampliar rliclla tabla, a merlida que el adelanto 

de la ciencia lo necesitar,\. 

El Articulo 287 clasificó los efectos de los riesgos profe-
sionales en: 
1 La muerte. 
l l L·l inca¡i.1cid,HI Lo tal l"'rm;rnente, cons 1deranrJo a ésta -

cnmo pl~rd i 11.1 <111~0l111..i "" f acu l tMles o de aptitudes q11e
irnpos i In l i L.tn a 1m i11<11v1d110 p.ira porler desempeñar c1wl 
(Juier Lrahajo 1•or Lodo el resto de su vida. --

111 Incapacidc11l parci,1! ¡10rffhJnente, entenrliendo a ésta i:orno 
1,1 disminución de las f.1c11ltarles ele un inrlivicluo por -
h,1ber sufrirlo [,1 pérdida o paralización de algún miem-
hro. órgano o función riel cuerpo. 

IV Inc,1paciriar1 tempor.1!, consirlcrnnclo a ést,1 como la pérrli 
ria rle facultildes o ,1pt1turles que imposibilitan parci<1l::
o totalmente a un individuo para desempei1ar su trabajo
por algún tiempo. 

Los patrones aún cuando contrataran por intermediarios

son responsables de los riesgos profesionílles realizados en-
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las personas de sus trabajaéores. 

Se tomó como base para calcular las indemnizaciones por 

riesgos profesionales, el salario diario que percibia el tr~ 

bajador en el momento en que se realizó el riesgo; a los tr~ 

hajadores cuyo salario se calculaba por unidad de obra se to 

maria como base la cantidad que resultaba del promedio dia-

rio del mes anterior al accidente. La indemnización de los

aprendices se calculaba con el salario mas bajo que recihia

el trabajador de la misma catcgoria µrofesional, asimismo la 

cantidacl que se tomaha como hase para calcularla no seria in 

feriar al salario mlnimo. 

L.1 Suprr,rn.i Cor Le de Justicia de 1.1 N.1r. i ón serial ó que P.'!_ 

ra c~!c11l.1r el monto de la indemni1ar.1611 <.¡1Je rlehe pagarse en 

los casos de riesqos profes1onalcs. el salario lo seria el -

que el tr,11¡,¡jarlor c111i: sufria el riesqo. rec11Jia ·l cambio clc

s11 traiJ,1jo, sin que se incluyer.\n el !J·l~JO rle jornadas extr<J

ordinarias lalioracl.is. 

Para los trabajadores que recibi•n su salario a destajo 

o por un icl.irl de obra. se toll'i1\1a como hase la cantidad que r!!_ 

sultalla de sumar los salarios que percibieron en el mes ant~ 

rior al accidente. es decir treinta rtias atras, y no en el-

mes del calendario anterior, dividiéndose rlespués entre trein 
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ta dlas, pa~a obtener el promedio diario del último mes ant~ 

rior al accidente. 

Si el salario excedía de $25.00 diarios, se tomarla co

mo base para determinar la indemnización dicha cantidad, que 

se consideraba como salario m~ximo. 

Lo anterior fue criticado por algunos autores que esti

mtlban que se quebrantaba el esplritu del Articulo 123 Constl_ 

tw:ion.11. det,iclo .1 que el S•Jlario no es una institución que

sólo h0neíiri0 ,11 Lr.i1,aj,1clor. sino lamhién a su familia, y -

ele ,1r.ucr<lo a .!Slol Ley 0,llt!darlan fuera rle s11 protección si en 

el c.1so de fal lec1miento del tr.1h"jaclor a consecuencia de un 

acciclcnte de trahajo solamente rccihiera una imlemnización -

ca lculacla sobre $25.00, Cllaíl'lu el trabajador tenla un sala-

río nlilyor. 

Los traho1j.1dores Qlle s11írldn un riesgo profesional tenían de 

recllo a: 

1.- Asistencia médica 

2.- Ministración rJe medicaf"enlos. 

3.- Las Indemnizaciones fijadas por Ja Ley. 

Cuando el riesgo ocasionaba Ja muerte al trabajador, Ja 

indemnización abarcaba un mes de sueldo por concepto de gas

tos funerarios y el pago de las cantidades que determinaba -
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la ley a favor de sus dependientes económicos, es decir su-

esposa y los hijos leg!timos o naturales menores de 16 años

y los ascendientes siempre y cuando no se probara que no --

eran sus dependientes económicos, dividiéndose la indemniza

ción en partes iguales; a falta de hijos, esposa y ascendie!!_ 

tes, se repart!a entre los que dependieran económicamente -

del trabajador ya sea total o parcialmente en la proporción

en que dependieran de él, de conformidad con las pruebas ren 

di das. 

Los patrones estaban obligados a proporcionar atención

médica y al suministro de medicamentos y material de cura--

ció11, que delJ[d tener e11 su fábrica y taller, para primeros

auxilios. Los que tuvieran m~s de 100 trabajadores y menos

de 300 clehfan tener ur1 puesto de socorro con lo indispensa-

ble para atención quirúgica y médica de urgencias, contando

con persona 1 competente bajo 1 as órdenes de un médica c i ruj!!_ 

no; los ratrones que tuvieran m.ls de 300 trabajadores, debe

r!an de tener una enfermer!a u hospital bajo la dirección de 

un médico. Las industrias que se encontraran donde hay hos

pitales, sanatorios, a una distancia que pudiera arribarse -

en dos horas o menos, el patrón cumplirla con su obligación

celebrando convenios con dichas instituciones para que aten

dieran a sus trabajadores de accidentes o enfermedades prof~ 

sionales. 
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Se le impon!a al patrón la obligación de dar aviso a la 

autoridad de los accidentes ocurridos dentro de las primerñs 

72 horas. dando los datos necesarios para que se determina-

rán las causas que ocasionaron el accidente, adem~s del nom

bre, ocupación del trabajador, la hora y lugar en que ocu--

rrió el accidente, su domici 1 io, las personas que lo presen

ciaron. el lugar donde lo traslerlaron, el salario que reci-

b!a en el momento en que se rlió el accidente y el nombre de -

las f;ersonas a las que les correspondiera indemnización en -

caso de que falleciera y el nombre de la empresa. 

Si el .iccider1te se dalla cuando el tral>ajarlor se encon-

tral>it en est.1rlo de embriaguez o bajo 1.1 acción de algún nar

cótico o rlrou.i '"tnrv.rnte_ el patrón estah.i ohliuado únicamen

te a proporcion.ir 1os primeros auxilios, cuamlo era el traba 

jador el que se ocasiona deliberadamente 1m.1 incapacidad por 

s! solo o de .icuerdo con otra persona cesa la obligación del 

patrón en el momento en q11e s0 prueba la culpabilidad del 

trabajador. Asimismo también cesaba la ohl ig.ición del pa--

trón cuando el accidente se debla a fuerz,1 mayor extraña al

trabajo. 

El Ejecutivo Federal el 29 de Noviembre de 1934, publi

có el Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes de Tra 

bajo, que estableció como obligaciones del patrón las de ins 
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talar extinguidores en los lugares en que hubiera peligro de 

incendio para prevenir los accidentes, se les prohibió a los 

trabajadores presentarse a laborar en 2stado de enbriaguez o 

bajo la acción de alguna droga enervante. 

Se .estableció la organización de comi sienes de seguridad 

e higiene. seílalando sus obligaciones y su funcionamiento. 

e) La Ley Federal del Trabajo de 1970. 

La Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el prime

ro de mayo de 1970, se encaminó hacia la Segurir!a~ Social. -

En su l[lulo Nov0no conternpl,1 lo relativo a los riesaos de-

tralh1jo, fundamenl.lndolos en la Jeor[,1 del RieS!JO Objetivo-

que ro ns is te en que 1 a em;iresa rlche de cuhr ir a 1 os trabaja

dores que estén a su servicio los riesgos que sufran. 

En su exposición de motivos se observan: 

Transform.1ciones. El primero fue el de la terminolog!a, en

est,1 Ley se habla de riesgos de trabajo y en la de 1931 de -

riesgos profesionales, de acuerdo con la tesis sostenida por 

1.1 Ley Francesa rte 1798. 

Lo justificación se debe a que el Derecho rtel Trabajo-

tiene oor objeto la protección rte la persono que c•;mple con

su trabajo, es decir. la empresa ser~ responsable de los ac

cidentes o enfermedades que se den con motivo o en ejercicio 
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del trabajo, cualquiera que sea el lugar donde se preste y -

su naturaleza. 

Por otro lado, fueron modificadas las definiciones de-

accidentes y enfermedades. 

El Articulo 474 seHala que "Accidentes de trabajo es toda le 
sión orgánica o perturbación funcional, inmediata o poste---=
rior. o la muerte, producida repentinamente en el ejercicio, 
o con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el 
tiempo en que se preste. 
Quedan incluidos en esta definición los accidentes que se -
produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su do 
micilio al lugar de trabajo y de éste a aquél". 

Se dehe considerar lugar rle trabajo adem.ís de las empr~ 

sas, cualquier lugar, ya sea la v!a pública u otro, al que -

se traslade el trabajador. 

El tiempo trabajado es todo momento en que el trabaja--

dor real iza alguna actividorl rlc la empresa. 

El Artir.ulo 475 se11a1,1 que: "Enferrneclarl rlc Tr;1hajo es todo -
estado patológico rlcrivaifo rle la acción continuada de una -
causa que tcrir¡a ori9en o motivo c11 el trubajo o en el meclio
en que el trabajador se vea obl igaclo a prestar sus servicios~ 

Las enfermedades ele trabajo pueden derivar de dos cir-

cunstancias: del trabajo mismo o del medio en que el trabaj~ 

dor se ve obligado a prestar sus servicios. esto a diferen-

cia de la Ley de 1931 que contemplaba la posibilidad de que

las enfermedades se originaran con motivo del trabajo. 
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Además señala que, serán consideradas enfermedades de-

trabajo, las que aparecen consignadas en la tabla de 1970 y

que son 161 a diferencia de la Ley de 1931 que conten!a 50. 

Tambien se modificó la tabla de valuación de las inca-

pacidades aumentándose su número y reformándose los pareen--

tajes. 

El Articulo 477 sehala los efectos que producen los riesgos 
de trabajo y son: 

Incapacidad tempora 1. q'Je es la rérdirl.1 rle facultades o 
J[ltitudes que imposibilita ,iarcial o totalmente a una
rJcrsona :iara de'...c'r:¡H:1t 1!r su tr11ht1j a por ¡) l ut:n tiempo' -
segfm lo define el Arlfr.ulo am: 

II IncdpacidrHI perni1111enle p.ircii1l. que es la <!tsminución -
rle 1 as f .1c1J 1 tarle; o .1¡ t 1 liJrle~. tle 1Jn,1 pt!rsona para traba 
jar, def1nitl.i •!JI el Articulo 47'J; -

111 lncap.1cid.irl ~·orm.1nl'nte total. <i'"~ es 1.1 pérdida de fa-
cultutles o "i•litudes en uri;1 pcrsonil que la imposibilita 
ria rn tlesempenar Cll·il c¡u i er tr<1lldj o nor e 1 res to de su vi 
da, definiclil en el ..rliculo 480, y -

IV La muerte. 

Lils indemnizilcicxies por riesgos de trabajo en la Ley de-

1970 se cuantifican tomando como IJ<1sc primero. el salario --

que recibe el trabajador al darse el riesgo y los aumentos--

posteriores que le correspondan de acuerdo a 1 trabajo que---

desempe1ie, hasta que se determine el grado de incapacidad; -

segundo el de la fecha en que se produzca la muerte o el que 

recibla al momento de su separación; porque los efectos del

riesgo pueden darse despuós de la separación. Esa cantidad-

no podr~ ser menor al salario m!nimo. 
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Para determinar el monto de las indemnizaciones se est! 

blece que si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 

temporal, la indmenización será del pago integro del salario 

que deje de recibir mientras esté imposibilitado para traba

jar. Este pago será a partir del primer dia de la incapaci

dad. 

Si se da una incapacidad permanente parcial, la indem-

nización será el pago del porcental que señala la tabla de -

valuaciones d~ incapacidades que aparecen en la Ley, calcul! 

do sobre el importe que deberla pagarse si la incapacidad -

huhiese sido permanente total. 

Si ¡,, incapacidad es perm.rnente total, la indemnización 

es una C•lntidad equivalente al importe de 1095 dias de sala

rio. Si se produce la muerte, la indemnización consiste en

e! Jl<l'.JO de rlos meses de salario por conr.epto de gastos fune

rarios y la cantidad eq1Jivdlente al importe rle 730 dias de -

salario, sin deducir la indemnización que percibió el traba

jador durante el tiempo que estuvo sometido a la incapacidad 

temporal y el pago que por prima de antiguedad le correspon

de de acuerdo con el articulo 162. 

En lo relativo a las excluyentes de responsabilidad se

siguió lo sostenido por la Ley de 1931, pero con la diferen-
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cia de que se extendió la protección a los accidentes ocasi.2_ 

nados por actos de terceras personas, y se eliminó. la fuerza 

mayor como excluyente de responsabilidad según la exposición 

de moti vos de di cha ley porque: "La fuerza mayor extraña a 1 

trabajo de la Ley anterior, ocasionó problemas y por otro la 

do la idea del Riesgo de Empresa trae como consecuencia que 

los accidentes Qt.e ocurran cuando el trabajador esté bajo la-

autoridad del patrón, prestándole sus servicios sean a cargo 

de 1 a emµresa". 

Lo que ocasionó que muchos riesgos no se indemnizaran. 

El Articulo 488 seílala como excluyentes ele responsabilidad -
los que a continu<lc1ón se inelic<ln: 

Si el accirl"nte ocurre encont1«jnelose el trabajador en -
est<ltlo ele ernllriaguez; 

11 Si el accidente ocurre encontr!rnrlose el tr.1bajador bajo 
la acción tle alglm n.1rcótico o clroga enervante, salvo -
que exista prescripción mó.<!ica y que el trabajador hu-
biese puesto el hecho en rnnocim1ento del patrón y le -
hulliese presentado la prescripción suscrita por el méd.!_ 
co. 

111 Si el trdlJdj,1dor se ocasiona intencionalmente una le--
s i ón por s l su 1 o o tle acuerrlo con otra persona. y 

IV Si la incap<lclClael es el resulta<lo de algun<J riña o in-
lento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los pr.!_ 

meros auxilios y a cuidor el traslado del trabajador a sud~ 

micilio o a un centro médico. 

Se estimó que deberla volverse al principio de la respo!!_ 

sabilidad patronal aún cuando el trabajador explicita o impl.!_ 
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citamente hubiere asumido Jos riesgos de ti'abajo, cuando el-

accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador y-

cuando el accidente sea provocado por imprudencia o negligen

cia de un compañero de trabajo, o de una tercera persona. 

Es importante observar como señala el articulo 490 Ja-

imposición al patrón del pago de un 25% más del monto de la -

indemnización cuando hay falta inexcusable de éste, por eje!!!_ 

plo cuancb ro trnn las medidas que se requieren para que no se -

dé el riCS<JO. 

Estu Ley estahlcce una clasificación de los beneficiil--

r i os de 1 t r.1haj .irlor que tienen clerer.ho a recibir una indemn i -

z,1ci6n cri caso de que f¡¡l lezca, que es Ja siguiente: 

La viud.1, o el viudo que clepen<lla económicamc•nle de Ja traba

jMlor.1 y que tenga una incapaciclad del 50'X, 6 mas; los hijos-

menor•_,; de 16 ,1ilos y los m.iyorcs de ed.id, si tienen una inr.o

pacirJ.,d del ~01, o m,\s. Los ascendientes que dependlan econó

micamente del trabajador, concurriran con las personas antes

c i tarl·J s a menos que se pruehe que no rlepend l .rn de é 1 económ i -

camente. A faltJ etc viuda, concurrir~n con los hijos y asce!2_ 

dientes la muJer con quien el tr.1tx1jador vivió como si fuera -

su marido durante los cinco años anteriores a su muerte, o -

con la que tuvo hijos, siempre y cuando ambos hubieran perma-
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necido libr~s de matrimonio durante el concubinato, pero si-

al morir el trabajador tenla varias concubinas, ninguna tiene 

derecho a la indemnización. A falta de viuda, hijos y ascen

dientes, las personas que eran dependientes económicos del -

trabajador concurrir~n con la concubina que llene los requis!_ 

tos establecidos por la Ley, en la porción en que cada uno -

depend!a de él; en caso de que no hubiere beneficiarlos, el-

Insti tute Mexicano del Seguro Social. 

d) Reformas Procesales de 1980 a la Ley Federal del Trabajo. 

Las Reformas Proces.lles a [,1 Ley Federal del Trabajo fug_ 

ron publicadas en el Oiílrio Oficial de la Federílción, el lQ -

de Enero de 1980 y entraron en viaor el 1° de Mayo del mis

mo ar"10. 

En su exposición de motivos se seriala el propósito de -

implantar una adminsitrílción eficaz para organizar al pa!s, -

con la finalidad de garantizar la eficiencia, la congruencia

Y la honestidad en las acciones públicas. 

Procura ofrecer más claridad en la estructura procesal.

incluyéndose hipótesis normativas tendientes a la celeridad.

eliminando etapas y actos procesales que en nada alteran la-

equidad jur!dica de las partes. As! se incluye la interven-

ción de la Procuradur!a de la Defensa del Trabajo en los ca--
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sos de fallecimiento del trabajador; se regula con mayor am-

plitud y precisión el capitulo de pruebas. 

Se acentúan los principios de oralidad e inmediatez que

generalmente se encuentran vinculados. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje están obligadas

ª tom~r las medidas necesarias para lograr la mayor economla, 

concentración y sencillez en el proceso. que se encuentran -

relacionados con los de oralidad e inmediatez, cumpliéndose-

con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Se dehertin di c lar resol 11c iones en conc i ene i a subsanando

l a demamla deficiente rteJ trahajador en términos de ley. 

Entre otros cambios se encuentr.1 la apreciación de las-

pruebas en conciencia y el determinar el valor preeestableci

do por carla pruehn dcsahog;id;i. cumpliendo con las formalida-

des legales señaladas en los ordenamientos respectivos. 

Las Reformas Procesales de 1980, contienen innovaciones

sustanciales en beneficio de la clase trabajadora como lo se

ñala el articulo 784 que exime de la carga de la prueba al -

trabajador, cuando por otros medios está en posibilidad la-

Junta, de llegar al conocimiento de los hechos, obligando al-
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patrón para exhibir los documentos que de acuerdo a las leyes 

tiene obligación de conservar en la empresa, con el apercibi

miento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos 

alegados por el patrón. Además de que el patrón tiene la --

obligación de probar en el juicio los siguientes: 

" •.. !.-Fecha de Ingreso del trabajactor, 
11.- Antiguedad del trabajador; 

111.- Faltas de asistencia del trabajador; 
IV.- Causa de rescisión de la relación de trabajo; 
V.- Terminación de la relación o contrato de trabajo para 

obra o tiempo determinado, en los términos de los ar
t!culos 37 frJcción 1 y 53 Fracción 111 de esta Ley; 

VI.- Constancia de hilber dado aviso por escrito al traba-
jador de la fechil y Cilusa de su despido; 

Vil.- El Contrato de trahajo; 
VIII.- Duración de la jorna,1.1 de trabajo; 

IX.- Pagos de f![,1s <Ir> rlescanso y olll igiltorios; 
X.- Disfrute y pílgo de las vacaciones; 

XI.- Pa90 rle lits primas dominical, vac.icional y antiguedad; 
Xl 1.- Monto y paqo riel salario; 

XIII.- Pago rle l.1 p.irticipación de los trabajadores en las -
uti l 1datles <le las cm11res,1s; y 

XIV.- Incorporación y "porli1ción ,,¡ Fondo Nacional de la -
Vivienda". 

Las Juntas est~n facultadas µara corregir cualquier irr! 

gulariclad u omisión que encontrclran en el proceso. sin que 

ello signifique el revocar sus propias determinaciones. 

En el Capitulo XVI 11 relativo a "Los Procedimientos Esp! 

ciales" a partir de la Ley Federal del Trabajo de 1970, se -

buscó dar celeridad a los negocios que µar la cuant!a o por -

la naturaleza de las acciones que se reclaman, puedan ser ob-

jeto de un trámite más ágil sin que tengan que estar sujetos-
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a los trámites que establecen los procedimientos ordinarios. 

e) Ley del Seguro Social de 1943. 

El Seguro Social en nuestro pals nació como resultado -

del cambio social, que a través de diversas luchas, ha logr~ 

do la humanidad para proteger a la salud. 

El articulo 123 Constitucional en su fracción XXI señala 

medidas para establecer el Seguro Social en México. Dicho -

articulo es una recopilación sistemática de las leyes y pro

yectos surgidos en diferentes lugares de la República. 

Es hasta el 2 de Junio de 1941, cuando el entonces Pres.!_ 

dente de la República, General Manuel Avila Camacho dictó un 

acuerdo para crear una Comisión Técnica que se avocara a el~ 

borar el proyecto de la Ley del Seguro Social, que fue expe

dida el 31 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Ofi 

cial el 19 de enero de 1943. 

El establecimiento definitivo del Seguro Social en Méx.!_ 

co, originó manifestaciones de desacuerdo y oposición por Pª!:..' 

te de los grupos inconformes tradicionalmente. La pugna de - · 

los distintos grupos llegó casi a la violencia sembrando la

desconfianza rntre ruchos y hubo trabajadores que no aceptaroo el Seguro .-

/ 
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Social. 

Con ella se inició una nueva etapa de nuestra pol!tica-

social. La creación de un sistema encaminado a proteger ef.!_ 

cazmente al trabajacbr y a su familia contra los riesgos de la 

existencia y a encauzar en un marco de mayor justicia las re-

laciones· obrero-patronales dió origen a nuevas formas e ins-

tituciones de solidaridad comunitaria en México. 

Los servicios y prestaciones que a partir de entonces 

empezaron a recibir los trabajadores aumentaron su salario -

real y en consecuencia, su capacidad de consumo en benefic!o

de la economla nacional. 

Debe evolucionarse mejorando las prestaciones y amplian

do !a posibilidad de incorporar sus beneficios a un número -

cada vez mayor de mexicanos. 

Esta Ley comprendió básicamente a los trabajadores asa!a 

riados y a otros grupos no protegidos. con el objeto de in--

corporar paulatinamente a todos !os mexicanos económicamente

activos. 

Esta Ley tiende a preveni_r los principales riesgos que-

al realizarse se traducen en un desequilibrio económico para-
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las masas proletarias; como ocurre con las enfermedades pro-

fes ion a les y accidentes de trabajo, las enfermedades no prof~ 

sionales, la maternidad, la vejez y la muerte. 

No se incluyó en el cuadro del Seguro Social riesgos -

como el de invalidez y el de desocupación involuntaria, cen

ia finalidad de que el Instituto diera principio a sus acti

vidades sobre las bases m~s seguras de desenvolvimiento. 

Se esperaba que el Instituto mejorara y ampliara en un

futuro sus servicios hasta llegar a garantiza~ a toda lapo

blación obrera. contra los riesgos que le afecten en la esta

bilidad de su salario. 

Es imperioso establecer el seguro de riesgos profesiona-

les, porque es indudable que el sistema actual resulta inade

cuado por carecer de un régimen de garantla. 

El Seguro de Enfermedades no Profesionales responde a la 

necesidad de disminuir los altos coeficientes de rrorbilidad y

de morfilidad que se registran en la República. 

El Seguro .de Muerte por causas no profesionales, es in-

dispensable. pues la falta de previsión de las clases traba

jadoras constituye la regla. 
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El Articulo 4º transitorio de esta Ley estableció que-

en un plazo no mayor de 10 meses, a contar de la fecha de su

publicación, se pondr!an en vigor las disposiciones relativas 

a seguros contra riesgos profesionales, vejez y muerte, reser 

vfodose el Ejecutivo Federal la facultad de determinar la -

fecha en. que cada uno de los riesgos restantes habr!a de po

nerse en vigor. 

Ello se debió a las dificultades que implicaban los rie2., 

gas de enfermedades no profesionales, a causa de que el Inst.!_ 

tulo no paella caot.ir desde el primer momento con la organiza

ción, servicios y erooaciones que implican las prestaciones -

ele estos seguros. Lo que detrrminó que se excluyer~ del seg!!_ 

ro contra riesgos profesionales la incapaciclacl temporal, de-

janóo suhsistente que el patrón tiene la ohligación de indem

nizar a sus ohreros que la sufran, ya sea en términos de la

LP.y Ferleral ele! Trai,.1jo o contratando facultativamente un se

guro con cu.ilquiera ele las compari!as o instituciones asegura

doras que operan en el ramo en términos úe la Ley Federal de

Soc i edades de Seg•iros. 

El régimen que para el seguro adopta esta Ley es otiiigatorio. 

f) Ley del Seguro Social de 1973. 

Fué aprobada por el H. Congreso de la Unión el 22 de fe

brero de 1973 y promulgada por el Presidente de la República-
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Lic. Luis Echeverr!a Alvarez el 26 del propio mes y publicada 

en el Diario Oficial de la ·Federación el 12 de marzo de 1973, 

vigente en toda la República a partir del 12 de abril de ese

mi smo año. 

Esta Ley adopta la Teor!a del Riesgo Social, que tiene-

por objeto subrogar íl la empresa o al patrón en sus obliga-

ciones, mediante el Seguro Social. Se enfoca al trabajador-

como ser humano que tiene derecho a una existencia digna que

su propio trabajo debe asegurarle y por otro lado los patro-

nes tienen la posibl idad de quedar exentos de las consecuen

cias derivadas cte los riesgos de trnhajo, siempre y cuando -

cumplan con el requisito de tener inscritos a sus trabajado-

res en el Seguro de Riesgos de Trabajo y aportando las cuo-

tas correspondientes al instituto Mexicano del Seguro Social, 

quien debe de flílg~r y otorgar las prestaciones que se deriven 

de ese seuuro y que establece la Ley. 

Tiene como principales objetivos mejorar las prestacio

nes existentes e introducir otras; crear un nuevo ramo del -

seg1iro, el de guarder!as, en beneficio de las madres trabaja

doras; aumentar el número de asegurados, abrir la posibili-

dad para que nuevos sectores de la población se incorporen-

a [ régimen obligatorio; 'establecer servicios 

de solidaridad social sin comprometer los derechos de los ase 
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gurados; reo,rdenar preceptos dispersos. que se refieren a una

misma materi.a Y.simplificar para expeditar diversos procedi-

mientos. 

Existen tres aspectos fundamentales que destacan en esta 

Ley y que son: 

1.- El Social. 
2.- El Económico. 
3.- El Jur!dico. 

El social derivado del principio de solidaridad, reflej! 

do en mejores servicios sociales de beneficio colectivo, para 

aquellos grupos que no tienen capacidad contributiva suficien 

te p.1r.1 incorporarse a los sistemas de asegur<1miento previs--

tos en 1,1 Ley del Sequro Social, o bien a otros ordenamientos 

rle Seauridarl Social. 

El económico que permite elevar las prestaciones en esp~ 

cie y en dinero en favor de los asegurados, sin implicar por-

el momento un incremento en las cuotas. 

El juridico que mantiene un equilibrio entre los intere

ses del sector obrero y patronal, e incluye dispositivos leg! 

les que har~n posible la aplicación de esquemas modificados-

de aseguramiento, acordes a las condiciones y caracterlsticas 

primordiales relativos a servicios médicos, pensiones de vejez 

y gastos de funera 1. 
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Esta Ley no solo sustituye la terminologla tradicional-

de "Accidentes de Trabajo" y "Enfermedades Profesionales"--

por la de "Riesgos de Trabajo" que es la utilizada por la Ley 

Federal del Trabajo vigente, sino que amplia dicho concepto.

no restringiéndolo a trabajadores subordinados para comprender 

a diversos sujetos de aseguramiento sobre la base de un ries

go socialmente creado, cuyas consecuencias una vez que se dan 

deben de ser socialmente compartidas. Es decir, cuando se -

da esta eventualidad, la solidaridad social auxilia y protege 

al ser humano afectado de su salud y en sus ingresos ya sea -

que se trate ele 1111 trabajador subordinado o independiente o -

de un patrón individualmente considerado. 

Asimismo contiene las siguientes reform~s en provecho--

del asegurarlo y de sus fami l ii1res dependientes en los casos -

de riesgo de trah.1jo: 

El Derecho a la Rehabi 1 i t.ici6n. 

La eliminación de plazo m.\ximo de 72 semanas que señala

ba la Ley anterior para disfrutar del subsidio en dinero el -

que se daré al asegurado en tanto no sea dado de alta o se le 

declare incapacitado perm.1nente, parcial o total en la rama -

de riesgo de trabajo. 

El aumento en la cuentla de las pensiones por incapaci-

dad permanente total que equival!a anteriormente al 75% del -

salario medio de cotización hasta el grupo K y del - - - - --
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66.67% del L en adelante; por el 80% del salario cuando éste 

sea hasta d~ $80.00 diarios; el 751 cuando alcance $170.00 -

diarios y el 70% para salarios superiores a esta última cantidad. 

Se conserva el principio de otorgar mayor cuant!a a -

los asegurados de bajo salario, pero reciben provecho los -

grupos superiores. 

Aumento proporcional en las cuantías de las pensiones 

por incapacidad permanente parcial. 

Mejoramiento de la pensión de viudez, aumentándose del 

36% al 401 de la que hubiese correspondido al asegurado por

incapacidaú permanente total. 

La ampliación úe pensión de orfandad a los huerfanos

que se encuentran totalmente incapacitados, hasta su recupe

ración, suprimiéndose el lfmite rfe 25 años que como edad má

xima senalall<l la Ley anterior. Al termino de esta pensión se 

otorgar~ el pago adicional de tres mensualidades de la pen-

sión correspondiente. 

La ampliación de los gastos de funeral, ya que en ni!!_ 

gún caso la prestación serla inferior a $1,500.00 ni excede

rla de $12 ,000.00 . 



104. 

Las pensiones por incapacidad permanente total o par

cial con un mlnlmo del 50% de la incapacidad, serán aumenta

das 5 años a fin de compensar el detrimento del poder adquis.!._ 

tivo. La misma mejora recibir~n los supervivientes del asegurado. 

Se fijaron las bases para 12 clílsific~r:ión de las empr~ 

sas de acuerdo a su actividad y para su ubicación en los di

fere~tes grados de riesgos, de acuerdo a la frecuencia y gr2. 

vedad de las eventua 1 idades. 

Deberá de apoyarse en el cálculo definitivo para la -

determinílci6n de la prima correspondiente, lo que hará que -

una distribución equitativa de primas entre las empresas, cu 

bra líls prestaciones de este seo11ro. 

Se faculta al Instituto para proporcional servicios-

preventivos. con el objeto de reducir al m.lximo losriesgos-

de trabajo entre la población ase<Jurada, coordinándose con la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

g) Reformas a la Ley del Se']uro Social ele 1974. 

La exposición de motivos fué enviada por el Presidente 

de la República, Lic. Luis Echeverr!a Alvarez a la H. Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión con fecha 4 de Diciem 

bre de 1974 y fué publicado en el Diario Oficial de la Fede-
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ración el.31 de Diciembre'de 1974. 

Señala que la polltica social del gobierno de Ja RepQ. 

blica .tiene como objetivos de car~cter general la mejor dis

tribución del ingreso nacional y el de mayor acceso a sus b! 

neficios por las mayorlas, para que se garantice el derecho

ª la salud, a la asistencia médica y a la protección de los

medios de subsistencia. 

El mejoramiento de las prestaciones de los beneficia

rios y hacer extensivos los esquemas de protección para que

s•: comprenda a 1 mayor número de asegurados. 

Los pens1on<1dos por incapacidad permanente, total o 

parcial con un mlnimo de 501 de incapacidad, las viudas, --

huérfanos y ascendientes pensionados, en el ramo de riesgos

de trabajo, tendr~n derecho al otorgamiento de .1guinaldo --

anual equivalente a 15 dlas, al igual que los pensionados por 

invalidez, vejel, cesant!a en edad avanzada y a los pension~ 

dos por viudez, orf<HKl.id y ascendencia de este ramo del Seguro. 

Los hijos de los asegurados o pensionados que, al fa

llecer é:;tos, fueran mayores ue 16 afias y realicen sus estu

dios en planteles del sistema educativo nacional o se encuen 

tren totalmente incapacitados, para mantenerse por su propio 

trabajo, se faculta al lstituto a otorgar las pensiones co-

rrespondientes. 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

MARCO JURIOICO 

a) Marco Jur!dico Sustantivo 

b) Marco Jur[dico Procesal 

- c) Marco-Jur!dico de la Seguridad Social. 
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CAPITULO 1 1 1 

l l 1 MARCO JURIDICO 

En el marco teórico hemos expuesto los elementos con-

ceptuales a nuestro juicio indispensables para el desarrollo

del presente estudio con respecto a la inc1emnización por mue.!:_ 

te en riesgo de trabajo; ahora bien, estimamos de capital i~ 

portancia exponer los aspectos más relevantes en torno al mar 

co normativo 11e tal institución y formular algunas consider!!_ 

ciones .1 ese respecto,toc1a vez nuc las cuestiones teóricas en 

uuión de la normativas, coustituiran la premisa general de 

nuestra exposición y ar1<ílisis. 

Por consig1Jiente dividimos este caµ!tulo en tres p.1r-

tes: La prirT10ra se refiere a los aspectos sustantivos de la

indemnililción por muerte eu riesgo de trilhajo. La seuunrla 

viene a senalar las cuestiones procesales ele mayor interés; -

en 1.1 tercera y Ílltima parte, aludiremos al papel del Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social, en las relaciones inherentes 

a 1 a i ns ti tuc i ón rle que se trata. Procerlamos pues en el orden 

anunciado. 



a) Marco Jur!dico Sustantivo 

Lo m~s importante del marco juridico sustantivo para

efectos del presente estudio, se reduce a los articulas 477, 

478, 479 y 480, 484, 486, 488, 490, 500, 501, 502 de la Ley-

Federal del Trabajo y a continuación los transcribimos. 

Los articulas 477, 478, 479 y 480 de la Ley Federal -

del Trabajo: serialan que cuando los riesgos se realizan pu~ 

den producir: 

l.- Incapacidad temporal que es la pérdida de las facult~ 

des o apt i tu ces de una persona ¡xir.1 Lral•1jar ¡:or algún timro. 

ll.- Incapacidad permanente parcial que es la disminuci6n

de las facultarles o aptitudes de una persona que tra-

baja. 

ll 1.- Incapacidad permanente total que es la pérdida de fa-

cu[ tacle;, o aptitudes de una persona que la imposibi ll 

ta para desempeñar cua !quier trall,1jo por el resto de

su vida. 

IV.- La muerte. 

Articulo 484.- "Para determinar las indemnizaciones a que se 
refiere este Titulo, se tomar~ como base el salario diario -
que perciba el trabaj.ioor al ocurrir el riesgo y los aumen-
tos posteriores que correspondan a 1 empleo que desempeñaba. -
hasta que se determine el grado de la incapacidad, el de la
fecha en que se produzca la muerte o el que percibia al me-
mento de su sep.iración de la empresa". 
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Articulo 486.- "Para determinar las indemnizaciones a que se 
refiere este Titulo, si el salario que percibe el trabajador 
excede del doble del salario minimo de la zona economica a -
la que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se -
considerará esa cJntidad como salario máximo. Si el trabajo 
se presta en lugares de diferentes zonas económicas, el sala 
rio máximo será el doble del promedio de los salarios mini-~ 
mos respectivos. 

Si el doble del salario m!nimo de la zona económica de que se 
trata es inferior a 50 pesos, se considerará esta cantidad -
como salario máximo". 

Articulo 488.- "El patrón queda exceptuado de las obligacio
nes que determina el articulo anterior, en los casos y con -
las modalidades siguientes: 
1.- Si el accidente ocurre encontránclose el trabajador en 

estado fle eml>naguez: 
11.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador ba 

jo la acción 1~ alunn nilrcóL1co o droga enervante,saT 
vo que exi>ta la prescripción médica y que el trabaja 
dar llubiese puesto el llecllo en conocimiento del éa--~ 
trón y le llulnesc ¡1resentado la prescripción suscrita 
por el """cll co; 

lll.- Si el Lr,1h¡¡jador se ac.1siona inlencion.1lmente una le
sión por si solo o ele acuerdo con oLrd persona; y 

IV.- Si la inr.apac11Jarl es el resultado de alguna riria o in 
tenlo c!P. s11ic11lio. -
El patrón queda en todo caso ohl igado a prestar los -
primeros auxi l los y cuidar el Lras lac!o del trabajador 
a su domicilio o a un centro m&dico". 

Articulo 490.- "En los casos de fil! ta inexcusable del patrón, 
la indemnización poc!r.i aumentarse hasta en un veinticinco -
por ciento. ~ Juicio de la Junta ele Conciliación y Arbitraje. 
Hay falla lnuxcusable del patrón: 
!.- Si no cur1ile las disposiciones le~ales y reglamentarias 

para la ¡,revene i ón de los r i esuo s d•! tral>aj o; 
11.- Si habiémlose realizado accidentes llnleriores, no - -

a<lopta las muuitlas a.iecu.1da~ par~ ev1t.ir su rei;etici6n; 
111.- Si no a<lopta las medidas preventivas recom<'!ndadas por 

las comisim1es creadas µor los trabajadores y los pa
trones, :J por las Autoridades del Trab.ijo; 

IV.- Si los tra!Jajadores hacen notar al µatrón el peligro
que corren y éste no actopta las medidas adecuadas pa
ra evitarlo: y 
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V.- Si concurren circunstancias análogas, de la misma yra 
vedad a las mencionadas en las fracciones anteriores". 

Artículo 500.- "Cuando el riesgo traiga como consecuencia la 
muerte del trabajador, la indemnización comprenderá: 
1.- Dos meses de salario por concepto de gastos funera--

rios; y 
!!.- El pago de la cantidad que fija el articulo 502". 

Articulo 501.- "Tendrán derecho a recibir la indemnización -
en los 
l.-

l l.-

11 l. -

IV.-

V.-

casos ele muerte: 
L.1 viuda, o el viudo que hubiese dependido económica
me11Le de la trallajarJora y que tenga una incapacidad -
de cincuenta por cicnlo o más, y los hijos nenores de 
16 a11os y los mayores ele esta erlad si tienen una inca 
pacidad riel cinc11enla por ciento o más. -
Los ascenr1ienlr~ ro11~11rrir,\n con lc1s persor10S mencio
narl<lS en la frar1611 anlrrior a menos ']llC se ;1ruebe que 
no r!epe11rlf.1n eco11ómir.1mr:11Le riel tr,11l<ljador; 
A falt,1 de cóny11•¡<! s11pérstite. rorir.urrir,í c:n las per 
~OllriS Sé/1<licHlc1S Cll ld':i tic•; Íí,lCCIOIH!S tlíltl'ílOíeS, la:
perSOlld con q11ie11 el Lr<1l1<1Jaclor vivió co1110 si fuera -
su cónyw¡f~ ·f11r~mLP !os cinco Mios q111: 11rPr.ed10ron inme 
cliaL<1c1.,11Le .i su muerte, o con la q11e tuvo h1_1os, sieiñ 
µre que ao1l1os huli1!!r<H1 perma11ec1clo l 1bres rJe matrimo:
nio cluranle el r.o11rnb1",1to; 
A fallarle cónyuue super~Lile. hiJOS y ,ic,re11~ientes -
1,1'., personas que clcpcnrl ! a n económ i rame11t1: '!r' l trabaja 
dur cor1r.11rr1 r<111 con la persona que reúnd Jo:. requisi:
tos se11<1lo1·:•_,'., ''" l.i frac.r1611 anLerior, en la propor
ción en que cad.1 un;i ri<'penrlia '1e él; y 
A f.ilta de lus pcr~onas mcncion,Hl<ls en las fraciones
anleriores, el lnslituto Mexicano del Seguro Social". 

El articulo 502 efe la Ley Ferleml del Trabajo, el que se ex-

presar,\ literalmente en el capitulo IV. 

La mención de tales dispositivos, nos impone la nece

sidad de explicJr aspectos tales como: Campo de aplicación-
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de la normativldad, sus limitaciones y alcances; concurren-

cias y exc!'usiones en lo referente a la indemf1ziaci6n probl~ 

mHica de la relación concubinarla y equiparación entre ben~ 

flciario y acreedor alimentario. En tal sentido, cabe seña

lar lo siguiente: 

A) Beneficiarios 

El art[culo 501 arriba transcrito. señala quienes son 

beneficiarios; as! pues, conviene puntualizar el campo de -

aplicación de tal dispositivo, como el sistema de concurren

cias y exclusiones previsto en el mismo; para ello, dedicar~ 

mes aparLados subsiguientes. 

ll) Campo de A¡ilicación de la Normatividad. 

Tiene lugor en dos órdenes: Objetivo y Subjetivo, ca 

mo a conlinuación se e1pl ica ~ 

l.- Orden Objetivo de la Aplicabilidad ele J,1 Norma. 

1. -

2. -

3.-

Ti ene l u9ar en razón de 1 os hechos que aeneran e 1 de

ber patronal de cubrir la indemnización cte que trata. 

tales hechos son: 

El fallecimiento de una persona : 

Que esa persona lrnya tenido carácter de trabajador: 

Que su fallecimiento haya ocurrido en un riesgo de -
trabajo y sobre el particular la Suprema Corte de Jui 

ticia de la Hación ha emitido importante jurispruden-

cia que o continuación trans:rihimos. 
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4.- Que la situación tenga lugar sin concurrir las exclu

yentes de responsabilidad patronal previstas en el a~ 

tlculo 488 de la Ley Federal del Trabajo; es decir,-

que el accidente ocurra sin encontrarse el trabajador 

en estado de embriaguez; en segundo lugar que ocurra-

sin hayarse dicho sujeto bajo la acción de droga ener 

vante o narcótico, o bien, que si se haya en tal esta 

do, exista prescripción médica sobre el particular y

oportunamenle lo haya hecho saber al patrón presenté!!_ 

dale la constancia suscrita por el médico. que no se-

oc,15ione el daño por si solo ni por ,1cuerdo con otra-

persona; por ül timo, que la incap.1cidad no se produz-

ca como resultado de alguna r1na o inlenlo de suici--

dio .. 

l l.- Orden Suhjetivo ele Apl ic.11li 1 idad ele las Normas. 

En este rubro nos referimos a los sujetos involucra--

dos en la relación jurfclica de que se trata; tules sujetos -

son: 

1.- El Putrón, como Deudor de la lndemnitación.- La Ley

Federal del Trubajo, define al patrón como sigue: 

Articulo 10.- "Patrón es la persona f[sica o moral que utili 
z• los servicios de uno o varios trabajadores 
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"RIESGO DE TR/.Bl.JO, PRESu•;:1011 DE LA EXISTEilCIA DE urg CARGA 
DE LI-. PRL':::::. E!. CQl:TR'-~10. - Si en <:utcs esta der..ostrado que
el :r~~e'.a:Jr E" el dese~:eho de sus J¿~ores sufri6 un acci
éentE. y que r;-;rió no obs<.ante lJ at~"ción médica proporcio
nadc al mis"'º eo los tus~H¿les dl· Ja e-,;-resa, as! como desde 
la fe~ha en cue ocurrió tal accidente hasta aquella en que -
falleció estuvJ inca~acitado por el de~artamento médico de -
la en;resa, existe la presunción de aue el deceso del traba
jador fue a resellas del mencionado accidente y, por lo - -
tanto, que ~u i:iuerte fue consecuencia de un riesgo de traba
jo, por lo que sus beneficiarios tienen derecho al pago de -
la inder1nizaci6~ respectiva. Por otra parte, si la empresa
niega que tal deceso hubiera sino a consecuencia de un ries
go de trabajo, a Ja misma Je corresponde Ja carga de la prue 
ba 11

• -

A.O. 4661/81.- Petróleos Me~icanos. 24/1/82.- Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Mo:ses CalleJa Garc!a. Secretaria. Ca 
rolina PicharJ0 Blake. -

PRECEúEll1E: A.D. 1603/7fl Guadalupe Garc!a Vda. de Márquez, -
14/11/79. 5 votos. Pon•:ote: Dovicl FrñnC'O RocJr!g~~z. Secreta 
rio: Guillermo f·riza Brdc<1110ntes (Informe 4' Sala 1982, Te--=
s1s 83, Pág. 66). 

"f,CC1DE111E'> DE 1í·:ABf,JO, MITOPSIA.- El req11isito de autopsia, 
en torh~. ldS mu€.·rlL·S Cd1J~o'l~1s por acci(J:~·nle o enfermedades -
d~ tra!,ajo, no es forzosaff.enle el ím1co 111etl10 ci~ntlfico pa
ra .wer1<JW•r cual fue Ja C·JLlSd ¡irec1sa <1c d1c.t1<1 ,,-.uerte, pues 
cuando e>.isten otros eler.,,_•nlr'> de prueba iqualmcnte cient!fi 
cos, 1•atol691cos, cl!nico'. o ril<liol6g1cos ÓliLeni<1os en lar~ 
laciGn con Ja m•Jert;; d•.'1 Lrobil.Jüclor no i'U0.dc l1aller duda res
pecto a la causa". 

QU !IH A EPOCA. - Tomo XLI 1, Pó~. 1818. R. 3622/33. San Luis Mi 
ning Company So:. U. de 4 votos. 

Tomo XLV. ?iig. 2066 R. 2292/33. Gumersinda Reyes Vda. de 
Rulz. U. <1e 4 votos. 

TOMO XLVIII. Páa. 994. R. 3B0/46. Cla Don Carlos S.A. Unan.!_ 
midad de 4 votos. 
Tomo XLIX, pág. 401.R • 2102/36. Agustina P.V. de Reyes. -
Unanimidad de 4 votos. 

SEXTA EPOCA. 5' Parte. Vol. XC. Pág. 25 A.D. 4862/60 Daniel
Reyes Herrera. Unanimidad de 4 votos. (Informe 41 Sala - -
1981) Tesis 4, pág. 6 y 7. 
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Si el.trabajador. conforme a lo pactado o a la costum

bre, utiliza.los servicios de otros trabajadores. el -

patrón de aquél. lo será también de éstos'. 

2.- El Beneficiario.- Es la persona con derechos a perci

bir la indemnización por muerte de un trabajaoor enries

go de trabajo. 

Dicho s11jeto es legalmente determinado en el artfculo-

501 ya transcrito y mas adelante seHalaremos quienes pueden -

ser beneficiario>. así como el sistema de concurrencias y ex

clusiones. 

Ante torJo cabe r!islinuuir doctrin.iri,1mcnte entre bene

ficiario y sucesor !ahora!. a:.imismo entre la sucesión en el

Derecho riel Trabajo y la inherente al Derect10 Familiar. 

En este orrlcn rle ideas al~¡1inos juristas como Nestor -

de Ouen. suelen decir que no es lo mismo en rigor técnico su

cesor 1 ahora! Que henef i ciar i o y agregan que la sucesión 1 abQ_ 

ral tiene lugar sobre bienes o prestaciones qu~ ya patrimo

nialmente correspondían al trabajador. en cambio la institu-

ción de beneficiario se relaciona con una µrestación que no

pudo haber pertenecido al trabajador porque nunca existió 

mientras éste tuvo vida y precisamente nace a ra!z de su fa--
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l lecimiento. 

Conforme a lo anterior y a manera de ejemplo podemos

decir que formarían parte de la sucesión laboral los sala--

rios devengados, el aguinaldo o su parte proporcional, etc.; 

a su vez, la prestación en lo que se refiere al beneficiario 

es la indemnización por muerte en riesgo de trabajo. 

Ahora bien, hal lamas una diferencia entre sucesión l~ 

boral y la civil o de Derecho Familiar, porque en esta opera 

la libertad del individuo para disponer de sus bienes median 

te un acto de última voluntad, en cambio por lo que hace a -

la rlel Derecho Lahoral, sólo determinadas personas pueden -

ser rles i 11nadas. 

111 res1iecto, existe una tesis emitida por la 4! Sala

de la Suprema Corte <le Justicia en los términos siguientes: 

"FALLECIMIENTO. PllESTAC!ONES A OUIEllES SEiiALA EL ARTICULO -
501 DE LA LEY FEDEllAL DEL THAGAJO EN CASO DE.- Las personas
bi:nefir.i.1rias de 1.1s prestaciones derivadas de una relación
de trabajo. que tr•rmina por M•1erte riel trah~i.ir1or lo son úni 
camente aquél las qtr" en form1 "':resa sef\1la el artlrnlo 501 de la=
Ley Federal del lrabajo; en r.onsecuencia, el ~atrón al pagar 
deber~ cerciorse que el importe ele la prestación legal lo re 
c iba 1 a persona que ti ene derecho a e 11 a y no nirryma otra, a 
pesar de la designación que al respecto ~aga el trabajador.
pues de no hacerlo asi el patrón, no p1x:<k: considerarla cu-
bierta o pagada la prestación a la persona que tiene derecho. 

A.O. 1039/80. !.M.S.S. 11/Vlil/80.- Unanimidad de 4 votos, -
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Ponente: .Julio Sánchez Vargas. Secretario: Jorge Landa (!!!_ 
forme 4a.Sal'a 1980 Tesis 66, pág. 53)". 

A nuestro juicio, la institución del beneficiario por 

muerte en riesgo de trabajo establecida en las leyes labora

les, corresponde en todo caso al ámbito de la seguridad so-

cial porque si bien tiene como antecedente la relación de -

trabajo, en esencia la misma no existe entre los sujetos ac-

tivo y pasivo inherentes a la obligación de indemnizar y son 

otros aspéctos de carácter social, los que motivan la exis--

tencia de tal institución. 

3.- El Instituto Mexicano del Seguro Social como precisa-

remos m[is ,1delante, r11crle asumir eventualmente la ca-

11 dad ele rJeuclor, de acreedor o ambas si mu 1 táneamente, -

lo cual es importante para definir su interés jur!di-

co. 

C) Quienes son ncneficiarios y Quienes no lo son. 

Como lo hemos expresado, el Articulo 501 señala quie-

nes tienen derccl10 a percibir la indemnización por muerw en 

riesgo ele trabajo. 

En las diversas fracciones de tal dispositivo, se ob

serva una mezcla de cuatro aspectos importantes para definir 

al sujeto beneficiario: relaciones de pareja, de parentesco, 



la incapacid,ad y la dependencia económica. 

!.- Quienes son ~eneficiarios· 

En este renglón tenemos: 

1.- La viuda del trabajador; 
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2.- El viudo de la trabajadora que reúna dos requisitos:

que haya dependido económicamente de ella y que tenga 

una incapacidad del 50% o m~s. 

A este respecto podemos hacer tres observaciones: 

En primer lugar, si reconocemos la igualdad de dere-

chos del hombre y la mujer como un postulado de nuestro sis

tema jurldico, no entemlemos porque al viudo se le exigen r~ 

quisitos que no necesita retín1r la viuda como son la incapa

cidad mlnima y la dependencia económica. 

En Segundo lugar, la incapaciclad puede ser permanente 

o transitoria, cabe preguntar entonces a cual de las dos se

refiere el articulo 501. 

Si aplicamos el principio de que no debe distinguir 

el interprete donde la Ley no distingue, podemos concluir -

que la norma mencionada se refiere indistintamente a los 

dos tipos de incapacidad. 

En una tercera observación, cabe señalar que la inca-
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pacidad pued: atenuarse o agravarse durante la secuela del -

juicio y la Ley no determina el momento a considerar para la 

valuación definitiva con la cual haya de resolverse: En es

tos casos, es de suponerse que los interesados tienen dere-

cho a presentar las evaluaciones que estimen necesarias, aún 

como pruebas sobre hechos supervenientes, para demostrar la

atenuación o agravamiento, según convenga a sus intereses -

respectivos. 

Por último, cabe preguntar como se calcula el porce!!_ 

taje de incapacidad. 

La solución a es ta interrogante 1 a en con tramos en e 1 

articulo 514, que establece los procentajes a considerar; en 

base a el lo, es posible determinar si el probable beneficia

rio con carácter de viudo, reúne o no los requisitos de ley. 

3.- Los hijos menores de dieciséis anos. 

4.- Los hijos mayores ele dieciséis años que tengan incap2. 

cidad del 50% o m~s. 

A este respecto rlamos por reproducidas las observaciQ 

nes en materia de incapacidad que formulamos en el inciso b) 

parte fina 1 de este punto. 

Sólo conviene observar y destacar que reunido el re--



120 

quisito de ipcapacidad nos exige limite m~ximo de edad. 

5.- Los ascendientes a menos que se pruebe que no depen

dlan económicamente del trabajador. 

6.- La concubina o el concubinario supérstite.con el re

quisito forzoso de que hayan permanecido libres de -

matrimonio durante el concubinato y dos requisitos -

alternativos: Que el concubinato haya durado por lo 

menos cinco años anteriores al fallecimiento, o bien, 

que se hubiesen procreado hijos. 

7.- Dependientes económicos no especificados. Al hablar 

de dependientes económicos no especificados, nos re

ferimos a los Que scnala el articulo 501 de la Ley -

Federal del Trabajo en la fracción IV. 

Volveremos a referirnos a este tipo de beneficiarios,. 

en el rubro relativo a concurrencia y exclusiones; sólo agr~ 

garemos en este inciso, que tales personas han de percibir -

la indemnización en la proporción en que hayan dependido del 

trabajador extinto pero no es f~cil determinar esa propor--

ción por haber muchas variantes en el ingreso y gasto de ca

da persona, as[ como el monto de los recursos que en dinero-

y tal vez en especie, que hubieran estado recibiendo del tra 

bajador fallecido. 
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B.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, a falta de

los otros beneficiarios. 

O} Concurrencia y Exclusiones 

Ya hemos puntualizado conforme al articulo 501 de la 

Ley Federal del Trabajo, quiénes .Y bajo que requisito, tie-

nen derecho a percibir la indemnización por muerte en riesgo 

de trabajo; ahora bien, al examinar la situación de cada pe~ 

sana que se presentacon espectativa de beneficiario, conviene

delcn11inar quiénes son concurrentes para el reparto de la in

demni1ación y en qué casos unas personas son desplazadas por 

otras. Esla cuestión encuC>ntra respuesta en dos considera-

ciones: 

!.- Concurrencias. 

Aqul tenemos clos 9rupos: En un primer 9rupo, tenemos 

que la viuda o el viudo, as! como los ascendientes y los hi

jos al reúnir los requisitos que sehalan respectivamente las 

fracciones l y 11 del dispositivo arriba mencionado, concu-

rren entre s l. 

Un segundo 9rupo, lo constituyen la concubina o conc!!_ 

binario supérstite si no son excluldos por la viuda o el Vi!!_ 

do y concurren al lado de los dependientes económicos no es

pecificados en términos de las fracciones lll y IV del expr~ 
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sado articulo, al reunirse los requisitos que marca la frac

ción !!l. 

Sin embargo, cabe aclarar que los dependientes econó

micos no especificados a que se refiere la fracción IV, con

curren sólo en la medida de la dependencia económica que hu

bieren tenido can resperto a I trabajador extinto. 

!!.- Exclusiones. 

En este orden podemos seílalar 3 categorlas: 

1.- la viuda o el viudo, hijos y ascendientes que concu-

rren entre si conforme a las fracciones I y 11 del e~ 

µresada articulo 501, excluyen a cualquier otra persQ_ 

na. 

2.- La concubina o concutiinario s11(lerslite (fracción III). 

concurren a 1 !arlo de los dependientes económicos no -

especificados, excluyen .11 IMSS. 

3.- El Instituto Mexicano riel Seguro Social que no concu

rre con beneficiario aluuno, es excluido por los de-

m~s como se infiere de la fracción V del invocado di~ 

positivo. 

Lo anterior significa que dicha Institución según el

caso puede recibir la totalidad de la indemnización, cuando

no se presenta otro beneficiario o queda totalmente ezclui-
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da por uno s.ólo que acredite tal car~cter. 

b) Marco Juridico Procesal 

Al abordar el tema referente al marco jur!dico proce

sal de la indemnización por muerte en riesgo de trabajo, lo

primero que pensamos es: El tipo de procedimiento señalado

por la Ley, aplicabilidad de las disposiciones generales, P! 

culiaridades del procedimiento para la determinación de bene 

ficiarios, problem~tica de la carga probatoria; por último.

cuestiones sohre la conservación, ejercicio y pérdida del d! 

recho a percibir tal indemnización; en éste último aspecto -

cabe citar la prescripción, asi como preclusión y caducidad. 

En este orden de ideas, podemos describir y explicar

e! marco jurirtico riel procedimiento para la determinación de 

beneficiarios conforme a la Ley Federal del Trabajo y al - -

efecto, es necesario formular las siguientes consideraciones: 

A) Tipo de Procedimientos 

La sistemAtica del Código Laboral a que nos referimos, 

registra el procedimiento especial frente al ordinario; este 

último constituye una regla general por as! decirlo, de modo 

que todo conflicto laboral de naturaleza juridica, ha de ve~ 

tilarse por la via ordinaria, salvo los casos en que la Ley

señale otro procedimiento. 
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Ahora bien, el articulo 892 señala precisamente el -

procedimiento de carácter especial, para determinar los ben~ 

ficiarlos a que se refiere el articulo 501 del ordenamiento

en mención. 

6) Secuela del procedimiento Especial 

A este respecto el articulo 893, literalmente dispone: 

Articulo 893.- "El procedimiento se iniciará con la presenta 
ción del escrito de demanda, en el cual el actor podrá ofre:
cer sus pruebas ante la Junta competente, la cual con diez -
dlas de anticipación, citará a una audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, pruebas y resolución, la que deber~ -
efectuarse rlentro de Jos quince dlas hábiles siguientes a la 
fecha en que se haya presentado la demanda o al concluir las 
investigaciones a que se refiere el articulo 503 de esta ley" 

Del precepto que reproducimos, se infiere que ha sido 

propósito del legislador, imprimir gran celeridad al proced.!_ 

miento especial, por estimar tal vez que así lo requieren -

los asuntos que por mandato del articulo 892, han de venti-

larse a través del procedimiento, sin embargo, en la practi

ca se desvirtua ese propósito ante la necesidad de desahogar 

una multitud de pruebas; sobre todo cuando 'e trata de deter:. 

minar beneficiarios conforme al articulo 503, m~xime sí hay-

muchas personas que se presentan con esas espectativas; esta 

posibildiad se confirma con el texto del articulo 896 párra

fo primero parte final y segúndo párrafo, que a la letra d.!_ 

ce: 
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Articulo 896 ... "Si se trata de aplicación del articulo 503 -
de esta Ley, la Junta dictar~ su resolución tomando en cuen
ta los alegatos y pruebas aportadas por las personas que - -
ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que gene
ró el trabajador fallecido. 

Cuando se controvierta el derecho de los presuntos beneficia 
ríos, se suspender~ la audiencia y se señalar~ su reanuda--=
ción dentro de los quince d~s siguientes, a fin de que las -
partes puedan ofrecer y aporcar las pruebas relacionadas -
con los puntos controvertidos". 

C) Aplicabilidad de las Disposiciones Generales. 

En este particular el articulo 899 establece: 

Articulo 899.- "En los procedimientos especiales se observa
r~n las disposiciones de los capitulas XII y XVII de este T.!_ 
tulo, en lo que sean aplciables". 

No pretendemos pormenorizar sobre las disposiciones -

generales de que se trata, pues con ello saldriamos del tema 

y rebasariamos los 1 imites de nuestro estudio, exclusivamen

te aludimos a ellas, porque constituyen parte del marco jur.!_ 

dico procesal de la institución que venimos mencionando. 

O) Peculiaridades del Procedimiento para determinar Ben~ 

flciarios. 

El procedimeinto para determinar los beneficiarios 

que seiíala el articulo 501, adem~s de hallarse regulado par

ios articulas 892 a 899,contiene otras reglas que le impri-

men mayor particularidad; en efecto, el articulo 503 literal 

mente previene: 
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Articulo 503.- "Para el pago de la indemnización en los ca-
sos de muerte por riesgo de trabajo, se observarán las nor-
mas siguientes: 

l.- La Junta de Conciliación Permanente o el Inspector de 
Trabajo que reciba el aviso de la muerte o la Junta -
Federal de conciliación y Arbitraje ante la que se re 
clame el pago de la indemnización, mandará practicar::
dentro de las veinticuatro horas siguientes una inves 
tigación encaminada a averiguar que personas depen--=
dlan económicamente del trabajador y ordenará se fi
je un aviso en lugar visible del establecimiento don
de prestaba sus servicios, convocando a los beneficia 
rios para que comparezcan ante la Junta de Concilia-=
ción y Arbitraje, dentro de un término de treinta 
dlas, a ejercitar sus derechos; 

11.- Si la residencia del trabajador en el lugar de su 
muerte era mrnor de seis meses, se girará exhorto a -
la Junta de Conciliación o al Inspector riel Trabajo -
del lu~ar de la última residencia, a fin de que se -
practique la investigación y se lije el aviso mencio
nado en la fracción anterior; 

111.- La J11nt.1 rlc Conc1liac16n y Arbitraje o el inspector -
del Trabajo, inrl<!pewlie11ternente riel .iviso a que se re 
fiere la fr,1r.ci6n l, porlr,j emplear los rne,!ios pub! i-=
ci torios q11e JULUue conveniente p.1ra convocar a los -
beneficiarios; 

IV.- La Junta de Concil i.ición Permanente. o !!l Inspector -
del Trabajo, cunclu1rlo1 la invesligac16n, remitir,\ el
expediente ,1 l.i J1rnt.i <le Conciliación y Arbitraje; 

V.- Satisfecl1os los n!quisitos se11alados en las fraccio-
nes qur anteci:d'"' y comprobarl,1 la 11<1turaleza del ries 
go. la Junta de Conr.1liaci6n y Arbitraje, con audien=
cia de las partes, rl1ctarn resolución, determinando -
qué person"s tiPnen derecho a la indemnización; 

VI.- La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciara la re
lación rle esposo. esposa, hijos y ascenrlientes, sin -
s11jct..1rsc a las priielJ.Js leg,ile~ que "crediten el ma-
trimonio o parentesco, pero no porlr~ rlejar de recono 
cer lo asentarlo en las actas del Registro Civil, y -

VII.- El pago hecho en cumpl irniento de la resol11clón de la
Junta de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de 
responsabilidad. Las personas que se presenten a de
ducir sus rlerechos, con posterioridad a la fecha en -
que se hubiese verificado el pago, sólo podrán dedu-
cir su acción en contra de los beneficiarios que lo -
recibieron". 
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Como se observa el procedimiento de que se trata re-

viste marcadas peculiaridades, entre las cuales consideramos 

necesario destacar cuatro: 

1.- La facultad de la autoridad jurisdiccional, para praE_ 

ticar una investigación, a fin de determinar benefi-

ciarlos. 

11.- La convocatoria para que concurran las personas con -

expectativas de derecho a percibir la indemnización a 

que venimos aludiendo. 

111.- Por lo que hace a la conciliación, existen serias li

mitaciones. si se considera que el pago lieclio en cum

plimiento del Laudo es lo que libera al patrón de CO!!_ 

formidad con lo dispuesto en el transcrito Articulo -

503 fracción Vil 

Lo anterior significa que cualquier convenio celebra

dor por el palrón como deuclor, serla bajo $U estricta 

responsabilidad, sin que pudiese afectar a terceros -

en cuyo caso, quedar!a expuesto al peliuro de un do

ble pago. 

IV.- En lo relativo a la valoración de pruebas, la frac--

ción VI del expresado articulo, faculta a las Juntas

de Conciliación y Arbitraje para apreciar la relación 
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de esposo, esposa, hijos y ascendientes, aún sin suj~ 

tarse a las pruebas que acrediten el matrimonio o pa-

rentesco; sin embargo, les impone la obligación de -

apreciar lo que conste en tales actos. 

En materia Civil y Familiar, el parentesco y el esta-

do civil solo se prueba con las actas correspondientes, ex-

cepto cuando no existan los 1 ibros donde hubiese constancia de -

estos hechos se hayan destruido o desaparecido; as! lo establece 

el Código Civil para el Distrito Federal. 

Para el Derecho Laboral, puede ser v,\¡ ido el argume!!_ 

to que se seria 1 a en e 1 Derecho C i vi 1 , pero además, puede ha

ber otros oilst:1culos para conse9uir y presentar las actas. 

E) Problemática de la Car9a Probatoria. 

El prohlema de la car9a probatoria por lo que hace a-

la determinación de beneficiarios, tiene razón de lo siguie!!_ 

te: 

1.- El articulo 784, al determinar dicha carga, en su 

proemio estahlece: 

Articulo 784.- "La Junta eximirá de la carga de la prueba al 
trabajador ...• " 
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11.- Ahora bien, el beneficiario no es el trabajador y el 

articulo 784 no exime al beneficiario. 

111.- Por otro lado, no habr!a motivo lógico para imputar-

al patrón la carga probatoria, en primer lugar, por-

que carece de interés jurldico en que tal o cual per

sona resulte beneficiaria; el tiene la obligación de

pagar, pero al final, le dar~ lo mismo quien recibe-

el pago y en segundo lugar, porque la Ley no le atri

buye semejante carga. 

IV.- En tal virtud, como principio general de derecho con

apoyo en el articulo 17 de la Ley Federal del Trabajo 

porlr!a considerarse <Jplicable de que corresponde pro

bar a quien afirma. 

Esto tiene una base lógica y juridica porque cada pe_r:_ 

sana con espectativa de beneficiario, tiene interés en pro-

bar tal calidad en el concepto de que la resolución podria-

causarle perjuicio si no lo hace. 

V. - Quedar! a exc 1u1 clo de 1 a carga de probar su dependen

cia económica. sólo el ascendiente como se infiere-

del articulo 501 fracción 11, que refiriéndose a los 

ascendientes, previene.que concurrirán con los mencio 

na dos en la fracción 1, "a menos que se pruebe que no 
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dependlan económicamente del trabajador". 

VI.- Por consiguiente, son las personas que controviertan-

la dependencia económica del ascendiente, quienes de

ben rendir pruebas sobre el particular. Desde luego-

se trata de un llecho negativo a probar, lo cual a - -

nuestro juicio constituye una imµerfección de la Ley. 

VII.- Por último, al patrón en todo caso corresponde infor-

mar a la Junta sobre los beneficiarios que hubiese s~ 

iialado el trabajador. Al respecto el articulo 898 par_ 

te inicial, establece: 

/\rtlculo 898.- "la Junta para los efectos del articulo 503 -
de esta Ley, solicit.ir.í al p.itrón le proporcione los nombres 
y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en -
las institucionales oficiales •.. " 

F) Prohlem.'1Lica sobre la conservación, ejercicio y perd.!._ 

da del derecho" 1,1 lnd.,11111ilaci6n por muerte en Ries-

go de Trabajo. 

Esta problem,\tica se define conforme a las siguientes 

consideraciones: 

I.- Preclusión. 

Técnicamente la preclusión es la pérdida de un dere-

cho subjetivo procesal, µor no ejercitarlo en tiempo y formE_. 
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En lo referente a la determinación de beneficiarios, se pre-

senta un problema en ese sentido, en efecto: 

1.- El articulo 503 fracción 1 de la Ley Federal del Tra

bajo, establece que a la muerte del trabajador, se pu

blicar~ un aviso en el centro de trabajo, convocando-

a los beneficiarios para que concurran en un término-

de 30 dias a deducir sus derechos. 

2.- Ese dispositivo no indica la sanción para el caso de

que los beneficiarios concurran después de los 30 

dias que seílalan. 

3.- Sin embargo, el articulo 738 previene: 

Articulo 73B.- "Transr.11rrirlos los términos fijarlos a las par 
tes, se tenrlr,j ¡1or perdido su rlerecho que clelJieran ejercitar, 
sin necesidad de acusar rebelrlia". 

4.- En tal virtud, es previsible que al presentarse fuera 

de término una persona con espectativa de beneficia-

ria, cualquier otra con interés de desplazarla, inv~ 

car~ esos dispositivos en apoyo de la falta de acción 

y derecho para reclamar esa prestación. 

11.- Prescripción. 

La prescripción en realidad no presenta mayor proble

m~tica por estar claramente determinada en el articulo 519 -

cuya literalidad es como sigue: 

Articulo 519.- "Prescriben en dos anos: 
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l.- Las acciones de los trabajadores para reclamar el pa
go de indemnizaciones por riesgo de trabajo; 

11.- Las acciones de los beneficiarios en los casos de 
muerte por riesgo de trabajo, y 

111.- Las acciones para solicitar la ejecución los laudos -
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los -
convenios celebrados ante ellas. La prescripción -
corre, respectivamente, desde el momento en que se de 
termine el grado de la incapacidad para el trabajo; -::: 
desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde -
el dia siguiente al Q"" h11hiese quedado notificado el 
laudo de la Junt;i o aprobJdo el convenio. Cuando el 
laudo imponga la obl 1gaci6n de reinstalar, el patrón
podr~ solicitar de la Junta que fije al trabajador un 
término no mayor de 30 dlas para que regrese al traba 
jo, apercibiéndole que de no hacerlo, podrá el patróñ 
dar por temrinada la relación de trabajo". 

l ! l.- CONTINUJDf,D DEL PROCEDIMIENTO Y CADUCIDl\D. 

EstJs cuestiones son reguladas por la Ley Federal del 

TrabJjo en el Capitulo XI del Titulo Catorce, justamente ba-

jo el rubro "De la Conti~uación del Proceso y la Caducidad". 

a este res¡1ecto estahlece: 

Artículo 771.- "Los Presictente de las Juntas y los Auxilila
res cuic!Jran. híljo su m~s estricta responsJbilidad, que los
juicios que íl;1L;, el los se tramiten no queden inactivos, pro
veyendo lo que conforme a la Ley corresponcla hasta dictar -
laudo, salvo disposición en contrario". 

Articulo 772.- "Cuancto para continuar el trámite del juicio
en términos del articulo que antecede, sea necesaria promo
ción del trabajactor, y éste no la haya efectuado dentro de -
un lapso de tres meses; el Presiclente de la Junta deber~ or
denar se le requiera para que la presente, apercibiéndole de 
que de no hacerlo operará la caducidad a que se refiere el -
articulo siguiente. 
Si el trabajador está patocinado por un Procuranor del Traba 
jo, la Junta notificará el acuerdo de que se trata, a la Pr2: 
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curadur!a de la Defensa del Trabajo, para los efectos corres 
pendientes. Si no estuviera patrocinado por la Procuradurla 
se le hará saber a éste el acuerdo, para el efecto de que in 
tervenga ante el trabajador y le precise las consecuencias -: 
leva! es de la falta de promoción, as! como para que le brin
de asesorla legal en caso de que el trabajador se la requie
ra". 

Articulo 773.- "Se tendrá por desistida de la acción intenta 
da a toda persona que no haga promoción alguna en el término 
de seis meses, siempr2 que esa promoción sea necesaria para
la continuación del pracedi1<11ento. No se tendrá por trans
currido dicho término si están desaho9adas las pruebas del
actor o está pendiente de dictarse resolución sobre alguna -
promoción de las partes o la práctica de alguna diligencia, 
o la recepción de informes o copias que se hubiesen solicita 
~. -
Cuando se '-Olicite que se tenga por desistido al actor de -¡,,, acciones intent,1das, la Junta r.itar!J las partes a una au 
c!iencia, en la que desp11~s de oírla~ y recibir las pruebas-=
que ofrc1can, q110 rlcher,ln referirse exclusivamente a la pro
cedencia o improcedencia del desistimiento, dictarJ resolu-
ci6n11. 

Articulo 774.- "En caso ele muerte del tr.1hajador,mlentras 
comp.irecen a juicio sus licncf iciarios. La Junta hará la so
liciturl iil Procurador ele la Defensa del Trabajo, en los tér
r..iros y para los efectos a que se refiere el articulo 772 de 
est.1 Ley". 

Articulo 77~.-"El Procurador Auxiliar tenrlrá las f,1cultades
y res¡,onsa!Ji l irlarJes rle un mandatario; rlcher!J presentar las
promociones necesarias para continuación riel procedimiento.
hasta su total terminación. 

Reunirlos los re~uisitos a que se refieren los articulas que
antece'Jen, cesar~ 1 a representación ele 1 Procurador Aux i 1 iar
en el juicio en que intervino". 

En vista de los numerales transcritos, conviene hacer 

las siguientes consideraciones: 
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1.- El legislador de 1970, hizo substituir la caducidad -

que ya estaba instituida en Ja Ley Federal del Traba

jo de 1931, al estimar que no tiene sentido Ja consi

deración indefinida de un juicio en inactividad proc~ 

sal. 

2.- No obstante Jo anterior tenemos que Ja caducidad bajo 

el imperio del orroiar.liento laboral de 1931, operaba de 

oficio y en un plazo de 3 meses como se deduce del Ar 

t[culo 479 que a continuación se describe: 

Articulo 479.- "Se tendr5 por desistina de la acción inten
tada a t.orlil person<1 que no tiaga promuc 1611 alguna en e 1 térmi 
no de tres meses, siempre q1•e esa prom0ci6n sec1 ncccsrJria pa 
ra Ja co11Lino•1ción tic! procc!11111entu. La Junta, rJe oficio,:
una vez t.ransr.urritlo este término, rlictaró Id resolución que 
correspond". 

No proct>tler,\ e 1 des is t im i en to. cuando e 1 térm i 110 transcurra
por el des.1hoc10 de di 1 ic¡encias que del>an praclicarsr fuera -
ctel loc.il ele la Junta que conozca ele la demandada, o por la
recepción <le informes o copias certificadas, en los términos 
del articulo 523". 

La aplicación de ese articulo trajo por consecuencia

que muchos actores de toda clase (trabajadores, l>eneficia--

rios, etc), vieran frustadas sus aspiraciones en el ejercí-

cío de sus derechos muchas veces por negligencia de sus re

presentantes; incluso, frecuentemente los patrones obtenlan

Ja protección constitucional en los juicios de garantlas, 

cuando las Juntas se absten!an de aplicar oficiosamente tal

precepto una vez reúnido los requisitos del mismo; por ello-
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la Cuarta Sala de la Suprem:i Corte de Justicia de la Nación, 

llegó a emitir jurisprudencia como la que a continuación -

transcribimos: 

"TERMINACIOll DEL PROCEDlMIEllTO LABORAL, DESISTIMIENTO TACITO 
POR FALTA DE PROMOCIOll.- En relación con el alcance del art! 
culo 479 de la Ley Federal del Trabdjo se ha dicho que, exa:
minándose 1 os di versos momentos procesa les a partir de 1 a -
presentación de la demanda hasta los alegatos, tanto en lo -
oue se refiere a la intervención que en el procedimiento tie 
nen los Tribunales del Trabajo, como en las diversas cargas:
procesales u obligaciones de las p,irt-,s. se llega a la con-
clusión de que cuunelo en el procc.elirnicnto no se hayan llega
do a formular los alegutos, dehe mectiar promoción de parte.
ya seu para pedir el si:iiala"iento tle la audiencia, para solí 
citar la fijución rle nueva •echa, si no se ha poctido verif i:
car la mismd, o paro el des,1t1ogo ele pruebas, etc., y de no -
hacerse il5!, con aplicaéión ·!el citado .1rtlculo 479, opera
el desistimiento rlc la •lrción, por morosidad de la parte ac
lara. rluríl11tc tres mes0s o ~.is''. 
(Jurispruclenc1a. Apéndice de 1917-1965, 5• parte, Tesis 178, 
pp. 167 y sig). 

"TERMlNAClürl DEL PIWCEO!MIE:ITO LABOIML. OESlST!MlENTO TACl-
10 POI{ FALTA DE \'llOMIJClOIL- La Ley Fe<leral clel trabajo permi 
te 011 ¡"irte el procP•limiento inquisitivo pero esto no irnpl ¡:
ca 011e l.1s p.irtes o 11 Lluarites ~e encuentren l ilierados ele -
las car9.1'.. proce~o111's. pues tien<:>n 1.1 obli<1o1ción ele activar
e! proccd1miento 11.1cer las ¡.romociones necr'·;.irias para su ele 
sarrollo normo1l, so l":na ele 1,1 sanción contenida en el artl:
culo 479 ele la Ley Federal del Trabajo". 

(Jurisprudencia. Apéndice de 1917-1965, 5' parte, Tesis 
179, p.~g. 168). 

"TERMlNAClON DEL PliOCED!MlEllTO LABORAL. DESlSTlM!ENTO TACl
TO POH FALTA DE PROMOClOtl.- Sea cual fuere la causa por la
que no se hoyan rec1b1rJo las pruebas aportadas por las par-
tes, el actor debe 11.ir·:r la sromoción necesaria, dentro de -
tres meses, para lu<J'"" tal 'i<:sal1o<Jo , pues si deja transcu-
rrir ese término, su morosidad lo hace acreedor a la san--
ción impuesta por el articulo 479 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo". 



(Jurisprudencia. Apéndice de 1917-1965. 5! Parte, Tesis 
182. pág. 170). 

136. 

3.- Caducidad de Ja Acción por Inactividad Procesal. Aho

ra bien, por caducidad entendemos Ja pérdida de Ja -

acción que tiene lugar al incurrir el actor en inacti 

vidad Procesal durante el término y bajo las condicio

nes que la Ley establece, 

De lo anterior se infiere que no puerJe haber caduci--

dad si hay impulso procesal; por otro lado, existen -

ciertas limitaciones para definir este último por el-

m6lodo aristol6lico. es decir mertiante la determina--

ción del género próximo y la diferencia especifica, -

deiliclo a que la expresión "imµulso procesal" admite -

varias acepciones, en efecto: 

De una parte se concibe al impulso procesal, como el-

acto jur!dico idóneo r,·.ira iniciar, co11tim1r o rearudar el pro 

cedimiento y puede consistir por ejemplo en una promQ_ 

ción o comparecencia de parte interesada, incluso en

un acto del órgano jurisdiccional conforme a los li--

neamientos legales. 

En otro orden, se le concibe como el comportamiento -

de quienes intervienen en la relación jur!dica proce

sal, traducido en promover constantemente la marcha -
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del ~rocedirniento hasta su culminación. 

En este caso suele decirse que el sujeto asume una ac 

ti tud de irnpu 1 so procesa 1 • 

Por lo tanto podernos aseverar que los actos idóneos -

para impulsar el procedimiento pueden ser efectuados

por el actor o el demandado pero también el órgano j~ 

risdiccional puede practicarlos cuando la Ley deterrnl 

na su actuación de oficio, según se desprende del Ar

ticulo 771 arriba transcrito, en relación con los nú 

morales 718, 719, 750, 757 y 758 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

En otro aspecto el impulso procesal se considera en -

Derectio riel Trahaj9 corno una olhi9,ir.16n cuando corre

a caruo ele los funcionarios a que alude el citado Ar

ticulo 771. 

T amh i én se puede cons iclerar corno un derecho subjetivo 

proces.il rlc las partes, inherentes a su respectivo in

terés juriclico, pues el actor tiene necesidad de actl 

· var el procedimiento para obtener el laudo que resue!_ 

va sobre las espectativas planteadas en su reclama--

~ión; a su vez el rJnrn~ndado tiene derecho a impulsar

e! procedimiento hasta su culminación para no quedar; 

indefinidamente sujeto al mismo. 
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Por último se trata no precisamente de una obligació

que tenga 1 a-s partes si no de una carga procesa 1 ; hay una di -

ferencia básica, pues la obligación implica que su cumpli--

miento es exigible, en cambio nadie puede ser obligado a de

sahogar una carga procesal por ser contrario al principio -

del interés jur!dico y si bien, según est!i previsto en el ª.!:. 

t!culo 775 de la Ley Federal del Trabajo el Procurador Auxi-

1 iar puede activar el procedimiento, también es cierto que -

obra con responsabilidad y facultades de un apoderado es d~ 

cir, representado un interés jur!dico como se infiere del

art!culo 775 del ordenamiento luboral invocado. 

Cuando mucho se puede prevenir al trabajador para que 

active el proceílimiento conforme a lo dispuesto en el art!c.!!_ 

lo 772 del ordenamiento citado, incluso apercibirlo con res

peto a Ja caducidad, pero no se le puede obligar coercitiva

mente a que promueva. 

Sin perjuicio de Jo anterior, ya sea que se conciba el 

impulso procesal como acto jur!dico, actitud en el procedi-

miento, obligación, derecho subjetivo o carga procesal, to-

das esas concepciones tienen como denominador común, el rea

nudar la marcha del procedimiento o evitar que se suspenda:

he ah! la importancia del impulso en especi,al por lo que at2_ 

ñe a la caducidad. 
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4.- En efecto lo primero que hizo ahora el legislador, -

'ue proteger la dinámica procesal y considerar la ca

ducidad como una mera excepción, pues en el art!culo-

771 impone a los Presidentes y Auxiliares de las Jun

tas, la obligación de cuidar bajo su más estricta re~ 

ponsabilidad, que los juicios no queden inactivos y -

proveer lo necesario para tal efecto; en otro orden.

el articulo 773 dispone una serie de requisitos sin -

los cuales no puede tener lugar la caducidad (que aún 

no estén desahogadas las pruebas del actor, que este

pendiente de citarse resolución sobre alguna promo--

ción de las partes o la práctica de alguna diligencia, 

o bien la recepción de informes o copias que se hu-

hieren solicitado). 

5.- Adem~s de la forma genérica arriba descrita para pro

teger a los reclamantes contra la inactividad proce-

sa I y la caducidad, hay una forma especial que consta 

de dos elementos: el primero estriba en una preven-

ción que debe hacerse el trabajador transcurridos - -

tres meses de inactividad procesal, haciéndole saber

la posibilidad de que opera la caducidad si no promu~ 

ve, sin la formalidad esencia de la prevención, la c~ 

ducidad no podr!a llegar a consumarse independiente-

mente del tiempo que transcurriera; el otro elemento

del sistema consiste en dar avi.so a la Procuradur!a de 
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Ja Defensa del Trabajador para que tome las medidas -

necesarias a fin de evitar dicha consecuencia jur!di

ca, según lo previsto en e!,Art!culo 772 . 

. 6.- En vista de lo anterior, cabe preguntar si la mencio

nada forma especial exclusivamente protege a los tra

bajadores o de manera general a toda clase de recia-.:. 

mantes incluida desde luego la categor!a del benefi

ciario, que constituye uno de los aspectos medulares

de nuestro estudio. 

As! pues. examinaremos los argumentos que se oodr!ñn 

esgrimir en apoyo de uno y otro criterio, para exponer al fi

nal el que consideramos m~s apropiado. 

Para quienes piensan que dicha forma especial sólo -

protege al trabajador con exclusión de otro tipo de reclaman 

te, los argumentos son: 

En primer lugar, la caducidad opera contra "toda per

sona" según terminologla del articulo 773 y es obvio que se

refiere a reclamantes en general, incluidos los beneficia--

rios; es decir, todos aquellos que han ejercitado una acción. 

En segundo lugar, el articulo 772 cuando establece la 

necesidad de dar vista a la Procuradur!a con el fin de evi--
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tar la inac~ividad procesal y caducidad, ya no habla del ac

tor o de toda persona en general, sino del trabajador y sólo 

se refiere al actor en sentido amplio en relación con aspec

tos distintos a la vista que debe decretarse a la Procuradu

r[a de la Defensa del Trabajo. 

En tercer 1 uga r, ·qui en apoyara ese criterio, argumen-

tar[a que aún en caso de duda sólo en favor del trabajador -

se podría proceder, porque a eso se reduce la literalidad -

del articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo que en lo con-

ducente el i s;;onc: 

Arl[culo 18.- " ... En c.1so de duda, prevalecerá la interpret~ 
c16n m~s favorable al trabajador". 

En cuarto lugar, a m~s de lo arriba expuesto, el cri

terio de que sólo al trabajador y no al beneficiario u otro-

tipo de reclamante se protege contra la inactividad procesal 

y caducidad mediante el sistema de aviso a la Procuradur[a -

de la Defensa del Trabajo, podría encontrar apoyo en otras -

tres disposiciones legales y un postulado inherente a la li-

tis consorcio activa, que constituyen un principio general -

del Derecho. 

En efecto, el articulo 774 de la Ley Federal del Tra

bajo dispone que en caso de muerte del trabajador y mientras 
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comparecen en juicio sus beneficiarios •. la Junta tiarA la so

licitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, para los -

efectos del articulo 772. 

El expresado articulo 772, desde luego se refiere al

ease en que el trabajador reclamante no promueve durante la

secuela del juicio, nótese que según ese articulo, la inter

vención de la Procuradurla sólo se debe solicitar mientras -

comparecen en juicio los beneficiarios y de acuerdo con el -

articulo 775 in fine, una vez reúnido tal requisito, cesa la

representaci6n del Procurador del Trabajo. 

A su vez, el articulo 530 del mismo ordenamiento lab2_ 

ral, establece las funciones de la Procuradurla de la Defen-

sa del Trabajo en los términos siguientes: 

Articulo 530.- "La Procuradurla de la Defensa del Trabajo -
tiene las funciones siguientes: 

1.- Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sin 
dicatos, siempre que lo soliciten, ante cualquier au~ 
toridad, en las cuestiones que se relacionen con la -
aplicación de las normas de trabajo. 

11.- Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios
procedentes, para la defensa del trabajador o sindica 
tos, y -

111.- Proponer a las partes interesadas soluciones amisto-
sas para el arreglo de sus conflictos y hacer constar 
los resultados en actas autorizadas". 
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Nótese que tal dispositivo habla del proporcionar --

asesoría sólo a los trabajadores y süs sindicatos, no as! a

las beneficiarios u otro tipo de reclamantes. 

En otro orden, hay un postulado inherente a la litis

consorcio activia según el cual, pueden litigar unidos bajo

una representación común, quienes ejerciten acciones afines

contra un mismo demandado, no asf a quienes deduzcan accío-

nes opuestas entre s!. Ahora bien, en el caso de que dos o

m~s posibles beneficiarios pretendieran excluirse rnutuamente

¿Podr!an aspirar válidamente a que a la mencionada institu-

ción los asesorase de modo simultáneo invocando el artfculo-

772 in fine de la Ley Federal del Trallajo? 

Hasta aquf dejamos expuestos los argumentos que pueden 

apoyar el criterio interpretatlvo en el sentido rle que sólo -

al trabajador protege la Ley contra la ln<lclividad procesal

y 1 a caducidad, mediante el sistema de solicitar la interven 

ci6n de la mencionada Procuradur!a. 

Conviene a continuación exponer los argumentos que -

apoyar!an un criterio en contrario, consistente en hacer ex

tensivo a todo tipo de reclamante incluido el beneficiario

del trabajador fallecido en riesgo de trabajo, el sistema de 

aviso a la mencionada Procuradur!a de la Defensa del Traba-
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dad. 

En este orden, un primer argumento lo encontrarlamos

al relacionar los articulo 18 y 3º de la Ley Federal del 

Trabajo pues si bien es cierto que rlehe aplicarse la inter-

pretacitll más favorable "al trabajador" en caso de duda según 

disposición del articulo 18 in fine, también es cierto que -

la parte inicial de ese dispositivo. previene que: 

Articulo 18.- "En la interpretación de las normas de trabajo 
se tomarán en consideración sus finnliclílcles sefialadas en los 
articulas 2° y 3°. En caso rle duda, prevíllecerá la interpre 
tación más favorable al trabajador". -

Ahora bien. el articulo 3º en lo conducente previene: 

Articulo 3° .- "El trabajo es un derecho y un cleher sociales. 
No es artlc1Jio de comercio, exige respeto para las liberta-
des y dignirl.irJ ele quien lo presta y debe efectuarse en condi 
ciones que aseguren la vicia, 1,1 salutl y un nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trahajadores -
por motivo de raza. sexo. edacl, credo religioso. doctrina PQ. 
lltica o conclición social. 

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capac! 
tación y el adiestramiento de los Trabajadores". 

Nótese pues que la Ley Federal del Trabajo protege -

ya no exclusivamente al trabaj·ador, sino también a su familia. 

y en ese ámbito pueden quedar incluidos los beneficiarios a -
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que se refiere el artículo 501 de! ordenamiento laboral tan

tas veces invocado. En tal virtud, ellos también podrían 

ser protegidos contra la caducidad mediante el sistema de 

aviso a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

En segundo lugar, si relacionamos el artículo 774 con 

la parte final del 775, puede· resultar que al fallecer el 

trabajador hall~ndose un juicio en tr~mite y sobrevenir la -

intervención de la Procuradurla tras de lo cual concurren 

los beneficiarios, de todas formas el Procurador Auxiliar 

tendrla que presentar las promociones necesarias para la coi::_ 

tinuación de! procedimiento hasta su total terminación (artl 

culo 775), quedando as! protegidos los beneficiarios por Ia

·rrocuradurl,1 de la Defensa del Trabajo. 

Nuestro e i rteri o se 1ne1 i ncl por 1 a segunrla posición, -

en el sentirlo de que los beneficiarios aunque no sean traba

jadores, indiscriminadamente son sujetos ele protección con-

tra la inactividad procesal y caducidad, mediante el sistema 

de intervención y asesoramiento a cargo de la Procuradurla -

de la Defensa del Trabajo por litigar como fami 1 iares del 

tralldjador fa! lec ido y estar colocados en la tutela jurfdica 

que marca el articulo 3q de la Ley Federal del Trabajo; in-

cluimos los dependientes económicos no especificados que mei::_ 

ciona el articulo 501 fracción IV del ordenamiento laboral -
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en cita, pues aún sin ser necesariamente familiares del ex-

tinto trabajador, tienen analogla con esos y ameritan la mi~ 

ma protección procesal, ¡::or el rexo cb dependencia económica. 

Expuesto lo anterior nos quedarla por resolver la - -

cuestión que tiene lugar en el caso de que varias personas -

con espectativa de beneficiarios, deduzcan Intereses opues-

tos entre si, pretendiendo todos en un momento determinado -

el asesoramiento a cargo de la expresada Procuradurla, a es

te respecto cabe puntualizar lo siguiente: 

Ante todo, es muy remota la posibilidad de que se pr~ 

sente una situaci6n con esas caracter!stlcas y realmente no

tenemos conocimiento de un caso semejante; por otro lado es-

16glco, que si hay una pluralidad de beneficiarios potencia

les es previsible que por lo menos uno Impulsarla el proced..!_ 

miento, sobre todo si al cumplirse tres meses de inactividad, 

son prevenidos por la Junta; por ende.la especulación sobre

el particular sale de lo emp!rico para quedar solo en el te-

rreno de la teor!a. Sin embargo, aunque se llegase a pre-

sentar un caso tan improbable, la solución tanto en teor!a -

como en la prattica es sencilla si se considera que la Pro

curadurla del Trabajo puede promover por lo menos a nombre -

del reclamante y no necesariamente varios, lo cual serla sufi

ciente para rarper la Inactividad procesal en provecho de todos. 
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La especulación anterior, es producto de la polémica

que tuvo lugar en el m~cliolab;ral, recien inciada la vigef_!. 

cia de los articulo 771 a 775 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por último consideramos que la indemnización por muer. 

te en riesgo de trabajo, es equiparable a la figura juridica 

de los alimentos que consituye un rubro del Derecho Familiar, 

as! lo ha considerado tamhién el Máximo Tribunal de la Repú

blica y al efecto, ha emitido jurisprudencia cuya transcrip

ción hacemos en el Capitulo Cuarto. 

Por consiguiente, creemos que debiera darse a los be

neficiarios del trahajador ial lecirlo, el mismo trato que a -

lo~ acreedores alimentarios y abolir de la Ley Federal del -

Trabajo la caducidad por cuanto a la indemnización de que se 

trata. 

Como referencia para explicar lo anterior, hay que -

mencionar el articulo 137 Bis, fracción VIII inciso c), del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que -

alude a la caducidad y a los alimentos como sigue: 

Articulo 137 Bis.- "La caducidad de la instancia operará de
pleno derecho cualquiera que sea el estado del JUicio desde
el emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia de 
pruebas, a 1 ega tos y sentencia, si transcurridos ciento oche!l_ 
tra dias hábiles contados a partir de la notificación de la
última determinación judicial no hubiere promoción de cual-
quiera úe las partes. Los efectos y formas de su declar'l---
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clón se sujetarán a las siguientes normas: •••••••••••••••••. 
VIII.- No tiene lugar la declaración de caducidad: 

c) · En los juicios de alimentos y en los previstos por -
los art!culos 322 y 323 del Código Civil. .••.•• ". 

c) Marco Juridico de la Seguridad Social. 

Para exponer las implicaciones del Instituto Mexicano 

del Seguro Social como beneficiario y como deudor de ia in--

demnización. es necesario formular previamente algunas consi 

deraciones que a continuación exponemos: 

1.- Normatividad Básica del Instituto Mexicano del Se 

guro Social. 

Consideramos la normatividad bAsica en dos niveles: 

1.- Constitucional. 

Ei articulo 123, apartado "A" fracciones XIV y XXIX,-

respectivamente previenen: 

Articulo 123.-" ..•.••...•••••••...•......•.•....•••••.••..•. 
XIV.- Los empresarios serán responsables de Jos accidentes
del trabajo, y de las enfermedades profesionales de los tra
bajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profe--
sión o trabajo que ejecuten: por lo tanto, los patrones debe 
rán pagar la indemnización correspondiente, según que hayan:
traido como consecuencia la muerte o simplemente incapaci
dad temporal o permanente para trabajar de acuerdo con lo -
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá -
aún en el caso de ~ue el patrono contrate el trabajo por un
intermediario ... ". 

"XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y -
ella comprender~ seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accide!}_ 
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tes. de serv1c10 de guarderla y cualquier otro encaminado a
la protección o bienestar de Jos trabajadores, campesinos, -
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

11.- Ley Reglamentaria. 

El ordenamiento legal reglamentario de la base Consti 

tucional arriba señalado, es la Ley del Seguro Social, que -

ya mencionamos en el Capitulo de Antecedentes Históricos y 

no abundaremos al respecto; en su oportunidad la invocaremos. 

2.- Naturaleza del Instituto. 

En este rubro tenemos que: 

1.- En cuanto a su competencia y olljetivos, como su -

nombre lo indica, es una Institución de Seguridad Social. 

Al respecto el articulo 2° de la Ley del Seuuro Social que -
regula ese organismo, dice: "la Seguridad Social tiene por
finalidad garantiLdr el derecho humano a la salud, la asis-
tencia médica, Ja protección de los medios de subsistencia y 
los servicios sociales necesarios para el hienestar indivi-
dual y colectivo". 

11.- En el cuadro de la administración pública, es --

una entidad paraestatal y especlficamente, una Institución -

descentra 1 i zarJa de 1 Gobierro Federa 1. 

Como todas las de su tipo y a diferencia de los órga--

nos centralizados, tiene personalidad jurldica y patrimonio 

propio, asl como las consiguientes facultades para adminis-

trarlo, ejercitar sus derechos y asumir sus propias respon-
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sabilidades. 

Lo anterior se desprende del articulo 3º de la invoc2_ 

da Ley y tiene importancia para nuestro tema central primer2_ 

mente por la responsabilidad que asume al subrogarse en el -

papel del patrón, si el trabajador fallecido en riesgo de -

trabajo, tenia seguro precisamente contra ese tipo de ries

go; en segundo lugar, lo anterior tiene importancia por el -

derecho que adquiere el Instituto si no hay beneficiario que 

lo excluya conforme al articulo 503, fracción VII, de la Ley 

F ::!deral del Trabajo. 

lll.- Desde el punto de vista tribuLdrio, es un órga

no fiscal autónomo, las "'uotas, enteros provisionales y cap.!_ 

tales constitutivos que ha de percibir son de car~cter fis-

cal, como se desprende del art!cuculo 46 de la Ley del Seg!!_ 

ro Social. Aliara bien, el aspecto fiscal no tiene relación -

vital r.on nuestro esturflo; por ello, no entraremos en deta-

lle al respecto. 

3.- El Instituo Mexicano del Seguro Social con espec

tativa de Oenef iciario. 

Las espectativas del lnsti tuo como beneficiario en 

términos del articulo 501, fracción VII de la Ley Federal -

del Trabajo, son muy reducidas en la pr~ctica, pues general-
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mente surge una o más personas que lo excluyen; sin embargo, 

de litigar con espectativa semejante, su comporta~iento en -

juicio según las circunstancias, se orientarla en estas di

rectrices: 

1.- Tratando de justificar que ninguna de tas personas 

flsicas con igual espectativa, reúnen tos requisitos legales 

para percibir ta indemnización y que por ende, corresponde -

al propio Instituto. 

I 1.- /\ i er¡ando y probando contra la defcn sa del patrón 

cuando ésle adulea que ta muerte riel Lrahajador, no tuvo lu

gar en ricsuo de trabajo. 

lli.- Contravirtiendo lds excluyentes de responsab! 

t idarl que hiciere valer el patrón conforme al articulo 488 de 

ta Ley Ferl,"rat riel Trabajo y en ueneral, im1111'Jnar cuatquier

otro ar'J'Hncnto con que se trate de eludir el pago. 

IV.- Puede también ocurrir que haya de litigar simut

tancamente contra et patrón y contra tas personas flsicas 

con espectativa de beneficiarias; en et primer caso, para 

evitar que eluda el pago de ta indemnización y en et segun

do, para justificar que ninguna reúne calidarl de beneficia-

ria y que corresponde al Instituto Mexicano del Seguro So---
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cial, percib¡r la indemnización • 

. 4.- El Instituto Mexicano del Seguro Social como Deu-

dar. 

En este particular, hay que hacer las siguientes con

sideraciones: 

1.- Conforme al principio de responsabilidad objetiva 

patronal. consignado en el Articulo 123, Apartado "A" frac--

ción XIV de Uuestra Carta Magna, el patrón es originalmente-

la pGrsona responsable riel riesgo rle trabajo y lo que resul

te del nismo; por lo tanto, es el originalrrcntediligacb. a cubrir 

la inrlemnlz.ición por muerte del trnllajarklr tlcriwlfl.i rle ese riesgo. 

11.- tlo obstante, ·el lnsti tu to Mexicano del Seguro 

Socidl sustituye al patrón en l·l responsabilidad, cuando és

te haya tenido aseg11r<1tlo al trahdjatlor contra riesgo de tra

bajo, como se iniíere del articulo 60 rle la Ley del Seguro -

Social , que previene. 

Articulo 60.- "El patrón que haya asegurado a los trabajado
res a su servicio contra riesgos de trabajo, querlarA releva
rlo en 1 os términos q11e señal a es ta Ley, del cump l im i en to de-
1 as oh! iaaciones que sobre responsabi l itlad por esta clase -
de riesgos estahlece la Ley, riel cumplimiento de las obliga
ciones q•ie sobre responsabilidad por esta clase r!e riesgos es 
tahlece la Ley Federal riel Trabajo". -

Asimismo ,la Suprema Corte de Justicia l1a emitido al -

respecto la siguiente Jurisprudencia: 
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"RIESGO DE TRABAJO, INDEMNIZACION A CARGO DEL INSTITUTO MEXI 
CAtlO DEL SEGURO SOCIAL EN CASO DE BENEFICIARIOS.- El lnstitu 
to Mexicano del Seguro Social con forme a lo orden::do por la::
Ley que lo rige, se subroga en la obligación que la Ley Fede 
ral del Trabajo impone a los patrones en casos de riesgos de 
trabajo cuando aseguran a sus trabajadores en dicha institu
ción, por lo que el derecho a la indemnización (o su equiva
lencia jur!dica, consistente en pensión) en los casos de - -
muerte, debe pagarse a los beneficiarios que sefiala la pro-
pia Ley y en su defecto, a los rtemés beneficiarios a que se
refiere el art!Clllo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

A.O. 4511/75. IMSS 17/111/76. 5 votos. Ponente: Alfonso Ló
pez Aparicio. Secretario: Carlos Villascén Rold¿n. 

A.O. 2320/77. Elha lrruegas Vda. de Guardiola. Unanimidad
de 4 votos. Ponente: Julio Sénchez Vargas. Secretario: 
Jorge Landa. 

A.O. 3029/78 IMSS. 6/Vl/78. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
J1J.111 Moisés Col loja G.trc!.i. Secretaria: Yo lamia Múnin 
Garc ! a. 

A.O. 6046/78. IMSS 19/11/79. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te; Julio ~,incileL Vargas. ~ecretaria: llequel Ramlrez San
d(Jva 1. 

A.O. 2959/79. Tonwsa Islas Clemente. 20/Vlll/79. 5 votos. -
Ponente ; M.ir!a Cristina Salmor(Jn ele Ti!mayo. Secretario: -
Joilqu!n D11ll l1ú11uL • (Informe 4,1. Sala 1981. Tesis 173 Plig. 
134)". 

111.- Asl pues, el Instituto Mexicano riel Seguro So--

cial, al asumir calidad de rl<:udor, libera desde luego al pa

trón y a su vez puede hacer valer las defensas y derechos -

que éste tuviere il su favor, puc1iemlo alegar de modo espe--

cial, las excluyentes consignadas en el articulo 488 de la -

Ley Federal del Trabajo; que la muerte no tuvo lugar en rie~ 

go laboral. 
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IV.- Puede alegar por supuesto el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Ja responsabi 1 idad y negarse a pagar adu

ciendo que el patrón sigue siendo responsable, cuando estime 

que no se reúnen Jos requisitos para la sustitución de acuer 

do al articulo 60 y relativos de la Ley del Seguro social, -

entonces se le fija un capital constitutivo porno haber cu-

bierto el seguro del trabajador contra riesgos de trabajo de 

acuerdo con el articulo 84. 

5.- Situación del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial como Deudor y Acreedor s!multánemamente. 

He aqu! las consideraciones que juzgamos re!evantes

al respecto. 

1.- El !MSS, asume simultáneamente !a calidad de -

acreedor y adeudar de Ja indemnización por muerte en riesgo

de tr<lbajo,cuando concurren dos circunstancias; en primer l!!_ 

gar, que ni trabajador extinto, se le hubiere protegido me-

diante el seguro contra ese tipo de riesgos y en segundo Ju

gar, que ninguna persona salvo el Instituto, acredite cali-

dad de beneficiario. 

11.- En tales eventos, se presenta una figura jurld!_ 

ca conocida como fusión o confusión, esto significa que la 

obligación se extingue por reunirse en una misma persona el

carácter de acreedor y obligado, respecto de una misma deuda. 
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6.- Prestaciones a cargo del Instituto Mexicano del -

Seguro Social y del patrón, Equivalencia. 

Se podrla pensar que la muerte en riesgo de trabajo.

no sólo da lugar a la indemnización de que nos venimos ocu--

pando sino también a otras prestaciones que corren a cargo -

del lMSS en forma directa y no por sustituir al patrón. ~ 

tas prestaciones son consignadas en el articulo 71 de la Ley 

del Seguro Social que a la letra dice: 

Articulo 71.- "Si el riesgo de trabajo trae como consecuen-
cia la JTUerte del asegurado, el Instituto otorgará a las pes 
sanas señaladas en este precepto las siguientes prestaciones: 
1.- El pago de una cantidad igual a dos meses de salario-

m!nimo general que rija en el Distrito Federal en la
fecha de su fallecimiento del asegurado. 
Este pago se h.ir.l a la persona preferentemente fami--
1 iar del aseu1m1c10. que presente copia rtel acta de de 
función y la cuenta origino! de los gastos de furerales. 

11.- A la viuda riel aser¡urado se le otorgará una pensión -
equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese
correspondiclo a aquél. tratjndose efe incapacidad per
manente to ta l. La misma pensión corresponde a 1 viudo 
que es tanda teta 1 mente incapacita do hubiera dependido 
económicamnete de 1 a asegurada. El importe de esta -
prestación no podrj ser inferior a la cuant!a mlnima
que corresponda a la pensión de viudez del ramo de 
los asegurarlo de invalidez, vejez, cesant!a en edad
avanzada y 1111erte. 

1 II. - A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o ma 
dre,que se encuentren totalmente incapacitados, se -
les otorgará una pensión equivalente al veinte por 
ciento de la que hubiese correspond1do al asegurado -
tratándose de incapacidad permanente total. Esta pen 
sión se extinguirá cuando el huérfano recupere su ca=
pacidad para el trabajo. 

IV.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o ma 
dre, menores de dieciséis años, se les otorgará una :
pensión equivalente al veinte por ciento de la que hu 
biera correspondido al asegurado tratándose de lncap:[ 
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cidad permanente total. Esta pensión se extinguiré
cuan~o el huérfano cumpla dieciséis años. Deberé - -
otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en -
los términos del reglamento respectivo, a los huérfa
nos mayores de dieciséis años; hasta una edad méxima
de veinticinco años, cuando se encuentren estudiando 
en planteles del sistema educativo nacional, tomando
en consideración las condiciones económicas, familia
res y personales del beneficiario y siempre que no -
sea sujeto del régimen del seguro obligatorio. 

V.- En el caso de las dos fracciones anteriores si poste
riormente falleciera el otro progenitor, la pensión -
de orfandad se aumentaré del viente al treinta por -
ciento, a partir de la fecha del fallecimiento del se 
gundo progenitor y se extinguira en los términos esta 
blecidos en las mismas fracciones; y -

VI.- A cada uno de los huérfanos cuando lo sean de padre y 
madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco
años, si se encuentran estudiando en los planteles -
del sistema educativo nacional, o en tanto se encuen
tren totalmente incapacitados debido a una enferme-
dad cronica, defecto ffsicoo psfquico. se les otorga
rá una pensión equivalente al treinta por ciento de
la que hubiere correspondido al asegurado traténdose
de incapacidad permanente total. 
El derecho al goce de· las pensiones a que se refiere
el párrafo anterior. se extinguirá en los mismos tér
minos expresados en las fracciones 111 y lV de este -
precepto. 
Al término de las pensiones de orfandad establecidas
en este articulo, se otorgará al huérfano un pago adi 
cional de tres mensualidades de la pensión que dis--=
frutaba. 
A las personas señaladas en las fracciones 11 ~ IV de 
este articulo, as! como a los ascendientes pensiona-
dos en los términos del articulo 73, se les otorgará
un aguinaldo anual equivalente a quince dfas del im-
porte de la pensión que perciban". 

Tal pensamiento de acuerdo a los antecedentes juris-

diccionales, constituye un error que puede conducir a la in

fundada espectativa de un doble cobro, pues la Cuarta Sala -
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de la Suprema Corte de Justicia, emitió jurisprudencia en el 

sentido de que son equivalarrt:es las prestaciones que consigna 

el articulo 71 de la Ley del Seguro Social y la indemniza-

ción establecida en el articulo 502 de la Ley Federal del -

Trabajo, de manera que solo ha lugar a pagar una de ellas -

según las circunstancias del caso. En el Capitulo Cuarto -

transcribimos la jurisprudencia de que se trata. 

"RIESGOS DE TRABAJO, INOEftHZACIOO 8'l CASO DE SUBROGACION POR 
EL SEGURO SOCIAL. EQUIVALENCIA JUR!OICA DE LAS PRESTACIO--
NES.- En principio tratándose de riesgos de trabajo, los pa
trones son responsables del pago de las indemnizaciones que -
resulten, y la Ley Federal del Trabajo señala en el articulo 
502 que en caso de muerte del trabajador la indemnización re 
lativa será la cantidad equivalente al importe de 730 dlas :
de salario pero en el artrculo 60 de la Ley del Seguro So--
cial en vigencia desde el 1º de abril de 1973. se establece
que el Instituto Mexicano del Seguro Social se subroga en la 
obligación que Ja Ley Federal de! Trabajo. impone a los pa-
trones en materia de riesgos de trabajo, cuando aseguran a -
sus trabajadores en contra de tales riesgos, estimándose que 
existe una equivalencia jurldica entre las prestaciones que
cubre el Instituto Mexicano del Seguro Social por la muerte
del trabajador a consecuencia de un riesgo de trabajo y las
que señala la Ley laboral, aún cuando aquéllas se paguen en
ferma de pensiones o prestaciones periódicas. puesto que am
bas tienen el mismo carácter de prestaciones sociales, aun-
que no exista equivalencia aritmética por la distinta forma
en que se liquida a los beneficiarios. Las prestaciones a -
que esU obligado el lnstituo Mexicano del Seguro Social, en 
estos casos, consisten en el pago de pensiones y tienen equi 
valencia jurldica al importe de Jos 730 dlas de salario, a :
que se refiere la Ley Federal del Trabajo, y si en un contra 
to colectivo se estipula una cantidad mayor de dlas por el:
propio concepto, resulta incontrovertible la existencia de -
una diferencia que el patrón esU obligado a cubrir". 

A.O. 6539/79.!MSS. 5/Vl/80. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Juan Manuel Vega Sánchez. 

A.O. 2218/70. IMSS. 30/lV/BO. Unanimidad de 4 votos. Ponen 
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te: David Franco Rodriguez. Secretaria: Yolanda Múgica -
Garcia. 

A.O. 2959/79. Tomasa Islas Clemente. 20/Vll/79. 5 Votos. -
Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Secretario: -
Joaqu!n Ozib Núílez. 

A.O. 3039/78. IMSS. 6/Xl/78. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Juan Moisés Calleja Garcia. Secretaria: Yolanda Múgica 
Garcia. 

A.O. 2320/77. Elba Irruegas Vda. de Guardiola 19/!X/77. Una 
nimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secreta 
rio: Jorge Landa (Informe 4a. Sala 1981. Tesis 174 págs.:-
135 y sigs.). 

¡ 
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C A P 1 T U L O 1 V 

A N A L 1 S 1 S 

a) Texto del Articulo 502 de la Ley Federal
del Trabajo y Exposición de Motivos. 

b) Jurisprudencias 

c) Factores que Influyen para Devaluar la -
Indemnización. 

- Oilaciones Procesales 
Inflación 

d) El Esplrltu de la Ley y los Principios 
que orientan al Derecho ele! Trabajo. 

e) Necesidan de una Reforma Legal. 
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CAPITULO IV 

IV ANALISJS 

a) Texto del Articulo 502 de Ja Ley Federal del Tra
bajo y Exposición de Motivos. 

Es de vital importancia para nuestro estudio el texto 

del expresado dispositivo, porque se refiere a Ja indemniza

ción por muerte en riesgo de trabajo, cuyo valor nos hemos -

propuesto examinar. En ese orden cabe puntualizar Jo si----

guiente: 

Articulo 502 de Ja Ley Federal del Trabajo. El dispositivo-
en cuestión expresa 1 iteralmente: "En caso de muerte del tra 
bajador la indemnización que corresponda a las personas a -~ 
que se refiere el artiC1Jlo anterior será la cantidad equiva
lente al importe rte setecientos treinta dias de salario, sin 
deducir la indemnización que percibió el trabajador durante
el tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad -
tempera 1." 

Exposición de Motivos. 

En el estudio de las instituciones juridicas como se-

sabe, son documentos de gran utilidad las exposiciones de m~ 

tlvos, porque ahi suelen hallarse las razones que tuvo pre-

sentes el legislador para emitir la Ley en determinado sentl 

do; en ese orden de ideas. a continuación señalaremos los •· 

conceptos a nuestro juicio m~s relevantes sobre las razones-

del legislador en torno a la institución de que nos ocupamos. 

Lo relativo al riesgo de trabajo pertenece más al cam 
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po de la seguridad social, que al Derecho Laboral, como se -

observa 01 la exposición de motivos de la Ley Federal del Tra 

bajo, que en lo conducente expresa: 

La cuarta modificación consiste en la determinación de los be
neficiarios en los casos de muerte, el proyecto adoptó los
criterios consignados en la Ley del Seguro Social. Según ya 
se explicó en un pArrafo anterior, las normas sobre los ries 
gas de trabajo tienen un carActer transitorio, pues en la me 
dida que se extienda el Seguro Social, va desapareciendo la:
aplicación de las disposiciones de la Ley; por esta razón, -
se consideró conveniente aproximar la Ley a las normas de la 
Seguridad Social. 

Sin embargo en dicha exposición de motivos es de gran 

importancia el siguiente concepto. 

La quinta modificación se relaciona con la fijación de los
salarios, en el aspecto que se conoce con el nombre de sala
rio tope: la legislación vigente fija la suma de vinticinco
pesos diarios cnm salario máximo, solución que no parece jus 
ta y que ti ene adem.~s e 1 i nconven i en Le de no considerar ni :-
1 as variaciones de los salarios ni las que se producen en el 
costo de la vid~. El articulo 486 adopta un criterio dis-
tinto; el salario m.,t.imo será el equivalente de trabajo, la
que significa que en el Distrito Federal, donde el salario -
mlnimo es de veintiocho pesos veinticinco centavos, el sala
rio m~ximo será ele cincuenta y seis pesos cincuenta centavos, 
en tanto que en Baja California, en donde el salario mlnimo
es de cuarenta pesos, el salario m~ximo serA de ochenta pesos 
diarios. Por lo tanto, si un trajabador en Oaja California
percibe ochenta pesos o menos, tendr~ derecho a que se pague 
íntegro su salario, pero si éste es mayor de ochenta.pesos,
sólo percibirA esta cantidad. En el mismo precepto se dispo 
ne tomando en consideración que en algunas de las zonas eca:
nómicas en que esta dividida la República, el salario mlnimo 
es reducido, que cuando el dohle de éste sea inferior a cin
cuenta pesos, esta sumo ser~ el salario tope. 

Este concepto del "salario tope" como lo nombra la e!_ 

posición de motivos del citado Código Laboral, lo explicare
mos en el siguiente rubro como "Principio jurídico del sala-
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rio mlnimo", siendo esta última Ja denominación que le asig

na la Suprema Corte de Justicia en un criterio jurispruden-

cial que analizaremos oportunamente y que se refiere al al-

canee de la base salarial para el cómputo de la indemniza--

ción por muerte. 

Ahora bien, considerando que la indemnización señala

aa en el articulo 502 de la Ley Federal del Trabajo, equiva

le jurldicamente a ciertas prestaciones que consigna el art! 

culo 71 de la Ley del Seguro Social (como puntualizaremos al 

formular el an~lisis de la jurisprudencia), ello nos condu-

ce directamente a la exposición de motivos referente a tal -

ordendmiento rle seguridad social. En ella rlestacan los si-

guientes conceptos. 

RIESGO DE TRAP.AJO.- La iniciativa no sólo sustituye la ter
minología tradicional ele "Accidentes de Trabajo" y "Enferme
dades Profesionales" por la de "Riesgos de Trabajo", que es
la empleada por la Vi<Jente Ley Laboral, sino que ampl[a di-
cho concepto, no restringiéndolo a trabajadores subordinados. 
para comprender a diversos sujetos de aseguramiento sobre l.i 
base de un riesgo socialmente creado, cuyas consecuencias, -
una vez realizado éste, deben ser socialmente compartida$. -
De esta manera, al darse un siniestro, el mecanismo de la so 
lidaridad social auxilia y protege al ser humano afectado eñ 
su salud y en sus ingresos, ya sea un trabajador subordinado 
o independiente o bien un patrón individual. 

Con lo anteriormente expuesto y el análisis de juris-

prudencia que adelante formularemos, habrá premisas para ---

identificar en su oportunidad algunos principios de Derecho-
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aplicables a Ja indemnización por muerte en riesgo de traba

jo as[ como el esp[ritu de Ja Ley al respecto. 

b) Jurisprudencias. 

Con el propósito de analizar a la luz de la jurispru

dencia la indemnización por muerte en riesgo de trabajo; se

leccionamos cinco aspectos que son relevantes para compren-

der Ja importancia y alcance de tal prestación, as[ como su

valor. 

Examinaremos pues en primer lugar. su equiparación --

con los alimentos y la suspensión en el juicio de garant!as; 

en seg1mclo lugar, expl icarcmos el principio jur[dico del sa-

!ario rn[nimo ¡1ara efecto de cudnlificarla; en tercer lugar.-

la integración salarial. en cuarto lu~¡,ir la retribución va--

riable y por ílltirno. sertalaremos la cquiv<1lencia de dicha i!'_ 

clemn i zac Ión con respecto a otras pres t.1ciones r.ons i gnadas en 

el régimen ele seguridad social. Proced<Jmos µues en ese orden. 

Indemnización y Alimentos. Suspensión en el Juicio de 

Amparo. 

Par<1 entrar al anllisis de esta cuestión, conviene an 

te todo citar la siguiente jurisprudencia: 

"RIESGOS DE TRABAJO. INOEMNIZAClOll POR MUERTE DEL TRABAJADOR. 
SUSPENSION CONTRA EL LAUDO QUE COllOENA ~ SU PAGO.- La Cuart~ 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al establ! 
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cer que las indemnizaciones por riesgo de trabajo se equipa
ran a alimentos. as! como que los beneficios de estas indem
n i zcciones a 1 canzan a les deudos de 1 trabajador que suf r i 6-
r i esgo, es de c~ncluirse que para garantizar su subsistencia. 
debe negarse la suspensión por la cantidad equivalente a los 
seis ~eses de sa·1ario, que es el término en que debe dictar
se la sentencia en el amparo". 

Quinta Epoca: Vol. XLIV, Pág. 4209 Emilia Felix y Coag. 
Vol. LXXI, pág. 7096, Cfa Minera Asarco 
Vol. LXXI. p3g. 6452. C!a Minera Asarco 
Vol. LXXXI. pág. 5675. Petróleos Mexicanos 
Vol. CI. pág. 1257. Ferrocarriles Nacionales de México 
{Informe 4' Sala 1981. Tesis 175. Pág. 136) 

En realidad, la jurisprudencia transcrita tiene dos -

enunci.1dos: de una parte el que viene a establecer la equip.'.!_ 

ración entre .il 1menlos e indemniZación por muerte en riesgo

dc trabajo y de otro lado. lo relativo a lo suspensión en --

juicio <le amp,1ro; as! pues, los coment<Jremos por separado: 

Equip.1r.ir.ión entre los alimentos y la lnrlemnización-

por muerte en Riesao de Trabajo. 

A este respecto conviene formular las siguientes con-

sicterJciones: 

La lnsti lución de .11 imentos en forma especifica co---

rrespcnr!e ,11 Derecho Familiar y la regula el Código Civi 1 -

jel Distrito Federal en los artfculos 301 al 323. 

Ahora bien, el cancepto legal r1e alimentos. lo encontraf!los-
en el articulo 308 del ordenamiento Civil en mención, q~e -
dispone: "los al imcntos comprenrlen Id comida, el vestido, la 
hahitación y la e.sistencia en casos de enfermedad. Resoecto 
de los menores. los alimentos comprenden, además. Jos gastos 
necesi!rios p11ra la educación primaria del al imentista y para 
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proporcionarle algún oficio. arte o profesión honestos y ade 
cuados a su sexo y circunstancias personales". 

En este orden, es incuestionable que tanto para el D~ 

recho del Trabajo y la seguridad social, como para el Derecro 

Civil , la subsistencia de los seres humanos constituye un 'li}_ 

lor materia de protección jur!dica; por ello la jurispruden

cia, estableció criterio en el sentido de equiparar a la in

demnización por muerte en riesgo de trabajo, con la institu

ción de los alimentos. 

Cabe observar por otra parte, el tratamiento privi Je

gi,Hlo que a los alimentos otorga el Código de Procedimientos 

Civiles al establecer que no procederl declaración de caduc! 

da~ sobre el particular:·cn efecto, el articulo 137 bis del-

ordenamiento procesal invocado. viene a establecer en lo con 

ducente: 

t.rt!culo 137 Bis.- "La caducidart de la instancia operará de
pleno derecl10 rnalquiera que se el estado <lel juicio desde -
el empluzami~nto hasta antes de que concluya la audiencia de 
pruebas. alegatos y sentencias, si transcurridos 180 dlas -
Mbi les contarlos a partir de la notificación de la última de 
tcrmina~ión jur1ir.ial no hubiere µromoción de cualquiera de:
las 1rnrtes. Lo:; efectos y formas de su declaración se suje
tarán a las siguientes normas: 

VIII.- tia tiene lugar la declaración de caducidad; •••.•.•.. 
......• c} En los juicios de alimentos y en los previstos por 
los articulas 322 y 323 del Código Civil •..• " 

A su vez la Ley Federal del Trabajo, no regula en for 
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ma privilegiada por lo que hace a la caducidad, la indemniz~ 

ción de que se trata y en realidad no hace falta porque la -

caducidad pr~cticamente no podrla ocurrir en todo caso, si -

se considera la obligación que la Ley impone a la represen-

tación del Gobierno en las Juntas de Conciliación y Arbitra

je, para .continuar el procedimiento y proveer de oficio lo-

que se requiera con esa finalidad; ello ha hecho practicameD_ 

te inoperante la caducidad en derecho del trabajo. 

Suspensión en el Juicio de Amparo e Indemnización. 

Corresponde ahora comentar el segwHlo enunciado de la 

jurisprudencia a que nos venimos rt?firiencto; según el cual,

p.ir•1 r¡.irantizar la subsistencia a los rlP.uclos del trabajador

que sufrió el riesr¡o <lehe negarse la suspensión en ju.!_ 

cio de amparo, por cantidad equivalente a seis meses de sa

lario, al considerar que en ese término debe ser resuelto el 

juicio de Amparo. Sobre el particular conviene sei1alar lo -

siguiente: 

El término de seis meses a que se refiere la jurispru

dencia, no se basa en la Ley propiamente, sino en c~lculos de

los órganos jurisdiccionales encargados de sentenciar en los

juicios de garantías. 

Lo importante de tal enunciado, estriba en la posibil!_ 
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dad de que obtenga recursos el beneficiario para subsistir-

mientras el juicio de amparo se resuelve, a reserva de co--

brar el saldo una vez emitida la resolución bajo el supuesto 

de que le sea favorable, as! los recursos para la subsisten

cia de la persona, son relativamente menos afectados por la

inflación; cosa diferente ocurriria si la suspensión se con

cediera por la totalidad de la condena y el interesado tuvi~ 

ra que esperar la resolución en el juicio de garant!as para

cobrar el total de la indemnización en cuyo caso recibirla -

di ne ro dcva l u a do, aclcm.J s de q11e tencJr ! a que acucl ir al endeu

damiento p.1ra subsistir en tanto no se resolviera el juicio

de g.ira11Llas. 

El enunélado rle li1-:J11rispruclencia en mención, tiene -

a su vez un aspecto neuativo que se manifiesta cuando en el

amparo se revoca el acto recl.1ma<io y resulta el patrón ab--

suelto .11 final, afectándose su esfera patrimonial si para -

entonces huhiera sufrido ejecución por cantidad equivalente

ª seis meses ele salarios conforme a la interlocutoria de sus 

pensión. 

Otro aspecto negativo del criterio en mención, radica 

en que puede favorecer a un falso beneficiario y perjudicar 

al verdadero si se aplica literalmente tanto el criterio alu 

dido como el Articulo 503 fracción VII del ordenamiento la-
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boral mencioQado, pues debemos considerar que no solo el pa

trón sino también alguno de los litigantes con espectativa -

de beneficiario, puede impugnar en amparo el laudo que favo

rece al otro litigante. 

As! pues, si mediante juicio de amparo se rectifica -

la designación de beneficiario y para entonces la persona-

originalmente designada en el laudo hubiere trabado ejecución 

por alguna cantidad el patrón se liberarla por lo pagado, -

conforme al expresado Articulo 503, fracción VI 1, que previene: 

Articulo 503.-

VII.- El p.igo hecho en cumplimiento de la resolución de la -
Junta de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de respon 
s.ibilidad. Las personas que se presenten a deducir sus de-~ 
rechos, con posterioridad a la fecha en que se hubiese veri
ficado el pago, sólo podr~n deducir su acción en contra de -
los beneficiarios que lo recibieron. 

A m~s de lo anterior, la jurisprudencia en cuestión -

se abstiene de señalar que el alcance salarial, para efecto-

de la suspensión debe ser congruente con lo dispuesto en el

Articulo 486 de la Ley Federal del Trabajo; por ello puede -

inducir a graves confusiones, según puntualizaremos en el ru 

bro relativo al principio juridico del salario minimo. 

El Principio Juridico del Salario Minimo en la Indem
nización. 

Conviene a este respecto, exponer las siguientes con-
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sideraciones: 

Para determinar el alcance de la indemnización a que
nas venimos refiriendo, la Ley Federal del Trabajo señala el 
salario rninirno, corno se observa en el articulo 486, que pre
viene: "Para determinar las indemnizaciones a que se refiere 
este Titulo, si el salario que percibe el trabajador excede
del doble del salario rn!nimo del área geográfica de aplica-
ción a que corresponde el lugar de la prestación del trabajo, 
se considerará esa cantidad corno salario máximo. Si el traba 
jo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de~ 
aplicación, el salario máximo será el doble del promedio de
los salarios rnlnimos respectivos." 

Sin embargo, no distingue entre salario mlnirno gene-

ral y profesional. 

Ahortl bien, el Máximo Tribunal de la República escla-

recio ese punto y el efecto emitió jurisprudencia que a con-

tinuación transcribimos: 

"SALARIO Ml"lMO. PRlUC!PlO JUR!DlCO DEL.- El articulo 486 -
de la Ley Federal riel 1roJhjao al establecer como salarlo rná
x imo para el pMJO tle las pres tac iones por conceµto de 1 ndem
n l zac 1ón por r11:suo <i'' lrtlll<lJO y por prima de antigüeda'J. el 
doh le del S·l L1rt o m ! n 1 rno rle 1.1 Lon.1 económica correspon~ i en
te, no circunscribe este conrepto al riel salario m!nimo ge-
neral sino que también comprende al mlnirno profesional; de-
ah! que si se demuestra que un trabajador desempeña un pues
to de los consldera~os por la Resolución de la Comisión Na-
cional de Salarios Mlnlrnos, como sujeto de aplicación de un
salario m!nimo prof~s1onal, tal determinación es aplicable-
para todas sus ccnscc~encias leaales cuando el trabajador de 
muestra desempenar el puesto respecto del cual se asigne di~ 
cho salario m!nimo profesional. Esto significa aplicar co
rrectamente el citado articulo 486 en virtud de que Ja lnter 
pretación de este precepto debe hacerse en función a su tex~ 
to, que no excluye a los salarios mlnimos profesionales'~ 

A.O. 4963/77. IM5S. 23/1/78. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Maria Cristina Salmarán de T~mayo.- Secretario: Miguel Boni-
1 la Sol !s. 
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PRECEDENTE: A.O. 4708/77. IMSS. 19/1/78. Unanimidad de 4 vo
tos. Ponente: Juan Moisés Cal leja Garcla: Secretario: Adolfo 
O. Aragón Mend fa. 

TESIS relacionada: A.O. 6648/77. Maria del Carmen Banderas
Ulibarri. 23/VllI/78. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan-
Moisés Calleja Garcla. Secretaria: Silvia Pichardo de Quinta 
na. -

A.O. 6423/77. IMSS. 16/Vlll/78. Unanimidad de 4 votos. Po-
nente: Maria Cristina Salmor~n de Tamayo. Secretario: Miguel 
Bon i 11 a Sol 1 s. 

A.O. 882/78. IMSS. 12/Vll/78. Unanimidad rle 4 votos.Ponente: 
Julio sanchez Vargas. Secretario: José de Jesús Rodrlguez 
Mart!nez. 
(Informe 4' Sala 1978. Tesis 75 págs. 42 y sig.) 

A nuestro juicio es acertada la solución de la Supre-

mil Corle de Justicia pues donde la Ley no distingue el inte.i:: 

prelc no debe distinguir; en lo relativo materia de nuestro-

an6lisis l<1 Ley no seriala que deh.1 exclusiv.u:renle tomarse co 

mo punto rle referencia el salario mlnimo general; por consi-

guienle ha ele aplicarse ti!mhién el profesional. r.uando el -

tra1i.1jaclor fa! leciclo en riesgo laboral, haya tenido ese tipo 

<le relrilirir.ión. depenclienclo de las labores que real izaba. 

De lo anterior se infiere que para computar setecien-

tos treinta dias en concepto de indemnización l1asta por el -

doble del salario mlnimo profesional, en primer término es -

necesario acreditar en juicio, que el tipo de labores desem

peñadas por el trabajador fallecido, eran legalmente suje-

tas a ese tipo de salario y de otro lado, que percibía por--
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lo menos el doble de dicho salario. 

El criterio en cuestión favorece desde luego a los -

beneficiarios de aquellos trabajadores, cuyas labores se ha

llaban sujetas legalmente al pago de salario minimo profe--

sional, pues en los demas casos el alcance de la indemniza-

ción ha de tomarse conforme al m!nimo general aunque la re-

tribución contractual del trabajador extinto haya sido supe

rior, ya que sino hay fundamento para aplicar el minimo pro

fesional, por exclusión se debe aplicar el mlnimo general. 

En este contexto conviene relacionar por último el -

principio del salilrio 111inimo que seriala el arllculo 486 de -

la Ley Feder_.11 del Tr.1bajo~ con la jurisprudencia que cita-

mos en el rubro. 

A nuestro juicio la jurisprudencia invocada en el ru

bro ya citado. no es del todo el.ira en lo referente a la ne

gativa de suspensión por seis meses rle salario, ya que no -

precisa el alcance de la base salarial y debió haberlo hecho 

en congruencia con el Articulo 486 de la Ley Federal del Tr!.!_ 

bajo, es decir, hasta el doble del salario minimo (general o 

profesional según el caso). 

En tal virtud, la suspensión podrla ser inoperante si 

la Interlocutoria se dicta partiendo ele un salario contrae--
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tual superior a.cúat~o veces el mínimo ele la Ley sin tener -

encuenta lo~ :límites que marca el expresado Articulo 486, 

pues el :patrón podria ser ejecutado por el total de la inde!!!_ 

nización; lo-cual caeria en el extremo de lo absurdo y anti

jurídico. 

A su vez el articulo 484 dispone: "Para determinar las indem 
nizaciones a que se refiere este T!tulo, se tomará como base 
el salario diario que perciba el trabajador al ocurrir el 
riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo 
que desempeiiaba hasta que se determine el grado de la inca
pac idarl, el de la fecha en ~'.Je se produzca li! muerte o el 
que percih!a al momento <le su separación ele la empresa". 

!nde111nizació11 e l11Legración riel Salario. 

Es importante precisar la integración del salario pa-

ra fijar en forma correcta el monto ele la inrlemnilación, de!!_ 

tro c1e los !!miles que marca el citarlo ilrtfculo 486 de la 

Ley Fi;deral del fr.ibajo. Sobre el particular es necesario -

puntual izar lo siguiente: 

A propósito ele la integración salarial, el articulo 84 de la 
Ley Federal del Tr~hajo d1s1mne: "El salario se integra con 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificacio
nes, percepciones, habitación, primas. comisiones. prestacio 
nes en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo". 

At10ra bien, por lo que hace a la integración salarial 

para el cómputo de la indemnización consideramos necesario -

citar la siguiente jurisprudencia: 
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"SAL~RIO, HITEGRACION DEL, CONVENIOS.- En los términos del
Art[culo 89, C.e la Ley Fecer;i\ del Trabajo, para determinar
las inde~niz~ciones que deban pe.garse a los trabajadores se
tomarA como hase el salario correspondiente al dia en que -
nilZCil el derecho de la inde~nizRción, incluyendo en él la -
c11ot' diaria y la parte pro~orcional de las prestaciones men 
cionM1as en el articulo 84 del citarte ordenamiento; pero si:" 
en virt11r1 rte 11n convenio se aumenta el nÍJinero de dias que -
debe ah.;rc<1r la inr1emniz,;ci6n correspondiente, el pago de la 
inisma dehe hccerse en los términos del precepto citado, ésto 
es, a hase rtel salario integrado: 

/\.D. 5052/70. Cesáreo Monte..,ilyor Trevi•io. 15/Vlll/79. 5 va-
tos. Ponente: Jtmn Moisés Calleja G~rcia. Secretaria: S. Si! 
via Pich,1rrlo 01Jint,1n.i. 

/\.D. 505/7~. :01~s Gómez Mnrtlnez y Otros. 3/X/79. 5 votos. 
Poner''-'': J11,1n "'.Jt:;és C,1\lej;¡ Garc\,1. Secretaria: S. Silvia -
PiclV!f'lo 011ir.tar1a. 

11.D. 4fJ20/78. Rc;llf;rto Lizc.1no Flores. 10/X/79 Unanimidad de
votos. Pon<:ntr:: ,\lfonso Ló¡·e: ~µ.1ricio. Secretario: Arturo-
r.arret1) llcrrcr.;. 

11.0. 536/79. P;•srnal llerrwl GarcL1 15/X/79. 5 votos. Ponente 
,h1.ir1 Mriisf•s r."l lr!j.1 G,1rr.ia. Secr~tilrio: Ju<111 M.1n11el Vega Sá~ 
chcz. 

/\.D. fiílíl/79. f·SCl)nsión ~rreer¡.1 Gorlin.1. 15/X/79. 5 votos ---
Poneril.e: J1JM1 Mo1 ~és c:.1\ lcq.1 G,;rcl•l. ~ccret,irio: Juan l·lanuel 
Ve1}1 "=itu1r.hc?.. 
( lnfor1ne 4·1 o;,11.1 1QR1. Tesis 180. P,,r¡. 130 y sig.) 

"SALMno. EL ~GIJ!tMLOO E<; Pt.flTE Hll EGRlo!ITE DEL. De acuerrlo -
con ~l .1rl!r11lo fl4 rl<: \,1 Ley Ferlcral '1~1 Tr;1h,1,jo. el Solario 
se 1ntc<1r.1 ron los p.1qos l1crl1os en efortivo. por cuota dia-
riíl, c¡r.1tific.1ciones. pr?rcepciones. 11alnt.1r.ión, primas, comí 
siones, prest,riones en especie y rnat011iera otr.1 cantid<Jrl o 
prest·1r16n c¡w• '" cnln•q11<: ,,¡ tr.1h.1j.1rlor por s11 trahajo. /\119_ 
r,1 t-ien, si r·l ·'0•Jin,1ldo ·~s 11nil ¡11?rcepción crearla por 111 Ley 
y s11sceptilile <!e ser ;111me11t,.·!,1 en los rnnlr<1los. es evidente 
que el p·1CJO r!c est.1 percepción forma ¡,.1rte rle las percepcio
nes " q•1e se refiere el cit;;;lo artlc11lo y por lo tanto es -
comp•Jtilhle ¡1.ira los efectos rle la inte~ración ele! salario y
p.1r,1 su c,\lc11la r!,,he tom.1rs0 en cuenta que se tr.1ta de una -
prest~ción pagadera an1~lmente por un ario rte servicios o el
ticmpo proporcion,;l". 
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A.O. 4685/81. Ferrocarril del Pacifico. S.A. de c.v. 21/Vll/ 
82. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aporicio. 
Secretario: Arturo Carrete Herrera. 

A.O. 4443/81 Ferrocarril del Pacifico, S.A. de C.V. 30/Vl/82 
5 votos. Ponente: Alfonso L6pez Aparicio. Secretario: Raúl-
Ort lz Estrada. 

A.O. 331/82. Ferrocarril del Pacifico, S.A. de C.V. 16/Vl/82 
Uni!nimidact de 4 votos. Ponente: Ju! io Sáncl1ez Vargas. Secre
tario: Raúl Ortiz Estrada. 

A.O. 7085/80. Victor Rodriguez Cano. 16/111/81. 5 votos. Po
nente: Maria Cristina Salmarán de Tarnayo. Secretario: Hector 
Santacruz Fernández. 

A.O. 5039/80. Miguel Orozco de Santiago. 5/1/81. 5 votos. Po 
nente: Davic1 Franco Rodriguez. Secretaria: Yolanda Múgica 
Garc!a. 
(Informe 4' Silla 19A2. Tesis 20. PAg. 19 y sig.) 

"SALARIO. JNTEGR~CION DEL. llPORTllC!ON AL INFONAV!T Y PAGO DE 
VllCllC 1 OllES. llO QUEDMI COMPREHD IDOS. - De .1rnerrlo con e 1 ar- -
t!rnlo A4 ele la Lr>y Ferter.1! rtel Tr,1h.1jo, el s.1\ílrio se inte
gra r.on los p.1qos her.has en efectivo, por cuota diaria, gra
tificílr.iones, percepr.iones, h.1hitación, prim.1s. comisiones,
prestaciones en especie y c11.1lq11ier.1 otr.1 c.rntirlad o presta
ción que se entre911e ,,¡ trah 0.1jador por su trahajo; en conse
cucnr.i.1, pare los efectos riel \li'rJO ele indemnizaciones a q11e
se refiere el nrt!r.•llo 89 riel cit,1rlo orrlenamiento, el salil-
rio rlel>P c11<1r1lific 01rse rle conformirlilrl con \¡¡s r1iferentes --
prestaciones ~·e lo inteqran, ohtenienrlo el promedio diario, 
sin ~11e ¡J1Jeel,1n r.onsielerHrse r.onio s.1\.1ria rl p.190 rle vac.icio
Pes y la .iport.ición q11e se h·'Ce al lnfon.wit; pues por lo -
que se refiere a !.is vacaciones las c.inticlaries q11e por tal-
concepto recihe el trah•jador, no incrementan en modo alguno 
el salario diario, ya que no es m~s que lo que recibe el tra 
hajarlor por el pago rle los ellas clej.ielos de li!borar, precisa= 
mente por est•r rle vacaciones; por lo q11e respecta a la apor 
tación al !nfonavit, son cantiriarles elestinaclas a resolver eT 
problema ha~it.icianal rle los trah~jaclores, de manera solid~
ria sin inr.re~entar el salario p.ira los efectos de su inte-
gración, ya que su destino es creilr sistem,1s cte financiamie~ 
to que les permita obtener crérlito h,1rato y suficiente, p~ra 
adquirir en propied.id hahit~ciones cómodas e higiénicas, pa
ra la construcción, reparación y mejora de sus casas y para
el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos". 
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A.O. 5252/78, Ces~reo Montema.)-Or Treviño 15/Vlll/79 Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan Moisés Calleja Garc!a. Secreta-
ria: S. Silvia Pichardo de Quintana. 
A.O. 505/79. Jesús Gómez Mart!nez y otros. 3/X/79. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan Moisés Cal leja Garc!a. Secreta
ria: Silvia Pichardo de Quintana. 
A.O. 4820/78. Roberto Lozano Flores 10/X/79. 5 votos Ponen
te: Alfonso López Aparicio.Secretario: Arturo Carrete Herrera. 
A.O. 536/79. Pascual Berna! Garc!a. Unanimidad de 4 votos. -
Ponente: Juan Moisés Calleja Garc!a. Secretario: Juan Manuel 
Vega S~nchez. 
A.O. 688/79. Ascensión Arreaga Godina. 16/X/79. Ponente: Juan 
Moisés Calleja Garc!a. Secretario: Juan Manuel Vega S~nchez. 

(Informe 41 Sala 1981. Tesis 179. P~g. 138 y sig). 

He aqu! los aspectos que destacan o se infieren de la 

Jurisprudencia transcrita en el rubro que inmediatamente an-

tecede: 

Que por aplicación del articulo 89 del ordenamiento -

laboral tantas veces invocado, la indemnización por muerte -

en riesgo ele trabajo debe cuhri se conforme al salario inte--

grado en términos del articulo 84. 

Que para tal efecto debe ser incluido el aguinaldo. 

Que sin embargo, no deben incluirse las apartaciones

al lnfonavit ni el pago de vacaciones para computar la indem 

nización a que se alude. 

Es relevante pues, considerar la integración salarial 

para establecer correctamente por lo menos el valor nominal

de la indemnización, a fin de que los bereficiarios reciban just!!_ 
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mente lo que·les corresponde. 

Creemos sin embargo que la jurisprudencia intitulada 

"Salario, Integración del. Convenios", contiene un error de

interpretación y que para computar la indemnización por muer_ 

te en riesgo de trabajo, debiera considerarse el salario por 

cuota diaria pues as! est~ previsto con toda claridad en el

articulo 4B4 de la Ley Federal del Trabajo y no el salario -

integrado conforme al articulo 84 en relación con el 89, PO.!: 

que la parte inicial de este último se aplica a las indemni

zaciones que deben cubrirse a los trabajar.lores y no a sus be 

neficiarios una vez fallecidos ~stos. 

lndemnl1aci6n y Retribución variable. 

Si et" trab'ljiJflor fal-lecl!fo en riesgo laboral estuvo 

sujeto a retr1huci6n variable, se requiere poner especial 

cuidado en determinar la base salarial, al efecto de fijar -

correct,1m1!11le la lnr!emnlzación. lle aqul algunas considera-

cienes al respecto: 

La forma de determinar la base salarial en esos casos 

es mediante promedios como explicaremos más adelante. 

Como ejemplo de retribución variable tenemos el caso

de los trabajadores a destajo. Sobre el particular hay in

teresante jurisprudencia que a continuación transcribimos. 
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"RIESGOS DE TRl•BA.JO, INDEMNIZACION PO!l, TRATANDOSE DE TRABA
JADORES A DESTAJO.- Paril calcular el monto de una indemniza
ción por riesgo de trabajo tratlndose de trabajadores que -
perr.ihen su salorio a destajo o por unidad de obra, deberA-
tomarse como base la cantidad que resulte de sumar los sala
rios que hubieran percibido en el último mes anterior al ac
cidente (30 dl?s atrás), y no en el mes de calenrterio ante-
rior. y dividirla desp11és entre 30 dlas, pues sólo as! se oh 
tendrá la que corresponde el promedio diario en el último _-;: 
mes anterior ,11 •l'.Cidente (artlrnlo 89 de la Ley vigente). 

011int'l Epoc.;: To"'o r.VII. p~9. 2051 A.O. 6163/50 Ferrocarri
les Nacionales de México. 5 votos. 

Tomo CV!I. PA9. 2057. A.O. 8127/41. Cleofas Rueda Vda.de Al
v,1rM1o. 5 votos. 

TOMO r:v111. P~~. 2135 A.O. 5411/50 M,1rlil Vallaclolin Gómez. -
U<tanimirt<1rl ele 4 votos. 

Tomo r:v111. P,\n.2489. Fi:rror.arri les Nacion.1les de México --
{Ap0ndicc r.0 1<j5n, ¡),\~. 1751). 

Tomo r.x11. P~q. 8H9 A.D. 521/50. Ferrocarriles Nacionales cle 
l·\6xiro. 5 voLos. 

( lnformr 181. 4·' ~.1L1 1981. Tesis 176. pAg.136) 

En c1lillq<Jier r.,1so rle retrib11ci611 varinllle. la cuotil--

efcctiv,1menLe 1,11ior,111os antes de n,1ciclo el derecho a la in--

dernni1;1ci6n. en esLe c,1so si tiene .1plir.aci6n el articulo 89 

rle marta esper.!fir.o en su p,1rte final, por ser compiltible con 

e 1 484. pues m lo conrtuccnte .1mhos se refieren ,, la cuota -

r1i.iri.1 riel salario. 

Por último se ti.ice not,lf ~ue con frecuencia los trah~ 

jador~s sujetos a retrihución variellle. obtiener promedios--
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111uy superiores al doble del salario mlnimo; pero como hemos

manifestado, no hay la oblig;ición patronal de pogar más alla 

de ese limite. 

La Indemnización y su equivalencia con otras presta-

cienes de Segurirlad Social. 

En el tercer cap!b1lo, referente al marco jurld!co de 

la indemnización por muerte en riesgo de trahajo, hicimos--

notar ;¡ groso merlo la equivalencia entre rlicha iPrlemnización 

y otras prestaciones de seg11ridar1 social; ahora hien, al ex~ 

minar ese punto :i la luz de la jurisprudencia, conviene pun

t11al iz,1r lo sic¡11ienLe: 

Lis prest.1cioncs ele s<:q11rid,1el social a q11e nos refe--

rimos, son las est.1hlecicl.1s en el .1rtir.ulo 71 ele 1.1 Ley del-

<;cquro <;ocia! y ;iunq11c ya las mencion,1mos en el cilpltulo re-

ferente ,,¡ m,1rco jnr!clico, a contim1<1ci6n transr.rihimos el -

dispositivo p.1ra inmerliaLa referencia. sin que constituya re 

petición superfl11.1, 

Arl!cu!o 71.- "~i el riesno ele trabajo tr.1e como consecuen-
cia la mnerle clcl ascq11r•11io, el lnst1L11tu utorg.1r,\ ~ las rer 
son.is se1ía!.iclas en este precepto las siqnientes prestaciones: 

1.- El p.1no rtc 11n:i ca11tirl,1cl igna! a dos meises de salario 111!
nimo r¡cncr.11 111e rij.i en el Distrito Fec!ernl en líl fecha 
oc f,1l lecirni~oto rlc! .1scr¡11r.1c!o. 
Este pügo se >i.1r~ a la persona preferenternente fami 1 iar
de 1 íl scr11ir¡¡ér,. q11e presente r.op in de! acta de defunción
y la c11entil oriqinal ele los gastos rlc f11nera!. 



179. 

11.-A ta viuda del <Jsegurado se le otorgará una pensión-
equivalente al cuarenti• oor ciento rle te que ~ul:>iese co
rrespondido a aquél, tratándose de incapacidarl permanen
te total. la misma pensión corresponde al viudo que es
tando totalmente incaper.itado hubiera dependido económi
camente de la asegurada. 
El importe de esta prestoción no porlrA ser inferior a la 
cuanlla mlnima que corresponr!·1 a lil pensión de viudez del 
ramo de los seguros de inv,1t i<iez. vejez, cesant!a en edad 
avanzoda y muerte. 

I I l.-~ c.<•da uno n0 los ~uérf.1nos q11e lo sean rle padre o ma-
dre. que se enr:<1cntren tot~lrr:ente 1ncap.1rito<1os, se les
otorry1r.í un.1 i•cnsión er.uivalenle al veinte por ciento dre 
l.i que t111hiese corrcspo~dicto º 1 asegur,irlo tratándose de
incrpac.ir1.1rl permanente total. Esta pensión se extinguiré 
cuanrto el huérf.ino rewpere s11 c.ipacidad para el trabajo. 

JV.-A c.,irla uno r1e los t111érf,;nos que lo sean r1e padre o madre, 
rr1cnore~ de diecisóis aiicis. se les olorqrir('t un.1 pensíón -
~ri11iv,.,lcnte l\l vflintc por ciento rlc J;1 q11e 1111hiero co--
rresponrl1rlo al .iseq11r.ir!~ tr;it.inrlose r1e inc.1p'lc.idarJ perma 
nentc tot1I. CsVt pew-.:trn st: Qr.tinrpiir.'t r.11.inrlo el h11ér:
f,lnf1 nm1pJ;1 r1iecisé·1·~ ;: 1,os. Oehe otorq1ffs<: o extenderse 
~¡ ~¡'V" 1!0 0r-,t.1 p0n~ióri. en los tér11J.inos dr.I reryl,1mcnto
n~',:1r:ctivo. ;1 lw; trnbrl inoc; ri':\·orr- ... rle di4'.ctséis .:!ríos, -
t1(1st.1 11na 0c!·'d rn.'u 1111<1 de vcdnl!r1nc:o ,111os, r;u(1ndo se cn
r11entrnn 0•·,tqiJt;1rrdn en ~·l·\flfJ~lr•¡ dnJ sistem.1 erl11r.r3tivo-
n.-1r1onal, tnf':•f1 1 !0 rm Pl· 1 nt~l0s del s1st~rr1r1 eilur.ativo n,'l
r:ion.11, tqm. 1 wl0 en r:ons1d0r11c1tm J,1-:, r.onrlir:i·Jnes econ6-
mic.(1s, fanit t•!f'{~~. y pPrson;tle'.i tlc1 lw11efici-1rio y siem-
pri1 flllC no Sf)d s11j0Lo dei róqirlün del seC)11ro ohlígatorio. 

V.- En el u~o <le !.Vi rlos for.riones ;interiores. si poste--
ri0rri0nt.r' fo1l l0· '""'el otro proqenilor. 1,1 :ensión rl'"-
orf,1111!.1d c;p '"Hf1Pnt,1r:1 d(!l veinte ,.,1 lrP.inta :;or ciento, 
.1 p.irtir r!e 1,1 inrl1,1 riel f,1l lerim1cntn riel seq11nrlo proge 
r11tor y se C."tlriq1drt1 en los tl1rrninos cstahle~idos en -
las mi~m.:'j fr.1rr:ionr.s~ y 

Vl.-~ c;ida uno r!e los l111P.rfc.no5 cuanrlo lo sean rle padre o ma 
r!re. menores <le r1iecisé1s ·Hros o 11.1st.1 veinticinco años-=
si se cnc11cntr.rn estudi.inrlo en los pl.1ntcles riel sisteme. 
edu;:.1ti·:0 n.1r1nnal. o en t.rnto se rmr:uentren totalmente
incapM:it·tflos d0hído i1 11rh1 énfermed,.~rl r:rónic.:. defecto-
fis1co o 11s[q1iico, se lP.s otor11ar,t 11n,1 pensíón equivalE-~ 
te al treint..1 por ri1~nla rle la q11e ~rnl1iere (Qrrespondido 
~! ,1soq11r.1rlo traL\n<lose de inr..11>,1r.1rl.1<! perm.rnente total. 
El rlerecl10 <1l r¡oce rle los rensiones a que se refiere el
p·lrr,1fo ,interior, s0 crtingriir~ en los mismos térrninos-
expresodos en las fracciones lfl y IV de este precepto. 
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Al término de las pensiones de orfandad establecidas en 
este artlcul~. se otorgará el hu~rfano un pego adicional 
de tres mens•_1al idades de la pensión que disfrutab<. 
A las personas senaladas en las ~·•cciones 11 a IV de es 
te Articulo, as! como a los Jscendientes pensionados eñ 
los términos del Articulo 73, se les otorgará un aguinal 
do anual equivalente a quince dlas del importe de Ja --=
pensión que perciban~ 

Aseveramos lo anterior, con apoyo en la siguiente juris

prudencia. 

"RIESGOS DE TRA8f1JO, JllDEWll ZAC ION EN CASO DE SUBROGAC I Otl - -
POR EL SEGURO SOCIAL. EOUIVALEHCIA JURIDICA DE LAS PRESTPCIO 
llES.- En nrincinio trat,\nrlose rle riesgos de trabe.jo, los ra=
trones son respons,1hles riel p;¡go de l·lS indemniteéiones que
resulten, y L1 Ley Fedt!r,11 ilel rr,1hajo, sen.1la en el artl--
rnlo 502 r¡11e r,n c,1so de muerte r!el tnh;lj.vlor l" inrlemnizn-
ción rel.1tiv.1 s0 r-\ 1.1 r.inti•1íl<l equivclrnle ill irn:,orte rle ---
730 di.is 1h~ Sill-1r10; ¡·ero l'n el ortfr'llo 60 de 1°1 Ley riel Se 
g11ro <;or1.1l '~" ·11qenri.1 rlcsrlr> .,¡ 1° •!e .1hril de 1973, se es=
t.1blere r¡nr rl In~litnto Mevir.1no d0l <;rgnro '>or.1<11 se suhro 
go en la oh! i~·'' 1'"' 'l''e ¡,¡ Ley F"di:rc.t riel Tr,1ti.1;0 impone a::
los 11·"\tron0s en :"'.iU~ri,1 rl~ ft(1 S~:os de lr11l1,1jo. c1i,1nrlo (1se911-
rirn rl ~¡¡e; trilh·lJ ?r!ores en ronlr.1 de t.1}0s ries~os esti1T1rinclo 
se (]110 existe 11r1.t eq111v.1l011 1 ¡,1 j11ridi(i1 entre lr1:. prostncio-:" 
ne~ q110 r.11hrr! r.:I ln~.tit11Lo Mflxirano 'i••l Serp1ro t;or:ial por 1.1 
fl'!IC'flt'• 'IC IHI tr.1!: 1 j1tdor ,1 C:OW,0.f!Hmr Í ·\ rlc un ricS~O íle traba 
JO y las r¡11e S<'ll« J,1 lit Ley J.1hor.1l, .11·m rn.1nrlo ¡¡qué! lilS se-=
p<lgucn 0n f0rm.1 rl0 pr:insiorws o prcst,1cio11es pcri6'1icas. pue~ 
to que ~ml1<ls tier· 1 ~11 1!\ mismo CJr~rler rle nreslílciones socia
les. ;i1mr¡11e no e• 1st.1 equiv,1ler11:1.1 ar1tmét1c.1 por la distin
ta form.1 en que sr> l 1q11ir!.1 ,1 los henefir.iarios. LílS presta-
cienes ,, r¡11e est.\ ohl 1garlo el Instituto Me.dcdno del Seguro
Sociill, en estos rasos. consisten en el p,1qo de pensiones y
t1enen eq111villencia j11ridica .11 importe rte los 730 rilas de-
salario, a r¡ue se refiere 1.1 Lev Ferl~ral riel Tr.;h,1jo, y si -
en un contr.ito colectivo se est'1p11t.1 qn.i éontirl;i~ milyor de-
d!as por el propio concepto. res11Jt.1 1nr.ontroverlible Ja 
existencia de un.1 diferencia que el patrón estil obligado a -
cubrir". 

A.D. 6539/79 !MSS. 5/VI/80 Unanimidild de 4 votos. Ponente: 
Juan Man u e 1 Vega S,\nchez. 

A.D. 2218/79 !MSS 30/!V/80 Unan1midarl de a votos. Ponente: -
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David Franco Rodrlguez. Secretaria: Yolanda MDgica Garcla. 

A.O. 2959/79. Tonasa Islas Clemente 20/Vll/79. 5 votos. Po-
nente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo. Secretario: Joaquín 
Dzib Nllñez. 

A.O. 3029/78. IMSS. 6/Xl/78. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Juan Moisés Calleja Garcla. Secretaria: Yolanda Mijgica Garc[a. 

A.O. 2320/77. El va Irrueg;is Vda. de G11ardiol;i. 19/IX/77. -
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez V;irgas. Seer~ 
tario: Jorge Landa. 

(Informe 4~ Sala 1981. Tesis 174. págs. 135 y sig.) 

Aunque la jurisprudencia transcrita en el rubro que -

inmerliotamente antecede usa el término "s11hrogaci6n", en es-

tricto rin,or rle técnica j11r!dica, es ctiscutihle que se trate 

ele un;; s11hrog.1ci6n. pues no h·1Y la exacta identidad entre la 

1nrtemr11zación qu'! consigna el .1rtlc11lo 502 ele la Ley Federal 

~el Trahajo y las pensiones previstas en el articulo 71 de--

la Ley rlel Seguro Social. 

Sin emh<Jrr¡o, la relevanci.1 del criterio jurispruden--

ci.11, estriha en ar.tarar que son prestaciones eq1Jivalentes; -

por ende no hay derecho a cobrar ambos simultáneamente; por

otro lado, sea o no 1ma subrogación lo importante es que se

tiende a garantizar la subsistencia de los beneficiarios tan 

to mediante el sistemo estahlecirlo en la Ley del Seguro So--

r.ial como en el previsto por la Ley Federal del Trahajo. 



c) Factores que Influyen en Devaluar la Indemnización. 

- Dilaciones Procesales 

- Inflación 

182. 

Antes de hablar sobre dilaciones procesales es impor-

tante señalar que existen otros factores que podemos denomi-

nar externos a las mismas, como son: 

El tiempo que transcurre entre la fecha en que tiene-

lugar el fallecimiento del trabajador y aquél en que es pre-

sentado el escrito de demanda ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje. 

Al investigar se llegó a la conclusión de que el tiem

po que transcurre en promedio entre el deceso del trabajador 

y la presentación de la demanda es aproximadamente de 5 meses, 

existiendo casos en los cuales se ha llegado a agotar el tér

mino de 2 años que establece el articulo 519 de la Ley Fede-

ra l del Trabajo a contrario sensu para ejercitar la acción de 

indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo, -

se concede el término de 2 años para hacerlo valer. 

Si bien es cierto que esa pérdida de tiempo es imputa

ble a los presuntos beneficiarios o a sus apoderados, también 

lo es que siendo Ja Ley Federal del Trabajo protectora de los 

derechos de los trabajadores (en este caso de sus beneficia--
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ríos), se debe considerar que en muchas ocasiones es debido--

a su ignorancia a falta de orientación adecuada, o por la ne

gligencia de éstos o por no contar con los documentos necesa

rios para poder acreditar la procedencia de sus acciones ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, to que origina esa -

pérdida de tiempo. 

Por lo que se refiere a los factores legales, podemos

señalar la intención del legislador en que et procedimiento -

especial se tramite con la mayor celeridad posible. Hay tér-

minos que son indispensables para todo procedimiento; sin em

bargo, también afectan en cuanto a la dilación del mismo. 

Al respecto el Lic. Francisco Ore1ia Gardur10 en el comentario
que hace al articulo 893 de la Ley Fecleral del Trabajo señala 
que: "aparenteme•1te el proceclimiento especial es más r~pido,
sin embargo, si se compara este articulo con el 873, se verá
que la audiencia de conr.iliación, demanda, excepciones y prue 
bas clehe celebrarse en quince dias, en el procedimiento ordi:
nario, y en quince ellas h.íl>iles en el especial, esto abre la
posihiliclacl para que en lugar de quince clfas, en realidad sean 
diecinueve" ( 1) • 

Por otra parte el art!culo 503 de la Ley Federal del-

Trabajo en ~1 fracción 1 establece que las Juntas de Concili! 

ci6n y Arbitraje convocar~n a los beneficiarios para que eJer 

citen sus derechos. 

Refiriéndonos a las dilaciones procesales, no obstante 

la finalidad que se persigue de que los juicios de las indem-
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nizaciones por muerte y la buena intención que llev6 al legi~ 

lador para que se tr.amiten y resuelvan con mayor celeridad, -

también lo es que en la pr~ctica todavla nos encontramos con

patrones y abogados inhumanos que lucran indebida e injustif.!_ 

cadamente con las indemnizaciones por muerte, haciendo valer

excepciones absurdas e improcedentes, ofreciendo pruebas inn~ 

cesarlas que sólo tienen como fin obstaculizar el procedimie~ 

to en perjuicio de los beneficiarios llegando al grado en mu

chas ocasiones, de promover juicios de garantlas directas en

centra de los laudos e indirectas en contra de las resolucio

nes incidentales que en su caso res1X!lven incidentes de liqu.!_ 

dac1ón, lo que propicia retraso dentro ele los procedimientos

en perjuicio de los actores, causandole daHos irreparables a

quienes olltienen "laudos J~vorallles". 

Independientemente de lo anterior, en muchos casos no

se cuenta con un sistema administrativo como el que tiene la

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, acorde ~on los ob

jetivos de la simplificación administrativa, que con el propó 

sito de llevar a cabo la misma, instrumentó mecanismos para -

lograr tal fin y que describimos como sigue: 

Ante todo, se dicta el acuerdo de radicación a la de-

manda con señalamiento de fecha para celebrar audiencia de -

conciliación, demanda excepciones, pruebas y resolución, as!-
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como la orden de publicar las convocatorias de Ley; en ese -

acto se notifica a la parte actora obteniéndose un importan

te logro en el terreno de la economla procesal. 

En segundo lugar, dicho Tribunal cuenta con una Secre

taría Auxiliar de Diligencias que fue creada para dar segui

miento eficiente y oportuno precisamente a las diligencias -

que le son encomendadas, entre las cuales figura la public~ 

ción de la convocatoria, sobre todo cuando debe llevarse a -

efecto en diversas entidades de la República. 

En tercer lugar, para ello existe 1111 moderno sistemñ -

de telecomunicación, como lo es el lelef.1x, que permite tra~ 

mitir copias_ <le rlocurnenl?s_ en forma instanlanea sin neccsi-

dad <le c~pcrar el tiempo rle irl,1 y vuelta normal del correo. 

En cuarto lugar, se cuenta en ese órgano jurisdiccio-

nal con Juntas Especiolcs ra1icadas en lugares estratégicos

del territorio Nacional de acuerdo con las actividades indu~ 

triales que se desarrollan en los mismos por competencia fe: 

deral, lrnbiendo además oficin-1s auxi 1 iares que reciben dema~ 

das y desahogan diligencias en algunos lugares de provincia. 

No obstante dichas medidas, aún se perciben ciertos -

obstaculos para lograr que la justicia sea ml!s pronta y exp~ 
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dita y los exhortos se desahoguen con mayor rápidez, dada la 

extensión del territorio nacional y lo apartado que resultan 

determinados lugares. Esta situación se agudiza por lo que

hace a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, que -

cuentan con un sistema como el descrito en párrafos precede!!_ 

tes. 

Otro tipo de dilaciones procesales puede tener lugar-

cuando la actora no cumple con lo dispuesto en el párrafo 11 

del Artículo 873 de la Ley de la Materia; en este supuesto -

la Junta al admitir la dem.inrJ,1 le señalaré los defectos u omi 

sienes y lo prevcndr,l para que dentro del término de 3 dfas

lo subsane. 

- Inflación. 

La inflación siendo un fenómeno tan antigüo y que ha -

·servido para establecer una serie ele debates no nada más pa

ra los estudiosos de la ciencia económica sino para cualquier 

persona ya que sus resultados afectan a la mayorfa y benefi

cian a la minorfa. siendo tema del que todos hablamos; algu

nos saben en qu~ consiste y cuiles son sus efectos, pero no

han llegado a poner remedio a sus causas. 

La inflación es como una enfermedad peligrosa y en oc~ 

siones con resultados fatales, que si no se toman oportuna--
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mente las medjdas adecuadas, pueden llegar a destruir a una -

sociedad. 

La inflación consiste en un aumento general de precios 

tanto de los bienes de consumo, como los factores productivos, 

es decir lo ~ismo aumentan los precios de los viveres, del 

vestido, de los automóviles, y dem~s muebles, como también de 

los servicios y de los salarios aunque estos últimos no en la 

misma proporción que en los anteriores, es decir el valor real 

de nuestro dinero baja; en otras palabras el poder adquisiti

vo o de compra es menor. o sea, con lo que se compraba un au

tomóvil :1ace diez ,111os actualmente no alcanLa ni para adqui-

rir una l l<111LJ. rlo obstante, sellan tomado alaunas medidas-

acert.idas, a ·travf:s ele un Pacto de Sol iclariclad para el Desa-

rrol lo y Crecimiento Económico del cu.il m~s udelante nos ocu

paremos. 

En otro orr1t>n, ninguna persona acepta la responsabili

dad de haber provocado la inflación, todos encuentran una ex

cusa, tanto los sindicatos industriales, los comerciantes, los 

consurn i dores éesp i 1 farra dores, los Mabes que aumentan e 1 pr~ 

cio del petróleo, los gobiernos; en algunos casos también---

influyen las condiciones meteorológicas o fenómenos de la na

turaleza. Pero lo importante en este estudio no es encontrar 

culpables sino una solución que en parte llegue a resarcir el 
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daño que afecta a los beneficiarios de un trabajador que ha-

perdido la vida. 

La inflación es un fenómeno cuyas consecuencias no ig

noramos y que afecta tanto a los paises capitalistas como a -

los del bloque socialista. 

En la Epoca Moderna, la inflación es un fenómeno rela

cionado con la emisión del dinero, o sea, que tiene car~cter

monetario relacionado con el aumento de circulante, sin res-

paldo de un incremento equivalente de bienes y servicios en -

el mercado; es una aumento de la demanda global, superior al

aumento de la oferta global, que trae como consecuencia el al 

za general de los precios. en otras palabras depende de la 

Ley de la Oferta y la OemnnrJa. 

El nivel general de inflación que preocupa tanto a los 

gobiernos como a la opinión púhlica, se identifica comparando

en determinados lapsos, el precio de los productos que consu

mimos de manera que si es intensivo el incremento, nos haya-

mos en presencia de dicho fenómeno. 

Volviendo con el Pacto de Estabilidad, la política mo

netaria de nuestro gobierno esté canalizada a la promoción -

del ahorro y a la inversión interna así como al control de -

las presiones inflacionarias. 
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El Banco de México es el principal instrumento del Go

bierno Federal para la ejecución de la politica monetaria. -

as! como para la regulación de la moneda y el crédito, esta!!_ 

do autorizado por disposición de la Ley para regular las ta-

sas de interés, senalar los requerimientos m!nimos de las -

reservas .de las instituciones de crédito y proporcionar mee~ 

nismos de descuento para cierto tipo de préstamos bancarios. 

Para lograr estos objetivos esa Institución ha tratado de acbp

tar una pol!tica de tasas de interés flexibles para que el -

ahorro interno siga siendo atractivo. 

La tendenc1.i ,J! alto crecimiento del circulante duran 

te la segunda miUd de 1982. µurlo fre11<1r·se en buena parte -

del ano de 1983, pero en el cuarto trimestre del mismo nueva 

mente creció. En el atto <le 1984 los hi ! Jetes y moneda frac

cionílri~ en circulación aumentaron en 65Z. en 1985 54.8 y -

en 1986 76.2. En 1987 según el citcJ<lo Dance los billetes y

mone<la met~lica que circulaban alcanzaban 7.3 Billones de p~ 

sos. 

Del estudio real izcJdo por el B.Jnco rJe México se cons.!_ 

der6 que la pérdida del poder adquisitivo del dinero por el 

periódo de Diciembre de 1982 a Diciembre de 1987 varió de un

peso a 0.0398, es decir 3.98 centavos en cinco años. Tomando 

como base el dólar por ser los Estados Unidos de tlorte~merica 

el pa!s con quien realizamos el 70% de comercio exterior y de 
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alli proviene el 90% de nuestro ingreso turistico. 

Adem~s de que existe una frontera común entre ambos -

paises de aproximadamente tres mil kilómetros, as[ como tran

sacciones comerciales diarias que influyen en la relación pe

so-d6lar:. y hacien~o equiparable el peso con el dolar, dieci

séis centavos perdió el dólar y el peso 96.02 centavos en el 

periódo de 1982 a 1987. 

Comparativamente los incrementos al salario m[nimo por 

el mismo periórlo representó el 177.7% es decir en diciembre-

de 1982 era de 364 pesos y p.ira diciembre de 1987 era de----

3,460 p<:sos sirviendo como punto rle referencia el salario m[

nimo general en el Distrito Federal, mientras que la pérdida

del poder de compra decayó en 251.2'.t lo que determina una di

ferencia entre el valor del poder de com¡ir.1 riel peso y el in

dice inflacionario 11el orden del 73.S't. 

Las estrategias tomadas por el Ejecutivo Federal, si -

bien es cierto no han resuelto totalmente la crisis económica 

también lo es que la han disminuido, ya que si analizamos los 

salarios m[nimos generales que habla en el periodo comprendi

do del 31 de Diciembre de 1986 al 31 de Diciembre de 1987, 

eran de $2,480.00 y $6,470.00 respectivamente, es decir se in 

crcmentaron en un 160.9%; de esa última fecha al 31 de Oiciem 
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bre de 1988 !,legó hasta $8,000.00, es decir que aumentó sola

mente el 23.6~ Y. del referido 31 de diciembre de 1988, a la -

feci1a .( 15 de octubre ne 1989) $9, 160. 00 e 1 aumento en los sa

l arios mlnimbs generales es del 14.5%. 

P11ra tener una mejor r.crs:1ectiva de la inflación a par-

tir de 1982 a 1989, a continuación transcribimos la tabla de-

tasas de inflación mensuales. proporcionadas por el Banco de-

México. 

TASAS OE ItlFLACIO!l ~1Jl9.W.ES (PRECIOS AL CONSUMIDOR) 
BASE ( 1978) = 100 

MES 82 83 84 85 86 87 BB 89 

EtlERO 5.0 10.9 6.4 7 .4 B.8 B.7 15.5 2.4 

FEl'J¡f]~ 5.9 5.4 5.3 4.2 4.4 7.2 B.3 1.4 

~'l'.JlZO 3.7 4.B 4.3 3.9 4.6 6.6 5.1 1.1 

/ll'JHL 5.4 6.3 4.3 3.1 5.2 B.7 3.1 1.5 

w.vo 5.6 4.3 3.3 2.4 5.6 7.5 1.9 1.4 

JJHO 4.B 3.B 3.6 2.5 6.4 7.2 2.0 1.2 

.u.10 5.2 5.0 3.3. 3.5 5.0 B.1 1.7 1.0 

NDSTO 11.2 3.9 2.8 4.4 B.O 8.2 .9 

SEPTJB.f'RE 5.3 3.1 3.0 4.0 6.0 6.1 .6 

ocrumE 5.2 3.3 3.5 3.8 5.7 8.3 .B 

tlJVJB.llRE 5.0 5.9 3.4 4.6 6.B 7.9 1.3 

O!Clmlf<E 10.7 4.3 4.2 6.8 7.9 14.B 2.1 



No obstante que la inflación ha venido disminuyendo.

los derechos de los beneficiarios, como es el caso que nos -

ocupa en este trabajo, no pueden estar sujetos a las condi-

ciones del mercado, as! las cosas el 15 de diciembre de 1987 

el presidente Constitucional de los Estados Unidos Méxicanos, 

Líe. Miguel de la Madrid Hurtado, encabezó el acto en el - -

cual los sectores obrero, ca~pesino y empresariñl, fírmaron

un Pacto de Solidaridad Económica, cuya finalidad esencial 

era evitar que el pa!s cayera en una hiperinflación y que -

la pohlación de bajos recursos viera reducirlo aún más su po

<ler <1dc¡uisitivo o sus condiciones ele empleo. 

Ori0in<1lmente el P,icto incluL1 enlr~ otras determinil

cioncs, las de incrementar !Js salarios m!nimos y contraclu•l_ 

les en un 15'.t a partir del 16 <le <Jic1eml>re ele 1987. 20% m,ís

a pdrlir riel 1°de enero de 1988 y su modif1caci6n mensual a

¡1<1rlir riel 1° rle marm, de acuerdo con la evolución previsi

hle riel Indice <le precios 1Je una c.1n~sta h.~sica por definir

se. 

Asimismo. se determinó la necesidad de ajustar Jos 

precios y tarifas del sector público a fin de evitar el cre

cimiento del déf1c1t püülico rara disminuir las presiones 

del financiamiento del Gobierno Federal como factor que pro-

192. 



193. 

voca el alza de las tasas de interés y dé la infÍ~c!Ón' 
Dicho ajuste se propon!a gradual a partir del -~e~ -~-e marzo·

de acuerdo a la inflación mensual proyectada. 

Por otra parte el deslizamiento del tipo de cambio -

evolucionarla con flexibilidad de acuerdo a las circunstan--

cias. El periódo de vigencia de las determinaciones cita--

das ser!a del 16 de diciembre de 1987 al 31 de marzo de 1988. 

Oíldo el comrort.1miento de la econom!a nacional, los -

ílcuerdos tom<Hfos el 16 de diciembre de 19137 fueron revisados 

el 27 de marLo •!e 198B donde sustancialmenle se modifican -

las !1r1>es efe! P,,Clo h·lJO las si']uientes consirferaciones: 

1° La modificación mensual del s.1lario m(nimo a p.1rtir 

del 1° ¡fe marta. se lleva a cabo incrementándose en -

un J':G cifra Vi')enle hasta el 31 de diciembre de 1988. 

2q Los precios y tarlfds del sector público no se ajust! 

ron grndualmente a partir rlel mes de marzo, mantenién 

do se fijos. 

3° El tipo Cílmhi,1rio se mantuvo fijo hasta el 31 de mayo 

el imin,\ndose la flexlbl l idad acordada originalmente. 
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A partir del .19 ce septiembre de i9ee s'e'agr~garr a los acuer

dos anteriores los siguientes puntos: 

12 Se disminuye al 0% el !.V.A. de los alimentos procesa

dos y medicamentos hasta entonces sujetos a una tasa-

impositiva del 6%. 

2.- Para quienes perciben hasta 4 veces el salario mlnimo, 

el pago por concepto del impuesto sobre la renta se -

disminuye en un 30% 

3.- 5e destinan recursos para que el FONACOT duplique el -

alcance de sus actividades. 

4.- Se reducen en un 3't los precios de venta de las merca~ 

r. iilS. 

La vigenciu riel P.icto de Solidaridad Económica en s!n

tesis, fué rtel 16 de rlicicmllre ele 19B7 al 30 de noviembre de-

19BB. 

A partir del 12 rte diciembre de 1988 y bajo la admini! 

trar.ión rtel Lic. C3rlos Salinas de Gortari como Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se renueva el 

Pacto bajo una nue·1a perspectiva que es la de promover la es

tabi lidoJ•l y el crecimiento i:r:onómico. En dicho Pacto se re-

nuevan los acuerdos de los sectores involucrados siendo la únl 

ca modificación fundamental para efectos de nuestro estudio.

el de ordenar a partir del 12 de enero de 1989 el ajuste del-



195. 

tipo cambiario a razón de $LOO diario en promedio, e incre-~ 

mentar el salario m!rfmo en un 8% a partir del 1º de enero de 

1989. 

El 18 de junio de 1989 se realiza la concertación para 

el periodo comprendib del 19 de agosto de 1989 al 31 de mar

zo de 1990 en donde se establecen las lineas fundamentales--

de pol!tica económice del pa!s. 

1.- La estabilización continua de la econom!a 

2.- La ampliación de los recursos disponibles para la in-

versión produ<:tiva. 

3.- La moderniz.ic15n. 

Ouedondo rcnov;•Jos los arnerdos originalmente plantea

dos e increment.~ndosc el salario m!nimo en un 6% a partir del 

11 de julio de 1989. 

Lo anterior ma.oifiesta el esfuerzo que la sociedad me

xicana ha realizado a fin de combatir la crisis actual. 

Los resultados obtenidos se reflejan en las tasas de -

inflilción mensu.1! a precios al consumidor que rJetermina ¡;ara

diciembre de 1987 una tasa mensual del 14.8% y que para julio 

de 1989, esta tasa disminuyó hasta 1.0%. 
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No obstante, la pérdida del poder adquisitivo provoca

do por el simple paso del tiempo genera que los derechos de-

los beneficiarios estén sujetos a los principios que orienta

la econom!a nacional en contraposición al esp!ritu de la ley 

y a los prlncipios que orientan al derecho del trabajo, los -

que de ninguna manera deberán estar subordinados a los prirreros. 

d) El Espir!tu de la Ley y Jos Principios que Orientan el 

Derecho Laboral. 

Al examinar exposiciones de motivos y jurisprudencias

según se aprecia en p~rrafos precedentes de este cap!tulo--

asi como algunas disposiciones legales mencionadas en el capl 

tulo Lercero, ¡iercibircos que la indemnizoción por muerte en -

riesgo laboral, atahe de manera común el Derecho del Trabajo

y a la Seguridad Social. 

En efecto, concierne al Derecho ele! Trabajo porque la

relación laboral ele! trabajador que sufrió el riesgo, consti

tuye un antecedente de necesidad para que una o más personas

puedan asumir carácter de beneficiarios. 

A su vez atane a la Seguridad Social, porque tiende a

garantizar la subsistencia de seres humanos, aunque no sean-

trabajadores. 



Por ello cabe aclarar que la Ley Federal del Trabajo -

en cuanto a la indemnización aludida, no sólo se orienta con

forme a postulados de Derecho Laboral, sino también sobre ba

ses eminentemente de seguridad social. 

En seguida exponemos los aspectos m~s importantes so-

bre el particular. 
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1.- Subsistencia del ser humano como valor sujeto a la Protec 

ción Jurldica. 

Al legislador le interesa la subsistencia de los seres -

hurwruis; por ello la jurisprudencia del m~s alto Tribunal 

riel P.1is, encontró que tienen analogla entre sí. la in-

cJernnil•JCión ~or m11erle en riesgo laboral y los al irnentos 

corno i ns ti t11c i ón rle 1 11erecho f ami 1 i ar, que comprende ha

b i t.ic 1611, v"sLirlo, etc. 

Desde luego .11 consirtr,rar el costo de la vi<la, creemos-

que la indemr.i/ación no es suficiente p.1rd satisfacer con 

plenitud esas necesidades, pero incuestionablemente con~ 

tituye una espectativa social en ese sentido, por otro-

lado con frecuencia los individuos acuden a diversas --

fuentes de ingreso según los apremios y posibilidades -

que tienen. 

Como quiera que sea, este postulado explica el por qué -

considera el articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo

la dependencia económica no sólo por lo que hace a pers9_ 
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nas determinadas, sino también a individuos no especifi

cados, como se observa en la fracción IV. 

ll.- Protección del Núcleo Familiar. 

El legislador evidentemente se ha interesado en la pro-

tección del núcleo familiar; por ello el articulo 39 de 

la ley Federal del Trabajo alude a la familia del traba

jador como parte de la protección jurldica y por esa ra

zón también el articulo 501 señala para efecto de desig

nar benefici.:rios, a determinados parientes del trabaja

dor, asl cowo al viudo, a la viuda, cónyuge y concubina

º concullin.1rio su¡;6rsti te. 

11! Soliclaridacl Social. 

Eslc! poslula~a enuncia un importante factor ele integra-

c1611; la sol icl,1f1d.ió que como sallemos, mantiene unidos a 

los seres humanos para lograr objetivos comunes o luchar 

contra enemi·1os L,1mllién comunes. 

Esto es un <1speclo antropolóuico que s0 observa desde las 

sociedacles prehistóricas fl,1sta nuestros dlas. 

En tal virt1Jrl el Instituto Mexicano del Seguro Social hE, 

ce acopio de fondas para pagar pensiones de horfandad, -

viudez, accidenles, etc. sin antes saber quienes serán -

los destinatarios de tales recursos, pues opera el prin

cipio de las consecuencias socialmente compartidas del-

riesgo labor.JI. 
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IV. - Función Económica y. Social de. la Fuente de Trabajo. 

La fuente.de trabajo tiene importantes funciones econó-

micas y sociales, porque proporciona tanto a patrones y

trabajadores co~o sus respectivos núcleos familiares los 

medios de subsistencia; por ello existe la conveniencia

de preservarla y a eso se debe que se fijen ciertos li-

mites a las cars2s de dicha fuente como es por ejemplo -

el alcance salarial para el cómputo de la indemnización, 

previsto en el articulo 486 del ordenamiento laboral an

tes mene i onado, y que oportunamente analizamos como "pri !!. 

cirio juridico del salario minimo". 

Sin ern1>.1rgo, estimamos que cuando un ¡;atrón contrata un

tr.ihajador para laliores <le ,1\to riesgo, debe cubrir el -

>eiJtJrO correspon'.liente sin esc<1t1rnar el costo; ahora --

bien s1 µar ahorrar r!inero no lo hace, resulta inhurnano

de su p.irte, µor~·1e tienrle a s<Jcrificar a una persona y

<10 otro l.ulo si la empresa no produce recursos para cu-

bri r e 1 seguro contra riesgo de trabajo, entonces 1 a em

presa resulta m~s un sacrificio que un beneficio o hay--

un error en su si>tema de prioridades. casos en los cua

les no cumple con la función social y económica que co--

rre il su cargo. 

V.- Responsabilidad Objetiva Patronal. 

Este postulado vino a substituir la teoria del riesgo 

profesiondl que se habla observado desde el imperio de--



legislación civil en el nexo laboral. 

En efecto, antiguamente los patrones no ten!an responsa

bilidad alguna por las contingencias o infortunios ocurrl 

dos a los trabajadores con motivo del servicio; eran es

tos últimos quienes asum!an toda responsabilidad al res

pecto. 

En el moderno Derecho del Trabajo, es el patrón quien -

crea el riesgo, especialmente cuando se trata de labores 

peligrosas y es él quien debe pagar la indemnización en

su caso, a menos que cubra el seguro correspondiente. 

VI Simplificación Procesal. 

Este principio ha sido reconocido por el articulo 685 de 

la Ley Federal del Trabajo y es evidente que el legisla

dor tia tenido la intención de crear un procedimiento si!!l_ 

plificado para reclamar la indemnización por muerte en -

riesgo de trabajo; por ello lo sometió al procedimiento

de tipo especial regulado en los art.!culos 892 al 899 del 

Código Laboral en mención, imprimiéndole desde luego al

gunas peculiaridades que se observan en el articulo 503-

del mismo ordenamiento. 

Lo anterior se hace notar en la correspondiente exposi-

ción de motivos según la cual, todos los conflictos de-

trabajo deben resolverse en un periodo breve de tiempo.

habiendo sin embargo algunos cuya solución es de parti-

cular urgencia, Jo que constituye la razón a juicio del-
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legislador, de 10s procedimientos especiales cuya materia 

señala el articulo 892. 

Añade que tal procedimiento ha de ser desarrollado en -

una sola audiencia que abarque las respectivas etapas de 

conciliación, debate, pruebas y resolución. 

Sin embargo esa buena intención suele tornarse inoperan

te sobre todo cuando comparecen varias personas con es

pectati vas de beneficios e intereses jurfdicos opuestos

entre si, pues al ofrecer múltiples pruebas, hacen que -

se prolongue demasiado el procedimiento; en ocasiones mAs 

G~e el de car~cter ordinario. 

Vil O~ortunidad Económica y Utilidad de Tiempo. 

A mis de los postulados arriba expuestos, hay dos prin-

c1pios estrechamente vinculados entre si; oportunidad y

ut11 id.id de tiempo. 

El principio de oportunidad se debe aplicar en todas las 

actividades humanas y significa que han de llevarse a -

efecto en el momento adecuado a su finalidad o razón de

ser, no antes ni después. 

Por Jo tanto.Ja indemnización debiera cubrirse al benefi 

ciario a Ja mayor brevedad posible y cuando se supone -

que m~s la necesita por los gastos funerarios a la muer

te del trabajador y para Ja subsistencia del propio bene 

ficiario. 
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Oe retardarse demasiado el pago, la persona en cuestlón

podrla verse afectada seriamente por deudas contraidas--

para satisfacer necesidades elementales. 

Por otro lado la utilidad de tiempo en relación con el -

dinero es algo sencillo de comprender si se considera -

que un capital, cualquiera que sea su monto, puede gene

rar determinado interés; lo cual para el beneficiario de 

un trabajador puede ser favorable o desfavorable según el 

caso porque si para subsistir recibe dinero en préstamo-

con interés, posteriormente l1abria de pagar mAs de lo re 

cibirto. 

A la inversa, podemos aseverar que mientras no se pague-

al beneficiario 1,1 ir11temnización, 6ste no µodrA utiliza_!:. 

la en forma alguna, incluso teóricilmerrte perderla los -

r6d i tos que p1r<I i era obtener ele ese di ne ro. 

De lo expuesto hasta aqul. estim.imos que hay bases para

un.1 proposición de reforma legal. que formularemos en el 

siguiente rubro. 

e) Necesidades de una Reforma Legal 

En este ruhro nos permitimos se~illilr lo siguiente: 

El Artlc11lo 484 rte la Ley Ferlernl del Trahnjo señilla que: "Pa
ra rtcterminnr 1.1s inr1emniz•1ci'lnes e que se refiere este Titulo, 
se tomar,\ como bese el sal;irio r\i,1rio q1Je pC'rr.ihe el trebajil-
dor ;¡l ocurrir el ries•JO y los aumentos posteriores q11e corre~ 
pandan ;il empleo que rlesempeiiot-ie, h;ista q11e se rletermine el -
grano de ln incapacidarl, el ~e la fecha en que se produzco la
muerte o el que percihla ill memento de su sepilrilci6n de la em
presa". 
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El anterior precepto no cumple con los principios señ~ 

lados en los Rrt!culos 2º y 3º de la Ley de la Materia, como-

son el equilibrio y la justiciñ social; para que exista el prl 

mero, dehe haher por Jo menos equidad y no tiabra justicia so-

cial cuRndo el pago de indemnización por muerte se haga con -

un salario devRluado a consecuencia de una inflación, el cual

bcneficiil IJnicamente a la parte patronal y de otro lado cñusa

grñves perjuicios a los beneficiarios; esto es injusto y se 

prestil únicamente para que dichos juicios se prolonguen por 

los diversos motivos que han quedado seiialados en este trabajo 

pues rlc conlin11,,rsc ¡¡,1q,1ndc en esñ formR. ol n1mpl imentarse -

el laudo rorrcspondiente. represcnt,1r!íl 1111.1 cantidíld mlnima de 

hido .il 1,,nómeno inf\.vcionario. 

En virt11rl rle lo .111terior se considera que \,1 cantidad a 

cuhrir como in•lcmnización, dchicra computarse conforme al sal_<!. 

ria q11e ,,¡ momento del pago, corresponda al ¡1ueslo que ocupaba 

e! tr.1h.1j.1<1or y no por rnota cti,iriil, ',ino integr.v'o conforme-

al llrUculo A~. Por s11puesto <leher~n considcr.1rse los incre-

mentos al salilrio. 

Por otra parte. Ja Ley del Seguro Social en sus refor-

mas y adiciones a los artlc11los 71 fracción !! . 75, 76, 172 y-

173 puhlicadas en el diario ofícial de la ferleración del 4 de

encro rte 1989 y que entraron en vigor el rlla siguiente de su--
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publicación, contemplo las pensiones dinámicas en favor de -

los benefi¿lari6s de los trabajadores y la mism~ Institución

en su contrato colectivo de trabajo. otorga a sus trabajadores 

pensioni!dos li! hondad de una pensión din~mica; es decir que--

dichil prestación se verá incrementada en la mismo proporción-

en que ¡¡umenten los salorios de los trahajildores en activo. 

Lo ilnterior fundamento la propuesta de este estudio al 

considerar que no es posible que lo ,1ccesorio contemple estra

tegias para prote1cr los derechos del trabajador y sus benefi

ciarios y en camhio lo principal como es la Ley Federal del -

Tr.1h.1jo, no conte•1ple r!ichos elemento>. 

En ese or·!·'n t.1mhién proponemos se reforme el art!culo-

4R6 riel orrl;,n,1mi~'1to lithor,11 cit.irlo, pues 1 imita li! indemniza

ción .il serial.ir q•ie J,¡ h.1se salari,11 p•1r.1 su cómp•ito, no ser~

superior al dohle riel sal.1rio m!nimo corrC'sponrliente al área-

geoqrAfira de •pl1cación segnn el lugar de prestación del tra

b,1jo, o al doble riromerlio rle los salarios m!nimos cuando se -

realice en lug,1res de diferentes zonos económicas. lo cual es

injust.o a todas luces. ya q11e no existe motivo que justifique

esa linitación, pues si el trabajador fallecido percib!a sala

rio superior a ese dohle, no tienen sus henefici.1rios ~arque-

sufrir las consecuencias consistentes en el pago r!e una indem

nización con tan absurdas limitaciones debiendo en tal virtud 
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suprimirse de Ja norma, el "Principio juridico - -

del salcrio minimo'\ c~mo ro.denomina Ja Suprema Corte de Jus

ticla del cualríos-ocuparnosen el·rubro referente al análisis

de jurisprudencia';ní~s que a_un principio, es un mero criterio 
- -- ., ._ 

adoptado inexpl icahlemente por el legislador y sujeto a la 

interpretación jurisprudencia! en un momento determinado. 

Por la misma razón el pago de la prima de antigüedad a

que se refiere el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo--

dehiera efectuarse conforme a los términos ~rriha propuestos. 

Con lo Anterior s~ logrRriR cumplir los ohjctivos r1el Derecho-

Latior.il. 

Entre. 1 as propues Las que formu 1.1111os. conviene precisar-

que 1,1 irule11111itadón por m11•:rle en rieS(JO d•~ lr.1hejo y la pri-

m.1 ele antigiic•1.ir1 que tia de c11hrirse a los beneficiarios en té.r:_ 

minos del ,1rtir.11lo 162 fracción VI rfel orr1cn.1miento (,1borel --

invoc,1r10. rleliicrRn comput.ine ronforme a la hase salarial co--

rrespowliente Rl puesto que r1esempe11a1J,1 el tr.11JajacJor, consi--

rlerando el monto rlel mismo r1e acuerdo con los incrementos exp~ 

rime11t.1rlos a 1.1 fech.i en que se paguen tales prestaciones. 

En otro orden. el patrón tem1rla (,1 opción rfe efectuar

rleuósitos conforme a un plan de más alto rendimiento posible--

en el B·:nco Otirero, S.11.C. 
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Estos depósitos:habr!an de generar intereses para los

heneficiarios, conforl'le a los diferentes salarios que se cu--
'. ' ' . _ ... ,-

bran en el puest~:~u~ t~~la .el trab,1jador, durante la tramit~ 
cióri 

Los patrones que no hagan ese depósito deher~n cubrir-

la indemnización por muerte y la prima de antiguedad con el sa 

!ario vigente cuanrto se pague dicha indemnización. 

Expuesto lannterior es necesario .aclarar que: salame!)_ 

te los patrones qiíe no lrnyán· cubierto el seguro contra riesgo

rle tr.1hajo quedar"iall_s~Xeto~s a las ohlig.iciones mencionarlas; -

que el<lepósito hancario"::<:úando se opte por él, habra de ser-

efectuarlo .i l•l muer'te:cÍ~·1't'r.1bajador; por otro !arlo, quectar!a

hecho .1 clisposir.ión del Presirtente de 1.1 Junta ele Conci 1 iación 

y Arbitraje o hien ilnte la Junta Especi,11 correspondiente para 

ser entr<!q,1<10 a r¡,1ie11es rcs11lten beneficiarios del trabajador-

fallerirln; por ílltimo, la irJe.1 estrib.1 en que nicho depósito--

oharq11e tanto la inclcrnnizaci6n corno la prima rle antiguedad; --

cualquiera de las dos que no se depositara ten<lr!a que cubrir-. 

la el piltrón conforme a li! hase salMial vigente al momento --

del pa~o. 

Con lo ilnterior se curnplira con los principios que ca-

racterizan al derecho riel trabajo para proteger a los trabaja-
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dores ysus~fleneüfffrios"ycon Josoojetrvos-del Plan Nacioc- -

nal de Desa;~~llo 1<Ísi-1~g4-qu~est~ablece: "El desarrollo del

pais exige Ja modernizació~ de Instituciones y de instr~mentos 

legales. En materia de jusÚcia, ia sociedad mexicana tiene-

como principal propósito Ja certeza, oportunidad y celeridad-

en su ildministración y procuración. Debe resolverse Ja mayor

complejidarl rte las relaciones juridicas de los tiempos actua-

Jes y reforzar Ja tendencia a divinir Jos conflictos por lo -

via de Ja legalidad. 

"Para mejorar Ja seguridad pública y la artministración de jus-

ticia se atenrler,~ a los siguientes propósitos: Dar expresión-

clara a la norma jur!rtica para re~~ir las posihilidartes de i~ 

terpretaciones rliversas e inciertas; incorporar, en el texto--

norm,1tivo. criterios jurispr11rtcnciales y rle operación vigentes, 

a efecto de rerlucir lil rlislilnci<1 existr.ntE entre la norma dispue~ 

ta y su concreación en los hechos; arlilptar la normativi~ad il--

las neresid.v1cs y req•1erimientos i1Cl1wles. eliminando obsoles-

cencias y propiciando el sano desarrollo rle las relaciones ju

r!rlicas; y rlifun<lir ele manera sencilla el contenido de normils-

y córligos".(2). 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Por lo anteriormente expuesto y analizado, conside

ramos que se deben reformar los articules 89. 162 y 484 as! -

como derogarse el numeral 486 de la Ley Federal ciel Trabajo.

como adelante procedemos a puntuillizar. 

SEGUNDA.- El pri~er pArrafo del articulo 89 debiera quedar co 

mo sigue: "Para determinar el monto de las indemnizaciones 

que rlehen p,1garse a los trabajadores se tom.1rá como hase el -

salario correspon1iente al rila en que se cuhrn l,1 inrlemniza-

ción, incluyendo líl c11ot.1 diaria y la p.irte proporcional de -

las prestaciones "'.~ncionarJ.1s en el nrtlculo 8~. 

En los casos rle s,11,1rios por 11nirJ,1rl de ollríl, y en -

qener.1!. r.11<Hu!o 1-: retrihur.ión sea variílh!e. se toc:,1rA como -

sal<1rio diario el promedio ele 1,1s percepciones oht<>nirlas en -

los treinta rilas ~•ectivnmente trahaj•rlos antes riel nacimien

to rlol dercr.110. <,¡ en el puesto que venia desempcri,1nrlo el -

trah,1jarlor huhiere a11mentos ulteriores rle salario. el prorne-

dio se ~ará conforme a la hase salarial vigente a la fecha en 

q11e se na~ue la in1cmnización. 

Tratánr!~se de agentes de comercio u otros semejan-

tes a que se refiere el articulo 265 de esta Ley, se tomarl-

en cuenta el precio del producto materiíl de !il comisión al m2. 

mento e~ que se JF;~a el pago a los beneficiarios y conforme a 
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las condlcion~s de trabajo que se hubieren estipulado. 

Cuando el ~alario se fije por semana, quincena o -

mes, se diviclir~ entre siete, quince o treinta, según sea el

caso, para determinar el salario diario". 

El p~rrafo penúltimo que pretendemos adicionar al-

precepto, se dehe a la situación peculiar de los agentes co-

merciales, cuya percepción fundomentalmente se relaciona cen

e! precio de rteterminacto producto, siendo insuficiente las -

m~s cte las veces paro el cómputo de la indemni7ación, los pa

rAmetro; de tipo salarial. 

TERCERA.- La fracción 11 rlel articulo 162 de la Ley Federal -

riel Tr.1h.1jo r1ehiera <ler.ir: "Par.1 determinar el monto del sa

\,1rio se estar.\,, lo dispuesto en los art!culos 89 y 484. 

CUARTA.- El Articulo 484 debiera decir: Para determinar las 

i ndemn i z ac i enes a que se refiere es te T 1 tu lo se tomar~ como -

hase el Síllñrio vigente al momento de pagorse la indemniza--

ción de acuerdo al puesto que desempefiaba el trabajador. 

QUINTA.- El Articulo 486 rtehiera derogarse porque tiene una

injustificñcla limitación de la base salarial al rloble del ml

nimo, que resulta perjudicial a los beneficiarios, en los ca

sos de salario contractual superior a esa hase ele cómputo. 
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